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DESARROLLO ADMINISTRATIVO Y DE PLANEACION Y FINANZAS EMITEN 
LOS LINEAMIENTOS NORMATIVOS DE OPERACIÓN PARA LA 
ADMINISTRACION Y EJERCICIO DE LOS FONDOS III.- DE APORTACIONES 
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FISCAL 1999.

ANTECEDENTES
El Gobierno Federal previó en 1998 una mayor descentralización del gasto público 
federal programable, institucionalizando una nueva vía complementaria para el 
traslado de tos recursos a los gobiernos estatales y a través de estos a sus 
Municipios, mediante la figura de A P O R TA C IO N ES  señalada en el Capítulo V  de la 
Ley de Coordinación Fiscal, donde se establecieron 5 Fondos, cada uno de ellos con 
objetivos específicos relacionados con el propósito para el que fueron creados, 
reflejándose estos en el Ramo 33 "APA R TAC IO N ES FED ER ALES  PARA 
EN TID AD ES FEDER ATIV AS Y  M UNICIPIOS" del Presupuesto de Egresos de la 
Federación correspondiente al año pasado.

Para 1999 se utiliza el mismo procedimiento jurídico-administrativo para continuar el 
proceso de descentralización de recursos y funciones. Así se reforman los Artículos 
25, primer párrafo y fracción IV, 32, 33, 35, último párrafo, 36, 37, 38 y 42 y se 
adicionan tos Artículos 25, con las fracciones V! y Vil, 43, 44, 45, y 46 de la Ley de 
Coordinación Fiscal.

Las Aportaciones Federales son recursos que la Federación transfiere a las 
haciendas públicas de tos Estados, Distrito Federal y en su caso de los Municipios y 
condiciona su gasto a la consecución y cumplimiento de los objetivos que para cada 
tipo de aportación establece la propia Ley de Coordinación Fiscal para los Fondos 
que a continuación se señalan:

I. Fondo de Aportaciones para la Educación Básica y Normal;

II. Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud;

til. Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social;

IV. Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de tos Municipios;

V. Fondo de Aportaciones Múltiples;

VI. Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos, y 

Vil. Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito 

Federal.

El Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social se determinara anualmente 
en el Presupuesto de Egresos de la Federación con recursos federales por un momo 
equivalente, sólo para efectos de referencia, al 2.5% de la recaudación federal 
participadle a que se refiere el artículo 2o de esta Ley, según estimación que ae la 
misma se realice en el propio Presupuesto, con base en 10 que ai eíecío estaüiezca 
la Ley de Ingresos de la Federación para ese ejercicio. Dei total de la recaudación 
federal participable el 0.303% corresponderá al Fondo para ia infraestructura Sociai 
Estatal y el 2.197% al Fondo para Infraestructura Social Municipal.

Este Fondo se enterará mensualmente en los prirgeros 10 meses dei año por panes 
iguales a los Estados por conducto de ia Federación y a ios Municipios a través de 
los Estados, de manera ágil y directa, sin más limitaciones ni restricciones, 
incluyendo las de carácter administrativo, que las correspondientes a los fines que se 
establece en el artículo 33 de la Ley de Coordinación Fiscal.

Las aportaciones federales que con cargo al Fondo ce Aportaciones para ¡a 
infraestructura Social reciban tos Estados y tos Municipios, se desuñarán 
exclusivamente al financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones 
que beneficien directamente a sectores de su población que se encueraren en 
condiciones de rezago social y pobreza extrema en los siguientes moros:

a). Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal: agua pocaDle, 
alcantarillado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de 
colonias pobres, infraestructura básica de salud, infraestructura oasica educativa, 
mejoramiento de vivienda, caminos rurales, e infraestructura productiva rural, y
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b). Fondo de Infraestructura Social Estatal: obras y acciones de alcance o ámbito de 
beneficio regional o intermunicipal.

Respecto de dichas aportaciones, los Estados y Municipios deberán:

I. Hacer del conocimiento de sus habitantes, los montos que reciban, las obras y 
acciones a realizar, el costo de cada una, su ubicación, metas y beneficiarios;

II. Promover la participación de las comunidades beneficiarias en su destino, 
aplicación y vigilancia, asi como en la programación, ejecución, control, 
seguimiento y evaluación de ias obras y acciones que se vayan a realizar,

III. Informar a sus habitantes, al término de cada ejercicio, sobre los resultados
alcanzados;

IV Proporcionar a la Secretaria de Desarrollo Social, la información que sobre la 
utilización del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social les sea 
requerida. En el caso de los Municipios lo harán por conducto de los Estados,
y

V. Procurar que las obras que realicen con los recursos de los Fondos sean 
compatibles con la preservación y protección de! medio ambiente y que 
impulsen el desarrollo sustentable.

El Gobierno del Estado, por conducto de la Secretaria de Planeacíón y Finanzas,
radicará mensualmente a los Municipios de la Entidad los fondos respectivos, en (as
cuentas bancadas que para tal efecto se aperturen por éstos.

En congruencia con lo anterior, y

C O N S I D E R A N D O

1. Que ia Ley de Coordinación Fiscal establece que los recursos del Ramo General 
33 del Presupuesto de Egresos de la-Federación para el ejercicio fiscal 1999, 
transferidos a los Estados y sus Municipios, con el carácter de aportaciones, 
serán en términos de lo dispuesto por el artículo 46, párrafo segundo de la citada 
Ley, administrados y ejercidos por éstos conforme a sus propias leyes; quedando 
el control y supervisión del manejo de dichas erogaciones, según el ámbito de su 
competencia, a las autoridades internas del Gobierno del Estado y de los 
Gobiernos Municipales, respectivamente,

2. Que conforme al precepto 17 del Presupuesto de egresos de la Federación para 
el ejercicio fiscal 1999, en concordancia con el 25 de la Ley de Coordinación 
Fiscal, entre los Fondos del Ramo General 33, transferidos a las Haciendas 
Públicas de los Estados y en su caso a los Municipios, se encuentran el Fondo 
Hl - De Aportaciones para la Infraestructura Social y el IV.- De Aportaciones para 
el Fortalecimiento de los Municipios,

3. Que esto representa para el Estado y sus Municipios la gran responsabilidad de 
aplicar estos recursos en forma eficaz, eficiente y transparente; y que se destinen 
a los objetivos específicos que para tal fin fueron instituidos en la Ley de
Coordinación Fiscal;

4. Que dentro del proceso permanente de análisis, previsión, organización y 
decisión, es necesario que la programación de éstos recursos, en materia de 
asignación del gasto, vaya dirigida a alcanzar los objetivos definidos en el Plan 
Estatal de Desarrollo 1995-2000, mismo que debe ser evaluado periódicamente 
para que guarde congruencia con el Plan Nacional de Desarrollo; y

5. Por fo expuesto y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 36 fracción XLI 
de la Constitución Política del Estado de Tabasco y 10, 16, 24 fracciones I, XXII, 
XXlll y XXIX-, 25 fracciones ll, V, Vil y IX de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo,
se expide el siguiente:

A C U E R D O

PR IM ER O .- Se emiten, con la aprobación de la Secretaria de Contraloria y 
Desarrollo Administrativo y de la Secretaría de Planeación y  Finanzas del Poder 
Ejecutivo del Estado de Tabasco. los Lineamientos Normativos de Operación para 
la administración y ejercicio de los recursos del Ramo General 33, Fondo lll.- De 
aportaciones para la Infraestructura Social para su debida observancia.

/ / / . -  “FO N D O  D E  A P O R TA C IO N ES PARA LA

IN FR A E S TR U C TU R A  S O C IA L "

LINEAMIENTOS NORMATIVOS DE OPERACIÓN

C O N T E N I D O

« t . -  F O N D O  D E  A P O R T A C I O N E S  P A R A  L A  I N F R A E S T R U C T U R A  S O C I A L

I N T R O D U C C I O N  

M A R C O  L E G A L

C A P I T U L O  1 P L A N E A C I O N  Y  P A R T I C I P A C I O N  S O C I A L  P A R A  E L  C A M B I O
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INTRODUCCION

El Gobierno Federal previó en 1998 una mayor descentralización del gasto público federal 
programadle, institucionalizando una nueva vía complementaria para el traslado de ios recursos a los 
gobiernos estatales y a través de estos a sus Municipios, mediante la figura de A P O R TA C IO N E S  
seóaiada en el Capítulo V  de la Ley de Coordinación Fiscal, donde se establecieron 5 Fondos, cada uno 
de ellos con objetivos específicos relacionados con el propósito para el que fueron creados, reflejándose 
estos en el Ram o 33 “A P O R TA C IO N E S  F E D E R A L E S  P A R A  E N TID A D E S  FE D E R A TIV A S  Y 
M UN ICIPIO S " del Presupuesto de Egresos de la Federación correspondiente al arto pasado.

Para 1999 se utiliza el mismo procedimiento juridico-administrativo para continuar el proceso de 
descentralización de recursos y funciones. Asi se reforman los Artículos 25. primer párrafo y fracción IV. 
32, 33. 35, último párrafo, 36, 37, 38 y 42 y se adicionan los Artículos 25, con tas fracciones VI y Vil, 43. 
44. 45, y 46 de la Ley de Coordinación Fiscal (L C F ).

Las A P O R TA C IO N E S  F E D E R A LE S  son recursos que la Federación transfiere a las haciendas 
públicas de los Estados, Distrito Federal y en su caso de los Municipios y condiciona su gasto a la 
consecución y cumplimiento de los objetivos que para cada tipo de aportación establece la propia LC F. 
para tos Fondos que a continuación se señalan:

I. . Fondo de Aportaciones para la Educación Básica y Normal;

II. -  Fondo de Aportaciones para ios Servicios be Salud;

III. Fo ndo de A portaciones para la Infraestructura Social;

Q u e  se distribuye en:

i. F o n do  para la infraestructura Social Estatal,

II. Fo ndo para la Infraestructura Social Municipal,

IV. - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios;

V . - Fondo de Aportaciones Múltiples;

VI - Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos, y

Vil.-Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal.

Dichos Fondos se integrarán, distribuirán, administrarán, ejercerán y supervisarán; de acuerdo a 
lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal.

Articulo 32.- El Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social se determinará anualmente 
en et Presupuesto de Egresos de la Federación con recursos federales por un monto equivalente, sólo 
para efectos de referencia, ai 2 .5%  de la recaudación federal partlcipable a que se refiere el articulo 2o tie 
esta Ley, según estimación que de la misma se realice en el propio Presupuesto, con base en lo que al 
efecto establezca la Ley de Ingresos de la Federación para ese ejercicio Oel lotal de la recaudación 
federal partlcipable el 0.303% corresponderé al Fondo para la Infraestructura Social Estatal y el 2.197% al 
Fondo para Infraestructura Social Municipal

Este Fondo se enterará mensualmente en los primeros 10 meses del año por parles iguales a los 
Estados por conducto de la Federación y a los Municipios a través de los Estados, de manera ágil y 
directa, sin más limitaciones ni restricciones, incluyendo las de carácter administrativo, que las 
correspondientes a los fines que se establece en el articulo 33 de esta Ley.

Para efectos del entero a que se refere el párrafo anterior no procederán los anticipos a que se 
refere el segundo párrafo del articulo 7o de esta Ley.

Artículo 33.* Las aportaciones federales que con cargo al Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social reciban ios Estados y  los Municipios, se destinarán exclusivamente al 
fin anegamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que beneficien directamente a 
sectores de su población que se encuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema en ios 
siguientes rubros.

a ) . Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal: agua potable, alcantarillado, drenaje y
letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de colonias pobres, Infraestructura básica de 
salud, infraestructura básica educativa, mejoramiento de vivienda, caminos rurales, e infraestructura 
productiva rural, y

b ) . Fondo de Infraestructura Social Estatal: obras y acciones de alcance o ámbito de beneficio regional o
¡ntermunicipal.

En caso de los municipios, éstos podrán disponer de hasta un 2 %  del total de recursos del Fondo 
para la Infraestructura Social Municipal que les correspondan para la realización de un programa de 
desarrollo institucional. Este programa será convenido entre el Ejecutivo Federal a través de la Secretarla 
de Desarrollo Social, el Gobierno Estatal correspondiente y el Municipio del que se trate.

Adicionalmente, los Estados y Municipios podrán destinar hasta el 3 %  de los recursos 
correspondientes en cada caso, para ser aplicados como gastos indirectos a las obras señaladas en el 
presente articulo. Respecto de dichas aportaciones, los Estados y  Municipios deberán:

I. Hacer det conocimiento de sus habitantes, los montos que reciban, las obras y acciones a realizar, el 
costo de cada una, su ubicación, metas y beneficiarios;

II. Promover la participación de las comunidades beneficiarías en su destino, aplicación y vigilancia, asi 
como en la programación, ejecución, control, seguimiento y evaluación de las obras y acciones que se 
vayan a realizar;

III. Informar a sus habitantes, al término de cada ejercicio, sobre ios resultados alcanzados;

IV. Proporcionar a la Secretarla de Desafrolk) Social, la información que sobre la utilización del Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructura Social les sea requerida. En el caso de tos Municipios lo harán 
por conducto de los Estados, y

V. Procurar que las obras que realicen con los recursos de k »  Fondos sean compatibles con la 
preservación y protección del medio ambiente y que impulsen el desarrollo sustentable.

Por su parte el Ejecutivo Estatal para dar cumplimiento ai Decreto no. 151 del 30 de diciembre de 
1998 de la l VI Legislativa ai Congreso del Estado, el pasado 23 de enero publicó en el Periódico Oficial 
del Estado el Acuerdo no. 13278 que en sus puntos tercero y cuarto señala textualmente:

"TE R C E R O  -  Para administrar el Fondo III.- Aportaciones para la Infraestructura Social en su 
vertiente estatal, se designa a la Secretaria de Desarrollo Social y Protección Ambiental por conducto del 
Titular de su Dirección General de Desarrollo Social, para ser destinados exclusivamente al 
fnanoamiento de obras y acciones sociales básicas de alcance o ámbrto de beneficio regional o 
mtermunicipal y a las inversiones que beneficien directamente a sectores de la población que se 
encuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema; para tal efecto, se  te radicarán los 
recursos enterados por la Federación en la cuenta número 7181542 de la Institución Bancaria Banamex.

"C U A R T O .- Por parte del Gobierno del Estado y en el marco jurídico de la Ley Estatal de 
Planeación. para fines de coordinación administrativa y apoyo técnico, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el Artículo 33 de la Ley de Coordinación Fiscal, en lo que se refiere al Fondo III.- 
Aportaciones para la Infraestructura Social en su vertiente municipal, se designa al Titular de la Dirección 
General de Desarrollo Social de la Secretarla de Desarrollo Social y Protección Ambiental, en su carácter 
de Coordinador del Subcomité Especial de Desarrollo Social del Comité de Planeación para el Desarrollo 
del Estado. Com o referencia, dichos recursos serán destinados exclusivamente ai financiamiento de 
obras, acciones sociales básicas y a inversiones que beneficien directamente a sectores de la población 
que se encuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los siguientes rubros: agua 
potable, alcantarillado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de colonias pobres. 
Infraestructura básica de salud, infraestructura básica educativa, mejoramiento de vivienda, caminos 
rurales e infraestructura productiva rural.

El Gobierno del Estado, por conducto de la Secretarla de Planeación y Finanzas, radicará 
mensualmente a los Municipios de la Entidad los fondos respectivos, en las cuentas bancadas que para 
tal efecto se aperturen por éstos."

En congruencia con lo anterior, el presente documento da cumplimiento al punto Décimo Tercero del 
citado Acuerdo al emitir los lineamientos normativos de operación, para la correcta aplicación de los recursos 
del Ramo General 33 en sus distintos Fondos.

MARCO LEGAL
Artículos 26,73,115, 116 y 124 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Ley 

de Coordinación Fiscal; Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 

1999; Acuerdo de la Secretaria de Desarrollo Social, mediante el cual se dan a conocer las variables y 

fuentes de información para la distribución entre los Municipios de las aportaciones federales del Fondo 

para la Infraestructura Social Municipal del Ramo General 33 del Presupuesto de Egresos de la 

Federación publicado en el Diario Oficial de la Federación del viernes 15 de enero de 1999, Artículos 51 

fracción I y  53 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 8 de la Ley Orgánica 

del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco; 48, 49. 50 y 51 de la Ley Estatal de Planeación; Acuerdo del 

Ejecutivo Estatal en el que se designa a los Funcionarios Públicos Estatales que administrarán los 

recursos federales que ingresen al Estado y el número de cuenta correspondiente, publicado en el 

Periódico Oficial del Estado ei 23 de Enero de 1999; Acuerdo del Ejecutivo Estatal donde se da a conocer 

la distribución del Fondo para la Infraestructura Social Municipal publicado en el Periódico Oficial el 30 de 

Enero de 1999, y demás leyes y reglamentos que para ei efecto sean aplicables

Para los efectos de este documento se entenderá por:

LC F=

PEF=

FA IS =

FISM  =

FIS E  =

C D M  =

C D R =

C O M IT É  = 

C O P L A D E M U N  = 

C O P L A D E T  = 

S .H .y C .P  = 

S E D E S O L =  

S E C O D A T = 

S E P LA FIN  = 

S ED E S P A =

C . M.H.=

D. G .D .S .=

S U B C O M IT E =  

C L C  =

Ley de Coordinación Fiscal.

Presupuesto de Egresos de la Federación 1999.

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social.

Fondo para la Infraestructura Social Municipal.

Fondo para la Infraestructura Social Estatal.

Consejo de Desarrollo Municipal.

Consejo de Desarrollo Regional.

Comité Comunitario.

Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal.

Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Tabasco.

Secretarla de Hacienda y Crédito Público.

Secretarla de Desarrollo Social.

Secretarla de Contralorfa y Desarrollo Administrativo de Tabasco 

Secretarla de Planeación y Finanzas.

Secretarla de Desarrollo Social y Protección Ambiental.

Contaduría Mayor de Hacienda det H  Congreso del Estado

Dirección General de Desarrollo Social de la S E D E S P A  y en su calidad de órgano 

administrador del FIS E y de coordinación administrativa y de apoyo técnico del 

FISM.

Subcomité Especial de Desarrollo Social de' C O P L A D E T.

Cuenta por Liquidar Certificada.

La vigencia de este documento será para el Ejercicio Fiscal 1999.

CAPITULO I
PLANEACION Y PARTICIPACION PARA EL CAMBIO

En el Plan Estatal de Desarrollo 1995 - 2000. se concibo a la corres pon sabilidad. Gobierno y 
Sociedad, como un esfuerzo permanente para acercar las tareas de la planeación a las decisiones que se 
tomen en las comunidades y ampliar los canales de participación de la población.

El Gobierno del Estado, en estrecha coordinación con los Ayuntamientos y sus comunidades, han 
venido desarrollando las estrategias de la política social bajo los principios de inclusión y participación 
democrática, para que la población participe en la definición, ejecución, control, seguimiento y evaluación 
de las obras y acciones encaminadas a fortalecer las capacidades básicas de las familias en mayor 
desventaja.

Asi. la planeación y la participación social para el cambio, persiguen los siguientes objetivos

• Establecer la planeación participativa como eje del desarrollo social en cada una de las localidades, 
regiones y Municipios del Estado, e

• Instrumentar políticas de desarrollo regional que nos permitan garantizar que las obras y acciones que 
se efectúen sean productos del consenso de las propias comunidades organizadas.

Para efectos de planeación participativa en sus etapas de selección y prionzaaón. asi como de 
programación, ejecución, control y evaluación, los Municipios cuentan en el nivel comunitario, con las 
Asambleas y los Comités; en el ámbito regional con los Conseios de Desarrollo Regional; y en el ámbito 
municipal con el Consejo de Desarrollo Municipal y el C O P LA D E M U N .
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1.1 La Asam blea

E l c o n c e p to  g e n e ra l

La Asamblea es el instrumento fundamental de participación ciudadana. En ella están presentes 
1CHJOS o cuando menos la mayoría de los miembros que integran (a comunidad para tomar las decisiones 
por consenso, para validar y organizar los trabajos a realizar mediante la participación democrática.

Las Asambleas deben tener un amplio contenido democrático, plural, incluyente y  participativo y 
deben efectuarse exclusivamente en lugares públicos (delegación municipal, casa ejídal, escuetas, centro 
de salud, centro social, canchas deportivas, parques y lugares de uso común).

1.1.1 La Asam blea tiene com o principios fundamentales

a) .- La Democracia para;

• Expresar Hbremente idees y opiniones.

«  Optar libremente entre diferentes sftemsttvas,

• Definir y Jeryqutzar necesidades.

«. Respetar les decisiones tomadas por la mayoría.

b )  .- L a  A u t o d e t e r m i n a c ió n  p a r a :

• Denair sus propios objetivos

tiutiim ias estrategias de íortalecimieoto y participación ciudadana 

» Elaborar sus propias normas de funcionamiento (reglamento intemo)

c )  . -  L a  E v a lu a c i ó n  p a r a :

<* Analizar y evaluar resultados y corregir deficiencias.

1 .1 .2  L a  Asam blea puede ser de carácter:

a )  . -  F o r m a t i v o  :  Porque refuerza vínculos de'pertenencia, desarrolla la creatividad individual y 
colectiva, fortaleciendo la capacidad de anáfisis y haciendo de la solidaridad y la cooperación requisitos 
indispensables para resolver problemas sociatos.

b )  . -  in f o r m a t iv o  :  Porque para lomar decisiones es necesario contar con elementos de Juicio basados 
en la rríormaoón generada por los propio* participantes y/o por las distintas Dependencias y  Organismos 
de los Gobiernos Federal. Estatal y Municipal.

c )  . -  R e s o l u t i v o  :  Porque su objetivo fundamental es tomar acuerdos y  decisiones, es decir, resolver 
en forma colectiva tos asuntos y  problem as que tienen que ver con el desarrollo de los trabajos que le v a  a 
caito el Comité, así como decidir sobre nuevos aspectos.

1.1.3 Funciones dú la Asamblea

• Analizar, seleccionar y prtonzar tas necesidades más sentidas de la comunidad en materia de obras, 
acciones sociales básicas e inversiones en proyectos productivos que beneficien directamente a 
sectores de su población que se encuentren en condiciones de rezago soda) y de pobreza.

• Eiegir. en forma democrática, a sus representantes, comisionados y a los integrantes dei Comité 
Comunitario de ejecución de proyectos.

• Aprobar la estructura organizativa y  el reglamento intemo.

• Acatar el cumplimiento de tos acuerdos.

• Definir y nombrar las oomisiones'de trabajo, sus tareas y programas de acción.

• Establecer mecanismos de toformacton que permitan a la comunidad conocer el avance de sus 
gestiones, tos proyectos concertados y  avances en la ejecución de los mismos, asi como, redbir la 
información relacionada con tas políticas, estrategias y lineas de acdón del desarrollo soda!.

• Conocer y evaluar tos toformea y  actividades que presenten los representantes, comisionadps y el 
Comité, da acuerdo con el programa de trebejo y  el reglamento Interno,

• Remover a los representante», o miembro* del Comité si asi conviene al ínteres de la comunidad.

» Cumplir y hacer cumplir de manera corrasponsebto tos compromisos asumidos con las diferentes 
InstTtudontts de Gobierno y Organismos ejecutoras, públicos y privados.

v Deberá reunirse cuando menos una vez ai mes de manera ordinaria y de manera extraordinaria 
cuando lo consioere necesario.

Acta d e  Asamblea.- A electo de dejar constancia de la Asamblea realizada, es requisito levantar 
e; acta goe desenlia e< desarrollo de la misma, la cual debe considerar los siguientes aspectos

■ Tiiulo del acta de Asamblea 

-  Hora y fecha en que se lleva a efecto

• Luga/ donde se reakza

• Numero oc participantes

• F mattoad de la Asamblea

• Orden dei día (Presentación, verificación del Quórvm, apertura de la Asamblea, explicación de 
odienvos oe la Asamblea, intervenciones, acuerdos, asuntos generales, lectura y firma del acta y

clausura)

• Descripción del cumplimiento de tos puntos d d  orden del día.

1.2. El proceso de planeaclón particlpativa

i .2.1 En tas etapas de selección, priortzación y elaboración de propuestas:

-  L a  A s a m b le a  R e g io n a l d e  In fo rm a c ió n  y  E v a lu a c ió n .

Esta Asamblea se realiza en el Centro de Desarrollo Regional que pera el efecto acuerde el 
Ayuntamiento, con el propósito de Iniciar el proceso de pianeeción partidpatrva donde intervienen tos 
representantes y  autoridades de cada una de la comunidades que pertenecen a una región determinada 
del Municipio. En esta Asamblea se da a conocer el avance que en materia de desarrollo social ha tenido 
la región y el Municipio. Se establece además, una cefendarizadón para realizar las Asambleas 
Comunitarias.

-  L a  A s a m b le a  C o m u n ita ria  d e  S e le c c ió n  y  P rio r iz a c ló n  d e  O b ra s  y  A c c io n e s

Previa convocatoria realizada por las autoridades y lideres locales, se realizan Asambleas 
Comunitarias en cada una de las comunidades que integran una región, con la participación de las 
autoridades municipales y  estatales. En dicha Asamblea se recoge la demanda social, se asignan 
prioridades y se eligen a tos representantes comunitarios que asistirán a la Asamblea det C  O R. para la 
jerarquizacáón de proyectos de carácter regional.

Esta Asamblea se realiza con las autoridades municipales de la localidad y  los representantes 
comunitarios electos para el efecto, y  tiene como objetivo: dar a conocer el expediente de las demandas 
prioritarias derivadas de la Asamblea Comunitaria; y  por medio de un esquema de perticipacton conjunta, 
dialogo directo y concertaóón. definir las prioridades de los proyectos de mayor knpacto para el desarrollo 
de su región.

En esta Asamblea se eligirán a tos comisionados det C .D .R ., que presentarán ante el C .O .M . las 
actas que consignan tos proyectos, tanto comunitarios como regionales, mismos que servirán de base 
para elaborar tas propuestas de inversión.

-  La Asamblea del Consejo de Desarrollo Municipal.

Esta Asamblea tiene carácter de píen aria, se realiza en la cabecera municipal con la participación 
de los comisionados de los C .D .R 's  y  demas integrantes del C .D .M . dentro del ámbito del C O PLAD EM LJN.

En ta Asamblea del C .D .M . se identificarán a las Dependencias y Organismos Federales. 
Estatales y Municipales que participarán en la atención de la demanda priorizada, tanto de carácter - 
regional como comunitaria.

Una  vez elaborados tos proyectos y sus respectivos Expedientes Técnicos, e identificados los 
apoyos concretos o complementarios que puedan otorgar las Instituciones participantes, se elaborarán las 
propuestas de las obras y acciones comunitarias y de los proyectos de impacto regional.

Dichas propuestas serón presentadas ante la D .G .D .S  para efecto de registro, verificación 
técnica y clasificación sectorial, quién convocará al Subcomité Especial de Desarrollo Social del 
C O P L A D E T  (S U B C O M IT E ) para el análisis de congruencia respectivo y la validación de los proyectos.

1.2.2 Los O rganos de la Planeaclón Particlpativa.

a).- El Consejo de Desarrollo Regional (C .D .R .)

Es la instancia de participación de los representantes de las distintas comunidades que integran 
una región determinada de un Municipio.

Este Consejo se integra con los representantes comunitarios (propietario y suplente) electos en 
Asambleas Comunitarias, así correo las autoridades municipales de cada localidad que integra la región.

b ).- El Consejo de Desarrollo Municipal (C .D .M .)

El C .D .M  es la instancia de participación social donde se presentan las necesidades más sentidas 
de tas comunidades y de las regiones, derivadas de sus Asambleas y son responsables de validar las 
propuestas de inversión, controlar, dar seguimiento y evaluar los programas apoyados con recursos del 
FAIS.

El Consejo de Desarrollo Municipal se Integra por:

• El Presidente Municipal, que es e) Presidente del C DM ,

• Los Regidores del H. Cabildo.

• Los Delegados y los Comisionados de los C .D .R .'S ,

• Una Vocalia de Control y Vigrtancia elegida en Asamblea plenaria de entre los representantes 
comunitarios en el seno del C D M , la cual se compone de un vocal ejecutivo, cuatro vocales auxiliares 
y sus respectivos suplentes,

• Un secretario de actas y acuerdos.

Los antes referidos tendrán derecho a voz y voto

• Asesores internos, que serán funcionarios de la Administración Municipal designados por el Presidente 
del C D M , y

• Asesores extemos, que serán los representantes de la D .G .D .S .

Estos asesores sólo tendrán derecho a voz.

Las funciones del Consejo de Desarrollo Municipal serán las siguientes:

• Difundir tos objetivos, estrategias y programas de la Política Social,

e Fortalecer tos espacios de te participación activa de la sociedad en la planeación de las acciones 
destinadas a abatir el rezago social y el combate a la pobreza, 

e Realizar mensuatmertte Asambleas ordinarias y extraordinarias cuando los asuntos a tratar lo 
requieran para informar, evaluar e ¡mputsar la participación ciudadana en las tareas de planeación,

-  La  A s a m b le a  d e l C o n s e jo  d e  D e s a rro llo  R e g io n a l.
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• Recibir, analizar y pnorizar las propuestas de las comunidades y sus regiones para seleccionar y 
jerarquizar las que se realizaran con recursos de! FAIS,

• Articular las acciones de los distintos sectores que incidan en el desarrollo social,

• Apoyar la operación det FAIS en la ejecución control, seguimiento y evaluación,

• Crear las comisiones de trabajo que considere necesarias para la mejor operación y funcionamiento 
del FAIS,

• Impulsar las actividades de Contraloria Social para vigilar et uso transparente de los recursos que se 
destinen a los programas.

• Promover e impulsar los diagnósticos comunitarios sociales, económicos y de infraestructura básica en 
las distintas localidades,

• Impulsar y  apoyar las estrategias y programas de desarrollo institucional, tendientes a mejorar las 
capacidades técnicas de la Administración Municipal,

•v Publicar y difundir tos proyectos validados; su ubicación, montos, metas y beneficiarios

Funciones y  Responsabilidades de los integrantes del CDM  

Del Presidente:

• Presidir los trabajos de las Asambleas,

• Dirigir y moderar los debates durante las Asambleas.

• Instruir a tos Asesores Internos a elaborar tos Expedientes Técnicos de las propuestas validadas en 
Asamblea,

• Firmar las propuestas de obras y acciones que se envíen a la D .G .D .S  ,

• Informar a la Asamblea sobre la situación que guardan los proyectos,

• Vigilar la correcta aplicación de los recursos,

• Promover la organización de las comisiones de trabajo.

Del Secretario de Actas y Acuerdos:

• Coordinar las actividades del C D M .,

• Convocar por acuerdo del Presidente a Asambleas ordinarias o extraordinarias,

• Formular y proponer, previo acuerdo del Presidente, el orden del dia para las Asambleas,

• Coordinar la formulación del programa anual de trabajo,

• Pasar lista y verificar el Quórum de las Asambleas,

• Levantar actas de cada una de las Asambleas y consignarlas bajo la firma de los integrantes que 
participan en ella,

• Dar lectura a los acuerdos plasmados en el acta de la reunión anterior,

• Realizar e) seguimiento de tos acuerdos,

• En caso de ausencia del Presidente presidir tas Asambleas.

• Las demás que determine el Presidente,

Del Vocal Ejecutivo de Control y Vigilancia del Consejo:

• Presidir los trabajos de la Vocalla de Control y Vigilancia.

• Coordinar las funciones de Contralorio Social, para la correcta aplicación de los recursos.

• Vigilar la ejecución de las obras y acciones,

• Participar en tos procesos de capacitación coordinados por el Ayuntamiento y las Dependencias 
Normativas,

• Conocer los Expedientes Técnicos de los proyectos validados.

• Las demás que por conducto det Presidente le asigne la Asamblea.

De los Vocales Auxiliares:

• Apoyar al Vocal Ejecutivo en tas tareas de Contraloria Social,

• • Vigilar y apoyar la ejecución de los proyecto» según las comisiones de trabajo que representen.

• Informar y  orientar a tos Vocales de Control y Vigflanda de tos Comités Comunitarios, sobre los 
trabajos de Contraloria Soda!,

• Informar al Vocal Ejecutivo de Control y Vigilancia, las irregularidades detectadas,

• Participar en tos procesos de capacitación coordinados por el Ayuntamiento y fas Dependencias 
Normativas,

• Las demás que les asigne la Asamblea.

De los Representantes del C.D .R. ante el C.D.M .

• Asistir a las Asambleas Generales ordinarias o extraordinarias del C .D.M .,

• Presentar al C .D .M . las propuestas de obras prioritarias de la comunidad y de la reglón consignadas 
en actas de Asamblea y darte el debido seguimiento.

• Participar en las comisiones de trabajo que la Asamblea le encomiende.

• Participar en el análisis de tos proyectos de inversión propuestos y decidir mediante el voto la 
ejecución de estos.

»  Informar en Asamblea del C .D .R . tos avances y resultados de les propuestas de obras priorizadas, •

• Participar en tos procesos de capacrtaoón coordinados por el Ayuntamiento y las Dependencias
Normativas.

De los Asesores Internos:

• Analizar las propuestas de obras presentadas al C.D .M .,

• Elaborar las Propuestas de Inversión, los Expedientes Técnicos y la Información Complementaria.

• Elaborar tos informes requeridos,

• Las demás que les asigne et Presidente del C .D .M .

De los Asesores Externos:

• Proporcionar asesoría y capacitación a los integrantes del C D M . .

• Promover la publicación de las obras y acciones a ejecutar, sus alcances, metas, ubicación, inversión y 
beneficiar tos,

• Promover las Asambleas del C .D .M . para informar, debatir y acordar acciones a realizar,

De los Regidores del H. Cabildo

• Apoyar al Presidente del C .D .M . en la toma de decisiones.

• Validar la propuesta de inversión,

• Promover la publicación de las obras a ejecutar, sus alcances, metas, ubicación, inversión y 
beneficiarios,

• Participar en los procesos de capacitación a tos integrantes del C .D.M . y Comités Comunitarios

Para efectos operativos el CDM  contará con:

La Asamblea General, ia Presidencia, el H. Cabildo, la Secretaria, la Vocalla de Control y 
Vigilancia, las Comisiones de Trabajo, tos Asesores Internos y Externos así como, otras formas de 
organización intema que se consideren necesarias para su buen funcionamiento.

c ).- Los Comités de Planeación para el Desarrollo Municipal 
(C O P LA D E M U N )

El C O P L A D E M U N  es la Instancia reconocida en la Ley de Planeación para realizar las lareas 
globalizadoras en materia de planeación det desarrollo en el ámbito municipal. Dentro del ámbito de 
competencia de este comité se encuentra la coordinación de los Programas Federales, Estatales y 
Municipales, asi como las acciones y programas de los diferentes sectores de la vida productiva y sociai 
del Municipio. En ellos se realiza una amplia labor de coordinación sectorial y regional de las acciones 
emprendidas en el ámbito municipal.

1.3 El Proceso de Ejecución, Control y Evaluación.

Las acciones comprendidas en este proceso se realizan al través de los Comités Comunitarios.

Los Comités Comunitarios

Son organizaciones plurales y democráticas que, respetando las iniciativas y formas de 
organización de las comunidades, buscan sumar los esfuerzos y  las voluntades de los ciudadanos y de 
las organizaciones de Desarrollo Social existentes en la localidad, y ello con el propósito de aumentar su 
capacidad de concertación, de gestión, de control, seguimiento, ejecución y evaluación de proyectos.

El Comité será electo en Asamblea Comunitaria y se integra por:

Un presidente, un Secretario, un Tesorero, un Vocal de Control y Vigilancia, un Segundo Vocal, un 

Tercer Vocal.

Funciones del Comité Comunitario:

• Ejecutar las obras, las acciones sociales básicas y proyectos de inversión apoyados por el FAIS 
cuando asi se establezca por el Consejo de Desarrollo Municipal,

• Definir los mecanismos de corresponsabilidad y suscribir los convenios de concertación social para la 
ejecución de obras y programas con recursos det FAIS,

• Realizar la vigilancia, el control y seguimiento de los proyectos del FAIS,

• Validar y firmar las comprobaciones del gasto,

• Coordinar con las diferentes Dependencias del Gobierno Estatal y Municipal las acciones necesarias 
en relación con las obras y/o acciones validadas por el CDM .

Responsabilidades de los Integrantes del Comité 

Del Presidente:

• Representar al Comité ante autoridades, personas e instituciones,

• Convocar a Asambleas y organizarías para informar, planear y evaluar las acciones.

• Realizar acciones de gestoría y establecer la concertación permanente entre las autoridades.

• Informar a la Asamblea Comunitaria las actividades realizadas o por realizar.

• Auxiliar al Tesorero en la recaudación de las aportaciones comunitarias,

• Coordinar las actividades de las comisiones de trabajo para lograr los objetivos propuestos.

»  Validar y firmar las comprobaciones de las obras o acciones.

• Las demás funciones que determine la Asamblea General
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D e l S e c r e t a r io :  ¡niemiunW¡>iU Part° *  R S E  ** a 06,38 y  3 C d0nM  <*• alcance o  ambilo de beneficio resional o

• Auxiliar a! Presidente en todas sus funciones,
.  Registrar en actas lo acordado en cada Asamblea, a f(n de 0* ?  ° aCCÍ6" '  ^  map°nSabte * * rea,i2ar lo conducente^  a im  de que se cuente con !adocumentación legal correspondiente a permisos, donaciones derechos de

• Integrar y controlar el archivo de documentos, via - u otros, que se requiera para ta ejecución de tos proyectos.

• Las demas fiincnnes que de.ermme .a Asamblea Genera,. ^  ^  L - p « p * . t a  de i ™ . * *  (inane,adas con a, F A IS  deberén apeflarse a  ,a apertura p ^ ra m b fic a

Del Tesorero:

• Llevar fa contabilidad de los recursos del PAIS,

• Recabar, con el auxilio del Presidente y de los Vocales, las aportaciones comunitarias,

• Organizar actividades de ftoanciamienio para beneficio de la comunidad, con la aprobación de la 

Asamblea General,

• Rendir informes ante la Asamblea General del ejercicio de los recursos, así como el estado financiero

del Comité,

• Validar y firmar las comprobaciones de las obras o  acciones.

• Las demás que determine la Asamblea General.

Del Vocal de Control y Vigilancia:

• Vigilar la transparencia, honestidad y eficiencia en et manejo de los recursos,

• Apoyar al Presidente y al Tesorero con instrumentos de control que los auxilien en sus funciones,

• Orientar a los integrantes de las comisiones de trabajo para que realicen de la mejor manera las

funciones de Contraioría Social,

• Mantener estrecha relación con >a Vocalía de Control y  Vigilancia del C D M , asi como con la Dirección 
de Contraioría Social de la S E C O D A T ,

• Validar y  firmar las comprobaciones da las obras o acciones,

• Las demás funciones que determine la Asamblea General.

Do Jos VocaJes:

• informar, promover y orientar a la población sobre actividades del FA)S,

• Apoyar al Presidente del Comité en la representación, gestión y concertación con las autoridades

• Auxiliar al Tesorero en la recaudación de tas aportaciones comunitarias,

• Apoyar las acciones de Contratorta Social,

• Las demás funciones que determine la Asamblea General,

I n s t r u m e n t o s  d e  lo s  C o m i t é s  C o m u n i t a r i o s

El programa de acción, el programa de gestión, el reglamento intemo, los acuerdos de Asamblea 
los aspectos relacionados con el control de la obra tales como; el Expediente Técnico el Programa de' 
Trabajo, las Cotizaciones, las Comprobaciones y  el Acta de Entrega Recepción  d e  las obras

CAPITULO 2
LINEAMIENTOS GENERALES DE OPERACION

2.1 Distribución de Recursos

La distribución de) Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social entre las entidades 
federativas. la realizó la Secretaria de Desarrollo Social, considerando criterios de pobreza extrema de 
acuerdo con la fórmula y procedimientos estableados en  )a  L C F; como resultado de ello al Estado de 
Tabasco le corresponden 352 matones 181 mil 721 pesos para el Ejercicio Fiscal 1999, distribuidos en:

t Fondo para la Infraestructura Social Estatal (F/SE) $4 0'8 2 4 ,747.00
2. Fondo para la Infraestructura Social Municipal (F ISM ) $ 311'356,974.00

El Estado distribuyó entre sus Municipios los recursos del FIS M  mediante una fórmula y  
metodología iguales a la establecida en tos Artículos 34 y 35 de la L C F , cuyos resultados fueron 
publicados en el Periódico Oficial del Estado, el 30 dé Enero de 1999.

De conformidad a lo señalado en el Articulo 33 de la L C F, tos Municipios destinaran hasta un 2 %  
de los recursos del FISM . para la realización de un Programa de Desarrollo Institucional. Así mismo el 
Estado y tos Mumcipios podrán disponer de un 3 %  para ser aplicados como G A S T O S  IN D IR E C TO S  a  las 
obras y acciones que habrán de ejecutarse con dichos recursos.

Los C D M  basados en et 'Expediente de  las Demandas Prioritarias" y  auxiliándose en el 
'Diagnóstico de Servicios Básicos’ , decidirán ta distribución de tos recursos del FIS M  entre la cabecera 
municipal, tos regiones, y las localidades que los integran, propiciando siempre una distribución que 
favorezca a tos grupos, a  las comunidades y regiones más pobres, y  dar preferencia a aquellas 
localidades que no cuenten con tos servicios sociales básicos.

2.2 Tip o  de Proyectos Financiados

Los Municipios sólo podrán utilizar tos recursos def FIS M  para inversiones en los siguientes

.'libros

• A g ua  potable;
• Alcantarillado;
• Drenaje y letiinas;
• Urbanización municipal;
• Mejoramiento de vivienda;
• Electrificación rural y de colonias pobres;
« Infraestructura educativa básica;
• infraestructura básica de salud;

C on cargo a ios proyectos de obras no se financiarán conceptos de gasto comente tales como; et 
pago de teléfono, luz eléctrica, compra de vehículos, gasolina, refacciones, pago de personal permanente 
del Ayuntamiento, entre otros.

El programa S 8 .- Estímulos a la Educación Básica se continuará financiando a través del FISM . 0  
monto mínimo que deberá destinarse a este programa nunca será m enor ai aprobado en 1998.

2.3 Criterios de Inclusión y Selección de las Obras

En el ámbito del C O P LA D E M U N  el C D M  es el órgano responsable de seleccionar y priorizar las 
obras y acciones que serán financiadas por el FA IS; y  estas se originan en las propuestas generadas en 
las Asambleas de las propias comunidades y de manera concensada en los Centros de Desarrollo
Regional.

Las propuestas que planteen las comunidades, al través de los comisionados regionales, ante el 
C D M , deberán contar con tas Actas de (as Asambleas Comunitarias y  de los C .D .R ’s. y serán apoyadas 
en todas sus etapas con las aportaciones que a tas comunidades correspondan.

Los proyectos de inversión que propongan los C D M  para su financiamiento a través del FISM  
deberán estar sustentadas por el Acta respectiva de Asamblea del C D M . Este documento es un requisito 
indispensable para dar trámite a las propuestas de inversión.

En la phohzación y programación de las obras y  acciones del FIS M , se recomienda que se 
considere la información del 'Diagnóstico de Infraestructura Básica Municipal', a efecto de que los 
proyectos seleccionados se orienten a satisfacer los rezagos sociales.

En los casos de proyectos de pavimentación de calles y avenidas, sólo se podrán ejecutar cuando 
existan los servicios de agua potable y drenaje.

En las localidades en donde se vayan a ejecutar obres nuevas del FA IS , no debe existir 
subutilizacíón de la infraestructura existente, ni capacidad ociosa de los servicios instalados.

A  fin de garantizar la prestación de ios servicios y la operación de tos proyectos de educación, 
salud, electrificación, agua potable, drenaje. aicantariRado e infraestructura hidráulica y otras que asi lo 
requieran, los Ayuntamientos deberán coordinarse con las Dependencias Normativas y  operativas de tos 
mismos, al través del Subcomité Especial del Desarrollo Social del C O P L A D E T .

2,4 Difusión de las Obras y Acciones

El Ayuntamiento deberá publicar e informar a la población en los 15 días siguientes a cada 
trimestre, et monto de los recursos asignados al Municipio, la relación de obras y acciones que serón 
ejecutadas, el costo de cada una, las comunidades beneficiadas, su ubicación, las metas, los 
beneficiarios, asi como la modalidad de ejecución de tos proyectos.

De igual forma, a mas tardar antes del 31 de Enero del siguiente arto, et Ayuntamiento seguirá la 
misma estrategia a fin de informar a la población, sobre los resultados alcanzados en el ejercicio anterior, 
las obras autorizadas, de éstas, las que se terminaron, las que quedaron en proceso, las que se 
cancelaron o suspendieron, así como sus causas; las metas alcanzadas, la población beneficiada; y el 
costo de cada obra, en su caso, la aportación de la comunidad; las modalidades de ejecución de los 
proyectos; tos responsables de su conservación y operación, y otros aspectos relevantes.

Esta disposición también es aplicable al FISE.

CAPITULO 3
PROCESO OPERATIVO

3.1 Registro y Validación de Proyectos

Com o resultado del proceso de participación social descrito en ei Capitulo 1 de éste documento, 
las propuestas de inversión se presentaran ante el Subcomité, acompañada de su Expediente Técnico, 
así como, de las actas del C .D .M  y de prtorización de las comunidades, y  deberán apagarse a la apertura 
programática, forma y  contenido de tos formatos FA IS  01 y  FA IS  02. a efecto de registro, verificación
técnica y clasificación sectorial.

Una vez efectuado lo anterior, con la participadón de las Instancias Normativas involucradas, se 
analizara la congruencia de los proyectos propuestos, con aquellos contenidos en los programas 
Sectoriales, Regionales, Institucionales y Especiales, que lleven al cabo las distintas Dependencias de la 
Administración Pública Federal y  Estatal a fin de que las acciones que en materia de política social se 
realicen, tengan un carácter integral y  complementario y, en su caso, se proceda a su validación.

Cubiertos los requisitos señalados en los párrafos anteriores, el Subcomftó, para efectos de 
registro y control presupuesta!, emitirá el Oficio de Validación que corresponda; consignando programas, 
subprogramas, clave única y descripción de tos proyectos, montos, beneficiarios y metas. Esta 
información será utilizada en toctos tos reportes subsecuentes a  tos que se haga referencia en el ejercicio 
del gasto.

La fecha limite para presentación de propuestas será al 30 de Septiembre del ario en curso.

Los Expedientes Técnicos deberán ser elaborados por tos Municipios e Instancias Ejecutoras, y
sólo en ios casos en que por la complejidad técnica o monto de la inversión así lo requieran, deberán 
contar con la validación de la Dependencia Normativa (electrificación, caminos, agua potable, 
perforaciones de pozos, entre otros).

La estructura y contenido de tos expedientes técnicos será la siguiente: carátula, cédula de 
registro de obra, datos básicos de la obra, presupuestos, croquis de localización, dictamen de impacto 
ambiental, programa de obra, calendario de mtnistracíón de recursos, anexo técnico de servicios, croquis
y/o proyecto ejecutivo (formato FA IS -  03).
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Tratándose de proyectos tipo, et expediente técnico podrá ser único, especificando en él. las 
localidades, montos y meias correspondientes a cada una.

Para efecto de la elaboración de los expedientes técnicos de aquellas obras que por sus 
características de construcción y complejidad así lo requieran, se deberá contar previamente con el 
proyecto ejecutivo, y en los casos de perforación de pozos profundos para abastecimiento de agua, se 
deberá contar con los estudios hidrológicos que garanticen la fuente de abastecimiento.

Es responsabilidad del Ayuntamiento o de la Dependencia Ejecutora, independientemente de la 
modalidad de ejecución, entregar a los comités, antes del inicio de las obras y acciones, copia de los 
expedientes técnicos que le corresponden. Estos documentos les servirán de gula en las actividades de 
ejecución y/o supervisión, control, evaluación y entrega -  recepción de las obras.

3.1.1 Modificaciones Presupuéstalos

Si hubiera necesidad de cancelar una obra o transferir recursos de una obra a otra, el C DM  
anatizará el caso y  validará, si así lo estima pertinente, las modificaciones propuestas. Esta determinación 
deberá sustentarse en actas y et Ayuntamiento la notificará de inmediato al Subcomité, a efecto de su 
registro y regularización programática presupoestal en los formatos preestablecidos (formato FAIS-06).

Si se obtuvieran ahorros presupuéstales en la ejecución de las acciones y proyectos del FISM , el 
C O M  podrá decidir su aplicación en la ampliación de metas o bien, a la realización de nuevos proyectos, 
previo consentimiento manifestado en actas de la comunidad, de lo que deberá informar oportunamente al 
Subcomité para su regularización programática presupuesta!, antes del 29 de O ctubre.

En el caso de ampliación y reducción de metas, asi como de modificaciones presupuéstales, o 
refrendos, et expediente técnico tendrá que ser actualizado, entregado al Subcomrté e informar a la 
comunidad.

En el caso del FISE, la Dependencia Ejecutora realizará los trámites conducentes ante la 
D .G .D .S . en los términos antes previstos.

3.2 Ejercicio Presupuestal

3.2.1 Ministración de Recursos

Conforme a lo establecido en la L .C .F . y al A C U E R D O  de la S .H .yC.P . y por el que se da a 
conocer la distribución y calendarizacíón para la ministración de los recursos correspondientes al Ramo 
General 33 'Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios" (D .O .F , 20 Enero de 1999), 
el FA IS  se enterará al Estado mensualmente y en partes iguales, durante los diez primeros meses del 
arto; a su vez el Gobierno del Estado, por conducto de la S EP LA FIN , enterará a los Municipios de la 
misma manera los recursos del FISM  que tes correspondan.

Para recibir estos recursos cada Ayuntamiento aperturará una Cuenta Bancaria que se 
denominará 'Cuenta de Ingreso F IS M ' y notifica a la S E P LA FIN  (con copia a la S E C O D A T , al Subcomité 
y C .M .H .) el número de dicha cuenta.

Para efectos del párrafo anterior se establece el siguiente procedimiento:

La S EP LA FIN : recibe de la S .H .yC.P . los enteros mensuales de cada Fondo. La SEP LA FIN , 
deposita en las Cuentas de Ingresos FISM  y da aviso al Municipio, a la S E C O D A T , al Subcomité y a la 
C .M .H.

Por su parte el Municipio extenderá a la SEP LA FIN , un recibo oficial amparando la entrada de 
dichos recursos

3.2.2 Liberación de Recursos de la Cuenta de Ingresos del FISM

Los Ayuntamientos retirarán recursos de su Cuenta de Ingresos FISM  mediante Cuentas por 
Liquidar Certificadas (C .L .C .'s  formato FA IS-04) debidamente requisitadas. Para ello deberán presentar 
dichos documentos ante el Subcomité, quien revisará que se ajusten a los montos validados y a los 
saldos disponibles; cumplido k> anterior, las registra y sella de Vo.Bo. turnándolos al banco a efecto de 
que este emita el cheque correspondiente.

Estos recursos deberán ser depositados por et Municipio en una Cuenta de Egresos FISM  a 
efecto de realizar el ejercicio deJ gasto conforme a su procedimiento interno. Esta Cuenta de Egresos 
FISM  también deberá ser reportada a la S E C O D A T , al Sobcomité y C .M .H.

Es responsabilidad de los Ayuntamientos y Dependencias Ejecutoras elaborar un calendario de 
gastos acorde a sus ministracíones de enteros mensuales; llevar un estricto control dichas 
mintstraciooes, de la documentación comprobatoria y, en su caso, de las aportaciones comunitarias. Asi 
mismo el registro contable a nivel programa, subprograma y proyecto.

La D .G .D .S . Hevará un registro del ejercicio presupoestal a nivel Municipio, programa, 
subprograma y tipo de proyecto; así como de la inversión validada, liberada y de la documentación 
comprobatoria del gasto.

3.3 Ejercicio del Gasto

Es responsabilidad de tos Municipios llevar un estricto control de los recursos del FISM , del 
ejercicio de estos y de la documentación comprobatoria del gasto.

El manejo de las cuentas bancarias de Ingresos y Egresos del FAIS, asi como su registro 
contable se hará de manera separada e independiente para cada Fondo, es decir, una para el FISM  y otra 
para el FIS E. No se deberán m ezdar tos recursos entre fondos, ni con otras fuentes de financiamiento.

La D .G .D .S . verificará que en las C LC 's , se detalle el desglose de los recursos validados para 
cada una de las acciones u obras identificadas con la clave asignada en el Oficio y Anexo Técnico de 
Validación respectrvo. Las C L C 's  ^variablemente deberán ser elaboradas a nivel proyecto.

La D .G .D .S  elaborará las Relaciones de C L C ’s, asignándoles un número de folio para su remisión 
al Banco Corresponsal. Copia de este documento deberá entregado también a la S E C O D A T , a la 
S E P LA FIN  y a la  C  M.H.

Las fechas limites para la recepción de tes C LC 's de liberación será el 26 de Noviem bre y el 
limite del ejercicio presupuestal el último día hábil del arta

Las Cuentas de Ingresos y Egresos FISM  y F IS E aperturadas por tos Ayuntamientos y 
Dependencias Ejecutoras, para el presente ejercicio fiscal, deberán ser canceladas a más tardar el 17 de 
M arzo del arto 2000. De ser el caso, e! saldo existente deberá formar c a te  de te Cuenta que se aperture 
para el ejercicio presupuestal del arto 2000.

3.3.1 Adquisiciones

Las adquisiciones que se realicen con cargo a cada proyecto se ajusfarán a lo dispuesto en i i 
legislación Estatal aplicable.

Cuando se estime conveniente se podré hacer te adquisición conjunta de materiales o equipos 
(compras consolidadas).

3.3.2 Pago de obras

Es responsabilidad del Ayuntamiento o Dependencia Ejecutora que el pago de obras se huya 
siempre previa verificación de los trabajos ejecutados. En consecuencia, el Ejecutor será responsable de 
realizar la supervisión de sus obras y acciones a fin de que en ningún caso se efectúen pagos que 
amparen trabajos no ejecutados o de aquéllos que no se ajusten a las normas, especificaciones técnicas 
y de calidad de los proyectos.

3.3.3 Gastos Indirectos

El Estado y  los Municipios podrán destinar hasta un 3 %  de tos recursos correspondientes a cada 
uno, para ser aplicados como Gastos Indirectos.

Estos recursos podrán ser aplicados en aquellas actividades que et Municipio considere 
prioritarios, particularmente en la promoción y difusión del Fondo; contratación de asesoría, y supervisión 
de obras, elaboración de expedientes técnicos; a la ejecución de acciones que fortalezcan te capacidad 
técnica y administrativa del Ayuntamiento, asi como a tos gastos inherentes a la operación del FISM , tales 
como tos derivados del control, supervisión y apoyo técnico, y el 2 ai millar para la Contraloria Municipal 
entre otros.

Para su ejercicio deberán presentar el correspondiente Expediente Técnico ante el Subcomité 
quien emitirá un oficio de validación conforme al porcentaje mencionado det techo financiero asignado a 
cada Municipio.

La liberación se realizará conforme al procedimiento establecido en el punto 3 2 2 de este 
documento.

En el caso del F IS E  corresponde su ejercicio a 1a D .G .D .S .. quien se ajustaré a los propósitos 
establecidos en la L .C .F . y al procedimiento mencionado en los párrafos anteriores

3.4 Modalidades de Ejecución

Para tes obras y acciones financiadas con recursos del FAIS y conforme a la Ley de Obras 
Públicas se contemplan 2 modalidades de ejecución: Administración y Contrato.

Invariablemente de la modalidad de ejecución validada, los Ayuntamientos y Dependencias 
Ejecutoras observaran las disposiciones sertatedas en la Ley de Obras Públicas y la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios relacionados con Bienes Muebles del Estado y 
sus reglamentos.

1 . A dm inistración Directa (A D )

a) Administración Comunitaria (A C ); y

b )  Administración Municipal (A M )

2 . Contrato (C )

3.4.1. Adm inistración Directa

Son aquellas obras validadas a una Dependencia federal o estatal, para su ejecución

Las Dependencias Ejecutoras podrán realizar obras por Administración Directa, siempre que 
posean la capacidad técnica y tos elementos necesarios para tal efecto, consistentes en maquinarias y 
equipo de construcción, personal técnico, trabajadores y materiales que se requieran para el desarrollo de 
los trabajos respectivos, utilizando la mano de obra local complementaria que se requiera, y los. materiales 
de la región.

En este tipo de obras, bajo ninguna circunstancia podrán participar terceros como con'ratistas o 
destajistas, sean cuales fueren las condiciones particulares, naturaleza jurídica o modalidades que estos 
adopten.

El presupuesto de cada una de las obras que se realicen bajo esta modalidad, será el que resulte 
de aplicar a las cantidades de trabajo del catálogo de conceptos, los costos unitarios analizados y 
calculados con base en las especificaciones de ejecución, normas de calidad de ios materiales y 
procedimientos de construcción previstos.

En el presupuesto, no podrán incluirse cargos por imprevistos, erogaciones adicionales o da 
Indoles similar; entendiéndose por costo unitario, el correspondiente a te suma de cargos por concepto de 
materiales, mano de obra y utilización de maquinaria y equipo de construcción, sea propio o rentado

3.4.2 Adm inistración Comunitaria (A C )

Obras validadas ai Ayuntamiento y ejecutadas por tes comunidades organizadas (previo convento 
con los Ayuntamientos).

Las obras y acciones comprendidas dentro del FISM, deberán ser ejecutadas preferentemente env
ías comunidades organizadas a través de Comités. Cuando una comunidad no pueda ejecutar un 
proyecto (obra y/o acción), se deberá consignar mediante Acta de Asamblea Comunitaria íA c’.a ’L  
Desistimiento) esta situación, en este caso, et C .O .M . decidirá te modalidad de ejecución.

Asi mismo, tes obras y/o acciones que podrán ser ejecutadas por tos Comités son tes siguientes:

• Rehabilitación, mantenimiento y equipamiento de infraestructura básica Educativa

• Rehabilitación y mantenimiento de infraestructura básica de Salud.

• Obras de urbanización, (guarniciones, banquetas y pavimentaciones hidráulicas)

• Ampliaciones de red de agua potable. (Q ue'no requiere mano de obra calificada)

• Construcción de letrinas.

• Mejoramiento de vivienda, (pisos, techos y muros).
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• Obras menores de infraestructura productiva, tatos como: terraplenes; construcción, rehabilitación y 
mantenimiento de granjas avícolas y porcinas; gateras de ordena y  limpieza de drenes en forma
manual.

Cuando las obras sean ejecutadas por Administración Comunitaria deberán presentar mínimo 3 
cotizaciones para asegurar el mejor precio y calidad de ios materiales, herramientas y/o equipo a utilizar.

El Ayuntamiento será responsable de la supervisión de las obras y  deberá proporcionar a los 
comités ¡a orientación, asesoría técnica e información necesarias para que estos cumplan con las tareas
convenidas.

La ejecución de la obra por parte de la comunidad, se formalizara mediante un Convenio de 
Concertación suscrito por el Comité y el Ayuntamiento.

Una vez firmado el convenio mencionado, el Ayuntamiento aperturará una cuenta mancomunada 
con el Tesorero de) Comité Comunitario en donde depositaran tos recursos validados para la ejecución de 
la obra, mi nistrándoseles recursos según se haya convenido. La primera ministración podrá ser hasta el 
50%  del costo de la obra y el resto conforme se vayan comprobando los recursos entregados. Una vez 
ejercido el 100%  de los recursos, el Comité, en un periodo no mayor de 15 dias hábiles, deberá entregar 
la documentación comprobatoria al Ayuntamiento.

Si por las características de las obras o acciones a desarrollar, se requiere una liberación mayor al 
50% det costo de la obra, el C .D .M . estará facultado para autorizar la ministración a ios Comités de un 
porcentaje mayor, en función de la disponibilidad de recursos.

Los Ayuntamientos deberán llevar un registro detallado de la aportación comunitaria de cada obra
cuando asi sea el caso.

Las autoridades municipales entregarán ai Comité, comprobantes de las aportaciones (efectivo, 
materiales, mano de obra, terrenos, otros) que hagan ios beneficiarios a obras que ejecuten los 
Ayuntamientos o las propias comunidades, dichas aportaciones no deberán formar parte del monto total 
validado de la obra a ejecutar. La falta de aportación de los beneficiarios no exime al Ayuntamiento de su
responsabilidad para concluir las obras.

Cualquier irregularidad detectada por el Comité en la operación del FIS M  deberá ser reportada a 
la Vocalla de Control y Vigilancia del C .D .M . a la Contraloria Municipal, a la S E C O D A T , a la C .M .H . y  a la
D .G .D .S .

Las herramientas y equipos, que.sean adquiridos con cargo a las obras, sarán inventariadas y 
resguardadas por el Comité de obra con la aprobación de la autoridad local, para su uso en la 
conservación y mantenimiento de la obra ejecutada, asi como de otras de beneficio de la comunidad.

3.4.3 Obras por Adm inistración Municipal (AM )

Obras validadas al Ayuntamiento y ejecutadas por eKos mismos.

Los Ayuntamientos podrán realizar obra pública por administración municipal, sin intervención de 
contratistas, siempre que posean la capacidad técnica y tos elementos necesarios para tal afecto, 
consistentes en maquinaria, equipo de construcción y personal técnico que se requieran para el desarrollo 
de los trabaps respectivos y utilizando la mano de obra local y materiales de la región.

En la ejecución de las obras por administración municipal. Insertas dentro del FISM , bajo ninguna 
circunstancia podrán participar terceros como contratistas o destajistas, sean cuales fueren las 
condiciones particulares, naturaleza jurídica o modalidades que estos adopten, incluidos los sindicatos, 
asociaciones civiles y demás organizaciones o instituciones simiares.

Las herramientas y equipos, que sean adquiridos con cargo a las obras, serán Inventariadas y 
resguardadas por el Comité de obra con la aprobación da la autoridad local para su uso en la 
conservación y mantenimiento de obras ejecutadas, asi como de otras de beneficio de la comunidad.

Los acuerdos por administración asignados por el Presidente, deberán ser registrados en un plazo 
no mayor de 10 días posteriores a la fecha da su firma, ante la D .G .D .S .

El presupuesto de cada una de las obras que se realicen por administración municipal, será el que 
resulte de aplicar a las cantidades de trábelo, tos costos unitarios analizados y calculados con base en las 
especificaciones de ejecución, normas de calidad de tos materiales y procedimientos de construcción
previstos.

Se entenderá por costo unitario, el correspondiente a la suma de los cargos por concepto de 
materiales, mane de obra y uüMzación de maquinaria y equipo de construcción, sea propio o rentado.

En las obras por Administración Municipal en tas que se ocupe maquinaria propiedad del 
Ayuntamiento, los únicos cargos que podrán hacerse a dichas obras, serán por combustibles, lubricantes
y leparactones menores.

3.4.4 Obras por Contrato ( C )

Obras validadas a tos Ayuntamientos y Dependencias, las cuales serán ejecutadas por personas
físicas o jurídicas colectivas, dedicadas a (a obra p'jbiica.

Los contratos de obras públicas se adpjdicaran o nevaran a cabo a través de licitaciones públicas, 
mediante convocatoria pública, o por adjudicación directa, conforme la Ley de Obras Públicas y su
Reglamento

Las licitaciones comprenderán tos siguientes aspectos:

a ) C o nvo cato ria .- Los Ayuntamientos o instancias Ejecutoras convocarán a las personas y/o empresas 
que tengan interés en participar en los concursos para adjudicarse el contrato, esta convocatoria 
deberá contener los siguientes datos:

1. Nombre del Ayuntamiento o Dependencia convocante;

2. El lugar y ta descripción de la obra que desea ejecutar;

3. Los requisitos que deberán cumplir tos Interesados (experiencia; capacidad técnica y económica;
y disponibilidad de equipo; entre otros);

4. Información sobre anticipos, que no podrá ser mayor al 30%;

5. O  plazo para la inscripción en el proceso de adjudicación, que no podrá ser menor de diez días 
hábiles contados a partir de la fecha de publicación de ta convocatoria;

6. 0  lugar, fecha y hora en que se celebrará el acto de la apertura de proposiciones;

7 . La especialidad de acuerdo al registro de contratistas, que se requiera para participar en ei 
concurso; y

8. Las fechas estimadas de iniciación y  terminación de las fases que comprende la ejecución de 
obra pública, asi como k »  criterios conforme a los cuales se decidirá la adjudicación.

Los Ayuntamientos y Dependencias Ejecutoras enviarán la convocatoria a la D .G .D .S ., a la 
S E C O D A T  y  a la C .M .H . en el momento en que aquella sea expedida, estas Instancias podrán intervenir 
en todo el proceso de adjudicación del contrato.

b ) Rsglstros, estudio ds la documentación y clasificación de los interesados.
La documentación necesaria deberá presentarse a partir de la última publicación de la convocatoria; 
esta documentación será presentada a satisfacción del Ayuntamiento o Dependencia, quién hará el 
estudio de la documentación presentada para hacer la clasificación correspondiente verificando ta 
veracidad de los datos proporcionados, en estas condiciones la instancia ejecutora notificará por 
escrito a tos interesados si fueron inscritos o rechazados.

c ) Selección de contratistas para participar en tos concursos.
De todos tos interesados que quedaron registrados, la instancia ejecutora seleccionará aquellos que 
garanticen la ejecución de las obras y el cumplimiento del contrato en atención ai análisis que se hizo 
de la capacidad técnica y  económica, experiencia del personal, equipo disponible, número de 
contratos que estén realizando en el mismo periodo en que se ejecutarán ios trabajos.

d )  Visita at lugar ds la obra.
Se mostrará a los concursantes el sitio donde se llevaran a cabo tos trabajos, en un plazo no menor 
de 3 días hábiles después de la fecha limite de Inscripción, ni menor de 7 días anteriores a la fecha y 
hora de la apertura de proposiciones, expidiendo la instancia ejecutora constancia de visita al lugar de
la obra.

e ) Junta de aclaraciones.
Se llevará a cabo una junta donde se adararen dudas sobre todo lo concerniente a la obra y al 
proceso de licitación, entregando la Dependencia convocante, constancia de participación en la junta 
de aclaraciones a tos participantes.

f) Presentación de proposiciones.
Los concursantes deberán entregar sus proposiciones precisamente en el lugar, día y  hora señalado. 
Ai acto de presentación de proposiciones deberá invitarse por escrito al Comité Comunitario (electo 
en asamblea comunitaria), vocal de control y  vigilancia del C .D .M ., representante de la S E C O D A T , de 
la C .M .H ., y de la D .G .D .S ., siendo presidido por el funcionario que el Ayuntamiento o instancia 
ejecutora designe, solo se permitirá la participación de ios postores presentes que hayan cumplido 
con lo requerido en las bases del concurso, los cuales presentaran su proposición en forma escrita y  
en sobre cerrado, cuyo contenido se leerá; leídas las proposiciones, los participantes rubricaran los 
documentos en que se consignen tos precios unitarios y  el importe total de cada postura, de lo 
anterior se levantare el acta correspondiente en donde quedará constancia de las proposiciones y del 
importe, posteriormente se les dará a conocer el falló en un término no mayor de 20 días hábiles, 
contados a partir de la fecha de apertura de proposiciones.

En caso de no recibirse proposiciones o que las presentadas fueran rechazadas se declarara desierto 
el concurso, situación que quedara asentada en el acta.

9 ) Estudio de las proposiciones y  dictamen.
0  Ayuntamiento o Dependencia Ejecutora después de realizar un análisis detallado que tocto irá 
revisión analítica de la integración de los precios unitarios, cálculos y datos técnicos del proyecto de 
cada una de las propuestas, elaborará cuadro comparativo que servirá de base para emitir el falto.

El Comité de obras públicas es responsable directo de la verificación de los cuadros comparativos de 
las propuestas de concurso.

h ) Fallo.
El Ayuntamiento o Dependencia emitirá su fallo en un acto público al que serán invitados todos ios 
concursantes, el Comité Comunitario, la Vocalla de Control y  Vigilancia del C .D .M ., la S E C O D A T , el 
Comité de Obras Públicas, la D .G .D .S . y la C .M .H ., levantándose el acta respectiva, la cual firmarán 
los participantes. En el acto en que se da a conocer el falto se seAaiará el plazo dentro del cual se 
deberá firmar el contrato, el cual no, excederá de 10 días hábiles después de la adjudicación del 
contrato.

i) Firm a del contrato.

La adjudicación obliga a la Instancia Ejecutora a encomendar la obra al contratista respectivo y  a 
firmar el contrato, si el contratista no firma el contrato en el término establecido, la instancia ejecutora 
hará efectiva la garantía y podrá sin necesidad de un nuevo procedimiento, adjudicar el contrato al 
participante siguiente con la postura mas baja que garantice satisfactoriamente el cumplimiento del 
contrato y la ejecución de la obra, siempre y cuando no rebase el 10%. y así sucesivamente.

3.4.5. Solicitud de Registro de Contratos

Los contratos de Obras Públicas signados por los Ayuntamientos y Dependencias Ejecutoras, 
deberán ser registrados (formato FA IS  -  09) ante la D .G .D .S  , en un plazo no mayor de 10 días 
posteriores a la techa de firma del contrato.

La documentación que deberán integrar y que se anexara a dicha solicitud es ta siguiente:

• Solicitud de registro de contrato;

• Copia de l a  invitaciones giradas a contratistas y  proveedores para participar en el concurso;

• Copia de acta de apertura de las propuestas técnica y económica;

• Copia dei acta da fado;

• Copla del cuadro comparativo de cotizaciones en caso de adjudicación directa;

• Copia del contrato firmado por el titular de la Dependencia Ejecutora y  por ei contratista;

• Copia del presupuesto de obra (en hoja membretada del contratista  y  firmado);

• Copla del programa de ejecución de obra;

• Copia del anticipo otorgadó;

• Copia de la póliza de fianza de garantía del anticipo;

• Copia de la póliza de fianza de cumplimiento de los trabajos;

• Copia dei acta de integración del Comité Comunitario;

• Copia dei presupuesto base de la Dependencia Ejecutora; y

• Copia dei acta de adjudicación directa.
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3.4.6. Convenios

S¡ se determina que una obra sea ejecutada por una Dependencia federal o estatal, se deberá 
suscribir un convenio en el seno del Copladet entre la Dependencia y el Ayuntamiento, debiéndose 
registrar dicho convenio ante la D .G .D .S .. respetando siempre les modalidades de ejecución validadas, en 
caso contrario se deberá solicitar al Subcomité el cambio de modalidad adecuando el presupuesto en el 
expediente técnico acorde a la modalidad de ejecución.

3.5 Reintegros

Los rendimientos financieros que se produzcan en las Cuenta de Egresos FISM  no podrán ser 
utilizados, de manera inmediata, por k »  Ayuntamientos, sino que deberán ser traspasados 
(trimestralmente) a la Cuenta de Ingresos FISM  notificando de inmediato dichos movimientos a la 
S E C O D A T . S EP LA FIN . D .G .D .S . y a la C .M .H.

Los rendimientos financieros que se produzcan en las Cuentas de ingresos y Egresos FIS M  se 
orientarán a ios mismos rubros de inversión que establece la L .C .F.; la programación de estos recursos se 
realizará hasta que el Municipio haya agotado el lecho financiero asignado para el presente ejercicio 

fiscal.

Así mismo, y para efectos de reprogramación, deberán ser reintegrados trimestralmente a la 
Cuenta de Ingresos FISM  los recursos no utilizados derivados de ahorros presupuéstales, cancelaciones 
u otros, a través del Formato FAIS-05 "D O C U M E N T O  M U LTIP LE” en su modalidad ‘ Aviso de Reintegro" 
indicando a que proyectos corresponden.

3.5.1 Am ortización de Anticipos

La amortización de los anticipos de obras por contrato deberá realizarse conforme a la legislación 
local aplicable.

3.5.2 Refrendos

Es responsabilidad del Ayuntamiento identificar tas obras que no podrán concluirse al 31 de 
Diciem bre de 1999, e informar de esta situación M  Subcomtté, a la S E C O D A T , a la S E P LA FIN  y a la 
C .M .H . a efecto de que sean refrendadas para el siguiente ejercicio fiscal.

El Refrendo tiene como objetivos:

• Propiciar la continuidad de las obras en proceso;

• Utilizar los recursos disponibles del ejercicio 1999 para obras nuevas, desde los inicios del 
ario 2000; y,

• Propiciar la congruencia entre la comprobación del gasto, los montos validados y las fechas de 
facturación.

Para la integración de la propuesta de R E F R E N D O  se observará lo siguiente:

1. Los Ayuntamientos y las Dependencias Ejecutoras serán los responsables de integrar la propuesta 
para lo cual identificará tas obras que. aún cuando fueron programadas para terminarse en el 
ejercicio, no se concluirán dentro del mismo. Estimarán ios montos de inversión y los reflejarán en el 
formato FA IS -08, mismo que deberá ser presentado, mediante oficio, ante la D .G .D .S . acompasado 
de su respectiva Acta de Consejo de Desarrollo Municipal validando la propuesta, a más tardar el día 
31 de D iciem bre de 1999.

2. Para utilizar los recursos dispon toles (no programados), se deberé observar lo siguiente:

a) . En el caso de los Municipios deberán reintegrar a su Cuenta de Ingresos FISM  los fondos derivados
de ahorros presupuéstales, cancelaciones o intereses generados en las Cuentas de Egresos FISM  .

Para eflo, se utflizará el siguiente procedimiento: mediante oficio se enviará cheque certificado a 
nombre de la Cuenta de Ingresos FISM, acompañado del formato "Documento Múltiple" (formato FAIS-05) 
en su modalidad "Aviso de Reintegro" en el que deberá especificarse el concepto, monto del reintegro y a 
que proyecto corresponde.

b ) . En el caso del F IS E, la Dependencia Ejecutora deberá realizar un procedimiento igual al
mencionado en el punto anterior. El destino de estos recursos lo determinará el Gobierno dei 
Estado.

c )  . Para la presentación de propuestas de obras nuevas, se deberán apegar a lo establecido en el
presente documento, es decir, se utilizará el formato FAIS-01 (Anexo Técnico de Validación) con su 
respectiva documentación soporte, especificándose en e! oficio de envió de la propuesta, que es 
para agotar los recursos disponibles (Intereses, ahorros y/o cancelaciones) en la Cuenta de 
Ingresos FISM.

• No son refrendables los recursos validados al programa $B - Estímulos a la Educación Básica;

• Los Ayuntamientos o Dependencias Ejecutoras no podrán utilizar recursos de 1999 en el ejercicio del 
arto 2000, sin que previamente hayan sido refrendados y validados;

• La información presentada como refrendo deberá ser igual a la presentada para el "Cierre de Ejercicio 
1999",

• Los recursos existentes en la Cuenta de Ingresos FtSM  que no sean liberados, serán 
automáticamente refrendados y se deberán comprobar con facturación del 2000 .

3.6 Com probación da Gastos

Todos los documentos comprobatorios del ejercicio del gasto, como facturas, recibos de 
honoranos y estimaciones de obra pública, deberán reunir los siguientes

Requisitos Fiscales

I. Contener impreso el nombre, denominación o razón social, domicilio fiscal clave del Registro 
Federal de Contribuyente de quien los expida, tratándose de contribuyentes que tengan más de 
un local o establecimiento, deberán señalar en los mismos eí domicilio del local o establecimiento 
en el que se expidan los comprobantes (art. 29 - A  del Código Fiscal de la Federación)

II Contener impreso el número de folio 

IM Lugar y fecha de expedición.

IV. O ave  del Registro Federal de Contribuyentes de la persona a favor de quien se expida, en este 
caso el del Ayuntamiento.

V. Cantidad y clase de mercancías o descripción del servicio que amparen.

VI. Valor unitario consignado en número, e importe total consignado en número, asi como el monto
de los impuestos que en los términos de las disposiciones fiscales deberán trasladarse , en su
caso; y

Vil. Número y fecha del documento aduanero, asi como !a aduana por la cual se realizó la
importación, tratándose de ventas de primera mano de mercancía de importación.

La documentación comprobatoria deberá ser avalada con sello y firma del director administrativo 
cuando sea quien tramite ia adquisición de bienes y/o servicios, asi como del responsable del área 
Ejecutora y. en su caso, ei Comité Comunitario, procurando que la fecha de facturación sea la misma en 
que se entregue físicamente el bien o servicio.

Las facturas de supermercados y tiendas de abarrotes deberán contener el desglose de los 
artículos adquiridos. Las listas de raya únicamente son comprobantes en el gasto de inversión para 
personal que labore en el mantenimiento o construcción de obras públicas (trabajadores por contratos de 
tiempo u obra determinada), y deberán ser requisitadas sin omitir ninguna información, que facilite la 
identificación y ubicación de los trabajadores.

El Ayuntamiento validará la documentación comprobatoria del gasto, cancelando el original de la 
misma con el sello Operado FISM/99; en el caso del F IS E la Dependencia Ejecutora deberá realizar el 
mismo procedimiento y el seHo debe decir operado FlSE/99.

Las comprobaciones del gasto deberán efectuarse ante la D .G .D .S  a través de C LC 's  en cero, 
acompañadas de copias de la documentación comprobatoria correspondiente a cada proyecto, misma 
que deberá apegarse a las normas y lineamientos estatales establecidas por las autoridades 
competentes

Respecto a la documentación comprobatoria original, los Ayuntamientos y Dependencias 
Ejecutoras la conservarán ordenada y sistematizada, y la mantendrá disponible para revisión y/o consulta 
de las autoridades competentes.

Los Ayuntamientos deberán llevar registro y control de los recursos ejercidos y conservarán en 
resguardo, durante cinco años la documentación comprobatoria del gasto

Los Comités Comunitarios que ejecuten obras comprobarán ante el Ayuntamiento el gasto 
ejercido, avalado con las firmas de sus integrantes.

Invariablemente la documentación comprobatoria deberá ser firmada, por el comité y por el 
funcionario responsable de la ejecución del proyecto de que se trate

3.7 Control y  Seguimiento

Los Ayuntamientos deberán formular trimestralmente reportes de avances fisieos-financieros de 
las obras y acciones validadas de acuerdo al procedimiento que para ello establezca la S E C O D A T  
mismo que deberá turnarse: Original a la S E C O D A T  y copias a la D G .D .S ., SEP LA FIN  y C .M .H.

3.8 Entrega -  Recepción de Obras

Para cada una de las obras terminadas, se deberá formular su acta respectiva de entrega • 
recepción, (formatos FAIS-10 y FA IS -1 1) evento en el que invariablemente deberá participar la comunidad 
beneficiaria. el Ayuntamiento, la Vocalla de Control y Vigilancia del C D M  y las Dependencias 
involucradas.

El Ayuntamiento y las Dependencias Ejecutoras comunicarán a la D .G  D.S. y S E C O D A T  la 
terminación de la obra, indicando fecha y hora para la celebración del evento de entrega-recepción, 
comunicando oportunamente de ello a las demás instancias participantes y a la comunidad

En el acta de entrega-recepción, la comunidad que recibe la obra, deberá hacer explícito su 
compromiso de darle mantenimiento, asi como en su caso conservar y vigilar su adecuada operación.

3.8.1 Expediente Unitario

AJ término del ejercicio el Ayuntamiento deberá tener en su poder y debidamente integrado un
Expediente Unitario por obra, con los siguientes documentos:

a) Acta de entrega-recepción en la que se especifique que la obre o acción está totalmente terminada y 
donde la comunidad beneficiada se compromete a conservar y vigilar su adecuada operación y 
mantenimiento,

b) Documentación comprobatoria del gasto ejercido, tales como facturas, recibos, listas de raya, 
auxiliares contables de obra, C .L .C .'s, comprobación de anticipo,

c) Cédulas Resumen de documentación comprobatoria del gasto debidamente requísitado,

d) Documentos Técnicos: expediente técnico definitivo, aviso de inicio de los trabajos, presupuesto 
desglosado del contrato, bitácora, estimación, números generadores, reportes de supervisión, 
tabulador de precios unitarios, tomando como base el que emita la S E C O D A T , presupuesto base, 
cuadro frío, contrato y/o convenio adicional, escaiatorias (análisis, cálculo y estimación), fianzas,

e) Otros documentos relacionados con la obra como el Acta de Pnorización, Acta Constitutiva de Comité, 
oficios de validación, acta de desistimiento en su caso, modificación presupuestal. contrato de 
adquisición y/o arrendamiento de maquinaria, fotografías; y en caso de que las obras se ejecuten por 
Administración Comunitaria o Administración Directa, los inventarios de materiales, herramientas y/o 
equipo utilizados en la obra.

3.8.2 Cierre de Ejercicio y Cuenta Pública

Los Ayuntamientos y Dependencias Ejecutoras serán responsables de la elaboración del 
documento "Cierre de Ejercicio" (formato FA IS -07) turnando copia de este documento a la SF 'D A T. a la 
SEP LA FIN  y al Subcomité a más tardar el 15 de Enero del 2000

Asi mismo es responsabilidad de los Ayuntamientos integrar sus informes de Cuenta Publica, 
para e»o se deben apegar a la legislación aplicable y a los procedimientos establecidos por la C M H

3.9 Evaluación

La evaluación de resultados de los programas que apoya el FAIS es un elemento fundamental 
para valorar el cumplimiento de los objetivos, estrategias, lineas de acción y ¡a eficacia y eficiencia en la 
aplicación de los recursos asignados; corregir deficiencias durante el proceso y formular las
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recomendaciones pertinentes. Evaluar el impacto de las estrategias y acciones de la política social es 
fundamental para que en el corto plazo se puedan medir los alcances y mejorar los aspectos operativos
que lo ameriten

Para estos propósitos se desarrollará un programa de evaluación periódica en el seno del 
Subcomité Especial de Desarrollo Social del C O P L A D E T  con Ja participación de las Dependencias del 
sector, que comprenderá los siguientes aspectos.

.  Evaluación del desarrollo de la política social en el Estado. S e  evaluará, entre otros aspectos, el 
avance en el cumplimiento de las metas de impacto, de conformidad con los dispuesto en el convenio 
de Desarrollo Social, destacando el abatimiento de los rezagos sociales y la satisfacción de las 
necesidades de los grupos de población con mayores niveles de pobreza y su impacto en los niveles
de desarrollo humano,

• Evaluación de Resultados de los Programas del FA IS, respecto de las metas programáticas y
financieras del ejercicio,

• Evaluación de la participación ciudadana en el desarrollo de los programas de la política social,

• Evaluación del desarrollo institucional de los Ayuntamientos. C D M 's y Comités Comunitarios,

• Evaluación de Resultados del proceso de descentralización de la política para la superación de la 
pobreza.

Los C D M  deberán llevar a cabo un ejercicio evaluatorio similar y valorarán, entre otros, los
siguientes aspectos:

-  Evaluación diagnóstica respecto de la determinación de los niveles de los servicios básicos existentes
en  los Municipios,

• Evaluación de resultados de ios proyectos validados y el abatimiento de los niveles de rezago social,

• Evaluación del funcionamiento del Consejo y de la participación social.

• Evaluación de la capacidad institucional del Municipio.

• Evaluación de las estrategias y normatividad del FISM.

3.10 Desarrollo Institucional

La descentralización de funciones y recursos vía Ramo General 33. representa para los 
Municipios la oportunidad para mejorar la operación de la política de superación de la pobreza y solventar 
las demandas por una mayor capacidad técnica y administrativa.

Es asi que en este sentido, la L.C .F. prevee en su Artículo 33 "En caso de los Municipios, estos 
podían disponer de hasta un 2 %  del total de recursos del Fondo para la Infraestructura Social Municipal 
que les correspondan para la realización de un programa institucional. Este programa será convenido 
enUe ni Ejecutivo Federal a través de la Secretaria de Desarrollo Social, el Gobierno Estatal
conespondicnte y el Municipio del que se trate.

En dicho convenio se establecerán los compromisos, bases, regias de operación, programas y 
proyectos a realizar en el Ejercicio Fiscal 1999, mismo que en su oportunidad será dado a conocer por el
Gobierno del Estado

3.11 Lincamientos Específicos para el Programa S B .- Estím ulos a la 
Educación Básica

Ei programa opera en forma descentralizada, el Ayuntamiento a través del C .D .M ., y en 
cootdmacion con la comunidad escolar, son los responsables de su programación, ejecución y 
seguí,míenlo. La D .G  D.S. vigilará que el programa se desarrolle conforme a los siguientes lincamientos:

1. Objetivo del Programa:

Brindar una alternativa a los nidos que por su precaria situación socioeconómica son 
potenciaimente desertores de la educación primaria. Para ello, el programa otorga rnensuatmente una 
beca integral que consiste en. un estimulo económico, una despensa basica familiar y atención médica 
preventiva. curat¡va“y rehabditatoria.

El estimulo económico consiste en una entrega mensual directa al becario de $118.00, una 
despensa básica familiar con un importe de $38.55. y atención médica gratuita a través de la Secretarla
cíe S¿íluó cuando asi lo requiera.

Ei Ayuntamiento adquirirá las despensas familiares exclusivamente en la D IC O N S A , a través oe la
gerencia geneiai de la subsidiaria Sureste.

2. Selección de Becarios:

Los beneficíanos del programa deberán: pertenecer a un núcleo familiar de escasos recursos; 
estar matriculados en una escuela primaria pública; cursar preferentemente 1ro y 2do. grado en el caso 
óe aquellas escuelas ubicadas en comunidades beneficiadas con el P R O G R E S A ; cursar preferentemente 
íru  . 2do . y 3er. grado en-aquellas donde no exista P R O G R E S A , mostrar disposición para el aprendizaje, 
y no ser becado (o alguien de su familia que dependan def mismo titular) con el P R O G R E S A .

Para ¡a selección de becarios será necesario que la Asamblea cuente con ef 50%  mas uno del 
total de ¡os tutores de los niños que cursan el 1ro. y 2do. grado ó el 1ro., 2do, y 3er grado según sea el 
caso Asimismo, se tomará como base las propuestas presentadas por los padres ae familia, el comité 
nsccior y muestras Esta propuesta deberá ser validada por la mayoría de los tutores asegurándose que
ios ' ii.• ue, íefiaar ios cumplan con los requisitos del programa.

: >,r: en r ,,sus de que ia población escolar a oenefiaar de ios oos o tres primeros gi naos, según 
'"•o.¡ ei cu', o. sea menor ai número de becas vacantes, podrán participar alumnos de las demás grados 
e ¿coi,ne-. acompañado de sus tutores.

I ■ Ayuntamiento registrará en et fonnato NS-07 "Sustitución de becarios” a los niños que causan 
y o u m s  esuei ¡íicaodo las causas, anexándoles las actas correspondientes. Posteriormente,

< ■ js ,/j crenenoaies donde se acrecían a los nuevos niños beneficíanos

3. Permanencia en el Programa:

Será requisito para conservar ¡a beca que el niño mejore su rendimiento escolar y se esfuerce por 
a'canzar un promedio mimmo de 8 0 , además de participar en actividades recreativas y de beneficio
comunitario

En ef caso de los niños cuya familia sea beneficiarla únicamente con el apoyo económico 
alimenticio que otorga el P R O G R E S A , podrán contar con el beneficio de la beca (S B ), siempre y cuando 
cursen et 1ro. ó 2do. graoo de primaria.

Será requisito que los niños presenten la credencial que los acredita como beneficiarios deJ 
programa “Estímulos a la Educación Básica*, para recibir los apoyos correspondientes.

4. Program ación:

El C  D.M. determinará ei numero de Decas con que contará cada escuela. En caso de ampliación 
o reducción de las mismas, el Ayuntamiento enviará a (a O .G .D .S . (a solicitud acompañada del acta del 
C .D .M . teniendo como respaldo el consenso comunitario (Acta ae pnorización, acta de desistimiento, acta 
de Asamblea de reasignación y formato N S-07). Únicamente se otorgará una beca por familia y no es 
Iransferible. La D .G .D .S . emitirá el correspondiente Oficio de Validación de conformidad con la 
información recibida.

5. Sustituciones en el Tra nscu rso  del Ciclo Escolar:

Durante el transcurso del ario escolar las bajas de becarios se presentan por diversas pausas 
tales como; ser beneficiario del P R O G R E S A , cambio oe escuela, mal uso de la beca, mala conducta, y 
fallecimiento. El comité en coordinación con la comunidad escolar comunicará a las autoridades 
municipales cuando se presenten estas causas y estos a su vez comunicarán a la D .G .D .S . las fechas en 
que se realizaran las Asambleas para la sustitución de becarios.

6. Revalidación de Becarios F*or Conclusión del Ciclo Escolar:

Este procedimiento se inicia con el análisis del aprovechamiento obtenido por los niños, en forma 
especial los que no alcanzaron ei promedio de 8 .0, asi como la situación particular de los niños que 
reprobaron. Cada uno de los casos será revisado cuidadosamente por el comité de becas, maestros y 
padres de familia con ei propósito de analizar tos tactores que influyen en el aprovechamiento del niño. 
Algunos de ellos podrán conservar su beca, siempre y cuando se determine que se qebió a causas ajenas 
al aprovechamiento escolar y se considerará como casos de excepción.

7. Procedimiento para efectuar Asam bleas de reasignación de becas

Con la fmalioad oe  que las nsambleas se efectúen Pe manera honesta uansparente y 
democrática, se deberán considerar los siguientes aspectos:

• Ei Ayuntamiento elaborará invitación po: escrito donde se especifique el aia. la hora y el iugar donde 
se efectuará la Asamblea, dirigida al únector del piantel, don aiención para (a autoridad de ia 
comunidad, presidente ae la sociedad de padres de familia y presidente del comité de becas Esta 
invitación deberá ser entregada con dos días de anticipación como mínimo, queoando constancia de 
rectüido

• El Ayuntamiento lievaiá el padrón oe niños beneficiados con el programa de Estímulos a la Educación 
Basica asi como con las boletas de calificaciones originales correspondientes, paoron de familias 

beneficiadas con el P R O G R E S A , formatos de NS-07, formatos oe acias tíe reasignación de becas 
y formatos de actas de desistimiento.

• Para el caso de las comunidades que no tienen beneficio del P R O G R E S A , se invitará a los tutores de 
niños que cursen 1ro., 2do. y 3sr. grado, verificándose el Quórum  Legal.

• En las comunidades donde existan los Deneficios del P R O G R E S A , se invitará a los tutores de los niños 
que estén cursanao 1ro . y 2do. graoo verificándose el Quórum Legal.

• En caso de que no exista Uuóium  Legai para efectuar la Asamblea en ia primera fecha programada, 
se dejará oirá invitación por escrito. Si en la siguiente fecha programada para llevar a cabo la 
Asamblea no hubiera Quorum Legai se realizará dicha Asamblea con los tutores que se presenten, 
siempre y cuando exista copia de las dos invitaciones con firma de recibido en iiempo y torma.

• Si por falta de la población escotar en todos los grados de una escuela no fueia posible reasignar 
todas las becas vacantes, se procederá a levantar ei acta de desistimiento donde los representantes 
de la comunidad escolar estén de acuerdó en ceoer a favor del C .D .M . las becas no reasignadas para 
que este órgano de planeación las distribuya de acuerdo a las necesidades de otras localidades, 
tomando en cuenta lo siguiente:

Prim ero: Aqueíías escueias donde no existen oecarios.

S egundo : Aquellas escuóias que cuenten con menos de 24 becas (S B ) y

Tercero: Aquellas escuelas que aun contando con 24 becas (S b ) requieren de ampliaciones debido
a su pob/acion escoiar en condiciones de pobreza.

• El Ayuntamiento deoera entregar a ia Dirección General de Desarrullo Social copias oe ias actas que 
resulten ae las Asamoleas realizadas.

8. Seguim iento y Evaluación:

El seguimiento y evaluación será responsabilidad dei comité escolar, el C D M  y la D G .D .S ., 
quienes en congiuencia con el proceso oe  descentralización, atenderán en el plantel escolar las 
demanoas y prooiemas que se presenten en la operación del programa.

El Ayuntamiento reportara trimestralmente a la D .G .D .S . el avance físico financiero en la entrega 
de becdS y oespenses. Asi mismo, al termino ris cada cicio escoiar informará el resultado del proceso de 
revalidación para tomar decisiones soore aquellos pontos que aeoeran apioóarse con mayor prioridad

9. Com prooaciones:

« Los Ayuntamientos presentaran ias nominas demdamente firmadas por ios benenciarios. de 
preieroncia !a tinna de los nn'ios o en su caso ei tutor

• Keiacicn tipo nomina de emrega ae despensas, aeoioameniu firmadas por ios maus acaeccidnos 
o en su caso e> lulor

♦ Los documentos antes senaiaaos aeoeran ser requisados poi ei ayuntamiento y enfados a ia 
D G D S mediante. C LC 's  en ceros para su revisión, verificación y en su caso, validación.
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APERTURA PROGRAMATICA

FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAES'i RUCTURA SOCIAL

A P E R T U R A  P R O G R A M A T I C A

D R E N A JE  Y  A L C A N T A R IL L A D O .- Incrementar ta cobertura oe ios Sistemas oe Drenaje y AJcinidi iiaüo que 
permita disminuir los rezagos en este rubro, y respondan a las expeciafr/as oe salud, impacto ecotoqco y en 
general, al mejoramiento de la condiciones de vida de los habitantes de Tabasco

AG UA POTABLE.- Mediante este Programa pretendemos opümzar la infraestructura existente y ampliar la 
cobertura a través de ta extracción, maneto, aprovechamiento y disposición del Agua, a fin de abatir los rezagos 
existentes de este servido.

Programa; Descripción de Programa de Inversión.
Subprograma: Descripción del Subprograma oe inversión. BenwAoano

Proyecto: Descripción del Concepto Programático. Orro: Nonvxe. U Oe Medida Oave y/o cobertura

AGUA POTABLE

1°*] Rehab4it»o6n
Carece Oe Concepto Programabas

26 Cotonía 2 Persona
46 Eirpieo 2 Persona
72 Jornal 2 Persona
64 Meto 2 Persona
64 Metro 6 Cotona
64 Metro 7 Poblado
43 Obra 2 Persona
104 Planta Potabilizadora 2 Persona
104 Plano Potatüjadora 6 Cotonía
104 Planta PotabAzadora 7 Poblado
107 Poblado 2 Persona
109 Pozo Artesiano 2 Persona
109 Pozo Protondo 6 Cotona
109 Pozo Puyón 7 Poblado
1Z2 Sistema 2 Persona
124 Tanque 2 Persona
124 Tanque 6 Cotonía
124 Tanque 7 Poblado
128 Toma 2 Persona
153 Lote de equpo 2 P«sona

AGUA POTABLE___ .
h T Ampliación

l 00 Carei* Oe Concepto Progranvibco
26 Cotona 2 Persona
46 Empleo 2 Persona
72 Jornal 2 Peí sena
64 Metro 2 Persona
64 Mofro 7 Poblado
64 Metro 6 Cotonía
104 Plana Potabilizadora 2 Persona
104 Plana PoUPriuaclora 7 Poblado
104 Piaña Potopair adora 6 Cotonía
107 Poblado 2 Persona
109 Pozo 2
12? Sistema 2 Persona
122 Sis toma T Poblado
122 Stotarra 6 Cotonía
128 Tome Don*.«larla 2 Persona
1M LoiebaEqtopo Z Persona

Lg*l___, AGUA POTABLE

[ 1 1 Corva Irvocton

u Carece de Concepto Programático
26 Cotona 2 Persona
46 Empleo 2 Persona
72 Jornal 2 A«rscna
64 Metro 2 Persona

- 64 Meto 6 Cotonía
64 Metro 7 Poblado
93 Cbra 2 Persona

' 93 Obra 6 Cotonía
104 Planto PototoivzaJoij 2 Persona
104 Plana Potabilizadora 6 Cotonía
104 Plana PotoWuadcra 7 Poblado
107 Poblado 2 Persona
109 Pozo 6 Cotonía
109 Pozo 7 Poblado
109 Poro 2 Persona
122 Sn lento 6 Cotoma
122 Sis toma 7 Poblado
122 Sistema 2 Pe.-sona
124 Tanque 2 Persona
124 Tanque e Cotonía
124 Tanqus 7 Poblado
126 Toma 2 Persona
176 EquxMrnento de Pozo 2 Persona
176 Equtoaneento o» Pozo 6 Cotonía
176 Eqiapamento be Poro T Poblado

AGUA POTABLE
Conducción Pe Agua

i 00 Carece Oe Concepto Programasen

26 Cc4oná 2 '“ersona
46 Efrpíeo 2 êrsena
72 Jorvtol 2 Persona
153 .zAe Pe Fvvpo 2 Pe-serva
64 Mrto) Perscva
«6 Meeo OX»co 2 •ersona
107 Poblado 2 ’ersona
122 Sniema 2 > rs «,3

o

AGUA POTAB: E 
UotaoOn oe Agua

P R O T E C C IO N  Y  P R ES ER V A C IO N  E C O L O G IC A .- Tiene por oLijeio prevenir la con.amm.x.inn de m.-.,,;.-,- llo  
y cuerpos superficiales. a i/aves de la instalación de pianias oe iratamiento <Je aguas negras, y otras at-or-in-.; 
encaminadas a >a preservación del medio ambiente
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PRESERVACION ECOLOGICA 

R e f t x e it a o ó n ___________
i Prodycoón <Je R

' i
PRESERVACION ECOLOGICA

<5« Pm O eo Vweoi

PRESERVACION ECO!.POICA

ELECTRIFICACION - Se preiende abatir ei rezago existente, mediante la opnrrnzación y ampliación de la cobertura 
de electrificación en el medio rural y en las colonias pobres para propiciar el bienestar de la población, y el
aprovechamiento racional del recurso

APOYO A  LA EDUCACION BASICA.* Tiene como propósito procurar la atención «Je nuevas necesidades de 
Infraestructura educativa básica en loe niveles Preescotar. Primarte y Secundaria; del manteamiento y rehabilitación 
de tas escuetas existentes, asi como proporcionar apoyos económicos y Cimenterios a tos taurmos más pobres.

Programa: Descripción de Programa de inversión.
Subprograma: Descripción del Subprograma de Inversión. 

Proyecto: Descripción del Concepto Programático. CUv« yto coPerSn
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APOYO A  LA  SALUD.- Establecer «odona* de b t w t u c k n  y eqdpemíento p n  mejorar M caAdéd y cobertra 
loa Servidos de Salud, aapectolmtnte an tw zona* marginada  Pan marrar la aAcáaoda en la prestada da loa 

servido* médtoos, an dlnfces rucaba y hoepUMei mi mércala»

Programa: Descripción da Programa da inversión.
Sobprograma. Descripción <W Subprogrsma de Inversión. 

Proyecto: Descnpdón del Concapto Programático. Qsva: oobartara

H L

WfRAESTWjCTURA HOSPTTALAA1A MUMCSVU.
FWiabaudún Vmya

[oo Caraca da Conoapto rmpramáfcn
Cana 3 faraón»

Z3 Cartea 2 faraón»
«a 3 Parama
te HcapM 3 ¡V w a
73 3 Paraona
75 L**j atarta 2 faraona

MEJORAMIENTO DE VIVIENDA.- Impulsar la autoconstrucción y dignificación da la vivienda njraá. y da cotonlaa 
pobres que permitan a sus habitantes cantar con un aspado digno para vivir.
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CAMINOS Y PUENTES.- Desarrollar y modernizar ntopralmente te Wraestrucíurs carretera de los Municipios del 
Estado aumentando la cobertura de te red de carreteras, de cemteos rurales y puentes, principalmente en zonas
marginadas.

INFRAESTRUCTURA PRODUCTIVA R U R AL- Estos programas están enfocados a propiciar un desarrollo 
suscentabte de campo y tas aguas de Tabasco, mechante si apoyo a los campesinos y pescadoras de infraestructura 
que les permita optimizar y mejorar sus métodos o maceras de producción.
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DESARROLLO URBANO - Estos probantes tienen como propósito abatir ios rezagos asistentas en poblados 
rurales y colonias pobres en materia de infraestructura Líbaos, qpe permitan a sus pobladores mejores condiciones

DESARROLLO INSTITUCIONAL Y  G ASTOS DE OPERACION.- Programas cuyos objetivos es noementar ia 
capacidad de respuesta de los Ayuntamientos en matada de adminisPadón pública; rnodemáaoión admirélrative 
y desarrollo profesional del personal. Asi mismo contar con recursos para la operación de los programas del Fondo 
de Aportaciones para la Infraestructura Social.

Programa: Descripción de Programa de Inversión.
Subprograma: Descripción del Subprogmma de Inversión. aan««ow>

______ Proyecto'. Descripción del Concepto Programático._____________ D w :t e r t n ,ü H M « » iu  o»*»: ytoaibmw
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FORMATOS

PRESIDENTE MUNICIPAL

LIC. -lOSE ANTQMO AVSA BERNAI^
^DIRECTOR g e n e r a l  or ('f-TÁRROLLO SOCIAL

GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO

RAMO 33.- APORTACIONES FEDERALES PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS 

FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL 

INFORMACION COMPLEMENTARIA AL ANEXO TECNICO DE VALIDACION

MODALIDAD:________________ (1)
PROGRAMA: '  (2) S U B P R O G R A M A _________________ (3 )_

N o . D E  O B R A  Y C A R A C T E R I S T I C A S

T I P O  D E  L O C A L I D A D G E N E R A L E S  D E  L A  O B R A C O N C E P T O S  D E  O B R A S  A  E J E C U T A R  E N  1 9 9 9

(4) (5) (6)

I

Vo. Bo

(7)
PRESIDENTE MUNICIPAL U C .  J O S E  A N T O N IO  A Y S A  8 E R N A T 

D IR E C T O R  G E N E R A L  D E O E S A R R Q L L O  S O C IA L
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I N S T R U C T I V O  D E  L L E N A D O  D E L  “ A N E X O  T E C N I C O  D E  V A L I D A C I O N  Y  L A  

I N F O R M A C I O N  C O M P L E M E N T A R I A ' ’ .

i ; ;.(> (.1 modalidad. Fondo para la Infraestructura Social Estatal o Fondo para la Infraestructura
S.xnul Municipal

2 ! :,<> anotara la (.lave y las siglas que identifican a la Dependencia Ejecutora o Ayuntamiento.

.i) anotara !<j clave y las siglas que identifican a la Dependencia Normativa.

-11 S<- anota e¡ nombre de la región a la que corresponda el Municipio' Chontalpa-Costa. Centro-Sierra y

r <on,m a but

oí Si' anotara ia clave y el nombre oei programa que se valida de acuerdo a la Apertura Programática.

Oí be anotará ia clave y el nombre del programa que corresponde al tipo de proyecto que se valida.

7; Se anotara el tipo del proyecto al que corresponda la obra (Apoyo, Social o Productivo).

8 ; identificar el numero consecutivo de la hoja y el número total de hojas que forman el Anexo de 

val'OHCion Incluyendo las hojas de información complementaria necesaria.

9 ; Su anotara el número progresivo que corresponda a cada obra validada para fines de su 

identificación, será un consecutivo que iniciará con el número 01 para cada Municipio continuado 

hasta el 99 ,a continuación del número se identificara con caracteres alfabéticos, el tipo de localidad 

en la que se ubica el proyecto: (C P ) si es Colonia (P R ) si es poblado Rural y (Z l) si es Zona Indígena.

10; bf' anotará el nombre oe la obra y se describirá la acción a ejecutar ejemplo: Rehabilitación del 

Sistema de Agua Potable; Ampliación y Equipamiento del Centro de Salud.

1 1 > Indicar con i T cuando es una obra que se inicia y termina en el mismo ejercicio.

id ) anotara el mes y ario de inicio y terminación de la obra, aún cuando sea por etapas mismas que 

deberán quedar terminadas y funcionando.

1.3} C u ve  y Nombre completo de la localidad en donde se realizará la obra de acuerdo al Catálogo de

i ^realidades pioporcionado por la Dirección General de Desarrollo Social.

14i Se anotará en pesos el costo total de la obra.

16} Se anotará h  monto total de la inversión del proyecto que se ejercerá en 1999.

U>j Se anotará la unidad oe medida establecida en la Aperlura Programática, 

i 7¡ so anotara c on números la cantidad alcanzada una vez terminada la obra.

1 bi Se ¿moiara el equivalente porcentual del avance físico que se estime alcanzar en el ejercicio, con

re’üoion ai 100 por ciento de termino de la obra.

19) Sunc-iiar el numero de habitantes que se estime beneficiar directamente al concluir la obra.

20 } Fvn-osar poroentuaimen'e (% ) el avance físico acumulado que se prevé alcanzar al Cierre del

Ejercicio que invariablemente será 100%.

? '  i Con números se anotará el total de jornales/hombre que se generará en la ejecución con la aplicación 

dei total de la inversión validada Se divide la inversión que se estime aplicar al pago de mano de obra

entre el solano mínimo vigente.

22 i ‘Ciui.n u ’m i , :ia "C" si la obra o acción sera ejecutada por contrato, "AD" Administración Directa, " A C
A )i- k■,-1r . ■ i Comunitaria y ’ AM ' Administración Municipal.

.ti nu ñero de empleos eventuales que se generaran con la realización de la obra o acción, 

c-i Ni -fi :t-. f.ritM y caigo de la Dependencia o Municipio que presenta la propuesta.

I N F O R M A C I O N  C O M P L E M E N T A R I A

■ i s .' .ii oiuNi i,» modalidad Fondo para la Infraestructura Social Estatal o Fondo para la Infraestructura
S.n u¡ r,1 u11n,i: -;>l

v C .  ■ ,!.■ -.otJ'íi clave y nombre del programa que se valida de acuerdo a la Apertura Programática.

'.I; b '• «motara la clave y el nombre del Subprograma que corresponde al tipo de proyecto que se valida
m .„-i,r.mo a v. Apertura Programática

.'.i ..vunuiu >ji numero progresivo que corresponda a cada obra validada para fines de su 

ci n ra un consecutivo que iniciará el número; se identificará con caracteres alfabéticos el 

* jI d e i ¡;> que se ubica el proyecto *CP' si es colonia popular, *PR* si es poblado rural y
. ■ ■■ ,1 f' * 111 indígena

pi n.i esuecrficaciones técnicas de las obras, por ejemplo; construcción de 41 acciones de 

.-i'.,.'i-ce dt- i.n'erés sooal. ¡a ubra considera la construcción de 41 vivienda tipo, con una superficie de 

•A: rr<2 en .m terreno be 16O m2, la cuai constará de sala, comedor, cocina, recamara y  bario.

• L"-t,-: u! no loeutos y voiumenes de obras que se realizarán con la inversión aprobada.

rn - i;";n pió Volumen

' v m ;i , ael representante del municipio o dependencia ejecutora como responsable de

GO BIER N O  D EL ESTADO DE TARASCO

RAMO 33.- “APORTACIONES FEDERALES PARA 
ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS”

FONDO DE APORTACIONES PARA LA 
INFRAESTRUCTURA SOCIAL

EXPEDIENTE TECNICO 

1999

D E P E N D E N C IA  r  I P r i r m fea

P R O G R A M A : - ____________

NOMBRE OEL PROYECTqá-----------
LOCALIDAD ; g------------—

M U N IC IP IO : “

R E G IS T R O  D E  O B R A S  O  Á C Ó IÓ N E S

C E D U L A  D E  R E G I S T R O  P O R  O B R A

N° D E  P R O Y E C T O

FONDO :___________________ 2_____________________________________
3

LINEAMIENTOS

ESTRATEGICOS : 4_____________________________________

DEPENDENCIA 

E JEC U TO R A :

PROGRAM A: 5
6

SUBPROGRAMA:
7

; NOMBRE DEL 

PROYECTO :______________

REGION :
9

8

LOCALIDAD :

COSTO TOTAL DE LA OBRA O ACCIONO
11

INV. PROGRAMADA PARA 1999 :
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D A T O S  B A S IC O S  G E N E R A L E S

G E N E R A L E S

NOMBRE DEL PROVECTO ____________________________________

LOCALIOAO _________________________ l __________________________

MUNICIPIO ________ 2____________________________________________

BARRIO. COLONIA O EJIDO -2----------------------------------------------------------------

TIPO DE OBRA *

NUEVA ¡- } EN PROCESO l \ AMPLIACION : \ \

REHABILITACION : j | COMPLEMENTARIA. { \

DESCRIPCION DEL PROYECTO :

BENEFICIARIOS (N*. Y T IP O ):

______ 6____

C R O Q U I S  D E  L O C A L I Z A C I O N

P R O Y E C T O  c

2

ES TE  CROQUIS NO DEBE SUSTITUIR EL PLANO EJECUTIVO

3

)

PRESUPUESTO

M U N IC IP l___________________1_

LO CA LID  ________________  1

P R O Y E C T 2

PAR TID A D E SC R IP CIO N UNIDAD CANTIDAD P.U. IM PO R TE

3
4

RESU M EN
6

5 5

s u b to ta l  $
I 'JA i  
TOTAL i

5

7
8 
9

!

D IC TA M E N  DE F A C TIB IL ID A D

L U G A R : 1 F E C H A . _ !

LO S  A B A JO  F IR M A N TE S  , H A C E N  C O N S T A R  Q U E  EL P R E S E N T E  P R O Y E C T O  DE .

C U M P L E  C O N  L O S  R E Q U IS ITO S  Y N O R M A S  T E C N IC A S  PO R  LA D E P E N D E N C IA  
E S T A T A L  N O R M A TIV A . P O R  L O  Q U E  E S  V IA B LE  S U  E J E C U C IO N . 
C O M P R O M E T IE N D O S E  LA  M ISM A A P R O P O R C IO N A R  LA S U P E R V IS IO N  Y 
A S IS T E N C IA  T E C N IC A  N E C E S A R IA  O U R A N TE  E L  P R O C E S O  C O N S T R U C T IV O .

A T E N T A M E N T E
P O R  LA  D E P E N D E N C IA  N O R M A TIV A

A T E N T A M E N T E
P O R  LA D E P E N D E N C IA  E J E C U T O L A

N O M B R E . P U E S T O  Y  FIRM A P O TE . DL L C O N S E JO  D E  D E S . Mr

IN FO R M A C IO N  A D IC IO N A L  : 

5

NOM BR E, C A R G O , FIRM A
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/

A C T A  D E  A C E P T A C IO N  P O R  L A  C O M U N ID A D

L U G A R  __________ 1___________________________________________ F E C H A  • 1

LA C O M U N ID A D  Cfe____________________________________ D E L  M U N IC IP IO  D £  2
D E C L A R A  Q U E  H A  S ID O  D E  S U  C O N O C IM IE N T O  Y P U E S T O  A  S U  
C O N S ID E R A C IO N , LA R E A L IZ A C IO N  n F i P B A y r r T n  n P M n u iK | ¿ n n  ■ t

E L  C U A L  C O N S T A  D E  LA S  S IG U IE N T E S  C A R A C T E R IS T IC A S  :

P O R  L O  Q U E  A L  E S T A R  D E  A C U E R D O  C O N  S U S  N E C E S ID A D E S  P R IO R ITA R IA S  
A C E P T A N  E L  P R O Y E C T O  Y  S E  C O M P R O M E T E N  A  P A R T IC IP A R  Y/O A P O R T A R  
M A N O  D E  O B R A . R E C U R S O S  E C O N O M IC O S  Y/O  M A TE R IA L E S  D E  L A  R E G IO N . 
P A R A  LA  C O N S T R U C C IO N  D E L  M ISM O .

5

AS I M IS M O . S E  C O M P R O M E T E  A  P R O P O R C IO N A R  LO S  T E R R E N O S  
N E C E S A R IO S  P A R A  LA  E J E C U C IO N  D E  L A S  O B R A S  Y  A  C O L A B O R A R  C O N  LA S  
A U T O R ID A D E S  E N  L A  R E S O L U C IO N  D E  L A  P R O B L E M A T IC A  Q U E  S E  
P R E S E N T E N  D U R A N T E  L A  E J E C U C IO N .

A T E N T A M E N T E  A T E N T A M E N T E

P L A N O S  D E L  P R O Y E C T O

P R O Y E C T O

2

PROGRAMA DE TR ABAJO  DE OBRA

INICIO: 3

TERMINACION: 3

NOMBRE DEL PROYECTO: 4

MUNICIPIO: 1 FECHA DE

LOCALIDAD: 2 FECHA DE

CONCEPTOS A EJECUTAR DETALLE DEL CONCEPTO M ES
No. DESCRIPCION UNID. CANT. | P. U. TOTAL ENE FEB MAR ABR MAY JUN U AGO SEP OCT NOV DIC

5 6 6 6 6

7

— -
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P R O G R A M A  C A L E N D A R IZ A D O  A N U A L  F IS IC O  - F IN A N C IE R O

No 06  P R O Y E C T O  . J ________

M UN ICIPIO  2

L O C A L ID A D  2

N O M B R E  D E L  P R O Y E C T O : 3

F E C H A  D E  INIC IO: 4 TER M IN A CIO N : 4

P R O G R A M A  A N U A L

F I S I C O F I N A N C I E R O
U N ID A D  O E M EDIDA C A N TID A D M O N TO  (P E S O S )

M E S E S FIS ICO

C A N TID A D

F IN A N C IE R O

(P E S O S )

EN E R O

FE B R E R O

M AR ZO

ABRIL

M AYO 5 5

JU N IO

JU LIO

A G O S T O

S E P TIE M B R E

O C T U B R E

N O VIEM BR E

D IC IEM BR E

T O T A L 6

RAMO 33.-"APORTACIONES FEDERALES PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS'^ 
F O N D O  D E  A P O R T A C I O N E S  P A R A  L A  I N F R A E S T R U C T U R A  S O C IA L  

A N E X O  T E C N I C O  D E  S E R V IC IO S

H O J A - _____
D E :_____

F E C H A  D E
— E L A B O R A C ION------
DI AÑ

___________ S___________

OFICIOS DE'

AUTORIZACION VAUOACION NOMBRE DEL PROYECTO 4

NUMERO: 2 NUMFRO- IOCAUDAO _____________ 4_____________
FFCHA 2___________ FECHA:

M I ü ■ ______ 5_________r_ 6 PROGRAMA ESTRUCTURA FINANCIERA EN P£.r OS
SUMFnnw 7 SURPROGRAMA 9

11«PENDENCIA. 8 TIPO OE PROY . _1Q ___________________________

CAPITULO ASIGNACION (PESOS) m e t a s  I
PARTIDA PROGRAMA DE TRABAJO OPERACION BENEFICIARIOS

C O NC EP TO M ENSUAL TO TAL U DE MED. CANTIDAD U. DE MED CANTIDAD

1

TOTAL

1 1 1 1 1 1 1 1

PORMULO APROBO

16 17

PRESIDENTE DEL C O N S E JO
OE DESARROLLO MUNICIPAL

DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL
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D IC T A M E N  DE IM P A C T O  A M B IE N T A L

POR ESTE CONOUCTO ME PERMITO SOüCITAR A USTED. SE NOS EXPIDA CARTA DE 
im p a c t o  AM BIENTA PARA EL PROYECTO.

LO ANTERIOR OBEDECE A OUE LOS MATERIALES QUE SERAN UTILIZADOS EN LA 
REALIZACION DE ESTA OBRA NO TIENEN NINGUNA REACCION O PROVOCACION DE DAÑO A LA
rCOLOG'A

SIN OTRO PARTICULAR. ME ES GRATO SALUDARLO AFECTUOSAMENTE.

ATENTAMENTE ATENTAMENTE
POP LA DEPENDENCIA EJECUTORA POR LA DEPENDENCIA NORMATIVA

2____________________  _____________________3_________________

PDTE DEL CONSEJO OE DES MPAL NOMBRE.PUESTO Y FIRMA

VILLAHERMOSA . TAB„ A ____ D E _________ DE 1999

INSTRUCTIVO DE LLENADO  

CARATULA

1 Se .{notará el nombre de la Dependencia Ejecutora

2 So onotaiá 'a clave del programa al que pertenece el proyecto en base a la apertura Programática.

3 So anotará o! nombre del proyecto.

4 Se o^'jin rá  la localidad donde se ejecute el proyecto.

5 Se anotará el nom bre del Municipio.

CEDULA DE REGISTRO POR OBRA

Se anotará :

1. Num ero de proyecto a s o n a do  por la D G D S .

2 . El nom bre del loodo al que pertenece t í  proyecto

3 C lave del lincamiento estratégico según la clasificación siguiente:

P - Productivos

A  - Infraestructura Básica de Apoyo 

S - La  Infraestructura para t í  Desarrodo Social.

4 Nom bre de la dependencia ejecutora de proyecto.

5. La d a v e  del program a correspondiente ai proyecto y  su denominación en base a  la apertura

programática.

6  La clave del subprogram e correspondiente al program a señalado en el punto anterior y  su 

denom inación en base a la apertura programática.

7 Nom bre  del proyecto, relacionado con el programa y subprograma.

R. N om bre de la ro g ó n  prioritaria a  la que pertenece el Municipio.

9. Nom bre de is localidad en donde se eyacule el proyecto.

10. S e  anotará el costo total presupuestado por la dependencia ejecutora para la ejecución del

proyecto (no  incluye indirectos)

1 ; inversión a ejercer en 1999.

12 La u n ó a d  de medida relacionada al proyecto de referencia, según  apertura program ática 

contenida en el manual único de operación.

13. Las metas totales det proyecto.

14. La s  m etas program adas a alcanzar en el año d e  ejercicio Fiscal.

15. Sólo para los proyectos en proceso. S e  cuan tífica t í  avance acum ulado hasta fines d tí ejercicio 

anterior.

16. B  avance Fís ico  Acum ulado que se estima tendrá t í  proyecto al concluir t í  Ejercicio Fiscal 1999.

17 Mes y año en el que se Inicia el proyecto.

18. M es y  arto en el que se program a terminar t í  proyecto.

19. N úm ero de jornales y  empleos que genera el proyecto 

20 E n  el siguiente punto se anotara lo siguiente :

C  - Si labora se ejecuta por contrato

A C .-  Si la obra se ejecuta por Administración Comité.

A M  - Si la obra se ejecuta por Administración Municipal.

DATOS BASICOS GENERALES

1. N om bre  com pleta d tí proyecto a realizarse.

2. Localización y  Municipio en donde se ejecutará el proyecto.

3. N om bre  del barrio, colonia o ejido en donde se realizara el proyecto.

4. M arcar con una (x ) t í  tipo de obra propuesta a  S ecutar en t í  proyecto.

5. Describir en forma amplia ios conceptos a  ejecutar en t í  proyecto.

6. Anotar t í  núm ero de beneficiarios, que pueden ser (alum no, persona, productores, etc.).

PRESUPUESTO

1. Localización y  Municipio en donde se ejecutará t í  proyecto. .

2. N om bre com pleto d tí proyecto a  realizarse.

3. D eberá contener la partida presupoestal correspondiente por objeto d tí gasto ; según  la modalidad 

de  ejecución.

4. D eberá  contener los conceptos correspondientes a las partidas presupuéstales por objeto d tí 

gasto.

5. Para cada uno de k>s conceptos descritos en t í  punto *4*. cabe señalar ia unidad de medida, 

volum en ó cantidad, precio unitario y  t í  importe total correspondiente.

6. Al finalizar con lo anterior se deberá hacer un resumen de tas partidas o conceptos involucrados, 

así com o su respectivo importe.

7. Es  la sum a de los importes de las partidas o  conceptos involucrados en t í  presupuesto.

6. 0  correspondiente impuesto aI valor agregado que causa t í  subtotal de los costos directos.

9. La sum a de los puntos 7 y  6.

10. N om bre y firma de quien formuló y  reviso t í  presupuesto.

CROQUIS DE LOCALIZACION

1. N om bre d tí proyecto.

2. S eñalar la macrolicalizdción d tí Municipio.

3. S eñalar la microlocaUzación de la tocaittad con un croquis,dimensiones, distancias y otras 

características sobre la localización d t í  proyecto.

DICTAMEN DE FACTIBILIDAD

1. Anotar el lugar y  la fecha

2. N om bre com pleto d tí  proyecto a realizarse.

3. Nom bre, puesto y  firma d t í  representante de la Dependencia Estatal Normativa.

4. Nom bre, puesto y  firma d t í  representante de la Dependencia Ejecutora.

5. Anotar cualquier observación que considere pertinente la Dependencia Estatal Norm ativa y  / o  la

Dependencia Ejecutora.

ACTA DE ACEPTACION DE LA COMUNIDAD

1. Anotar t í  lugar y  la tocha.

2. Nom bre com pleto de la com unidad en que s e  reaitzs la obra, asi com o t í  Municipio al que 

pertenece.

3. Nom bre com pleto d t í  proyecto que acepte la com unidad.

4. Describir los principales conceptos qu e  com prende la ejecución de la obra.

5. Anotar en que consiste te partídpeción de la com unidad en la ejecución de la obra.

6. N om bre, p u e rto  y  firma (6  huella digital) d tí representante de los beneficiarios detpro yecío .

7. N om bre, puesto y  firma d t í  representante de te Dependencia Ejecutora.
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PLANOS DEL PROYECTO

1. Nom bre de la obra o proyecto

2. Elaborar un plano a nivel croquis donde se establezca la ingeniería básica, los datos generales, las 

características del proyecto y las cantidades, volúmenes y  tipo de materiales que aployan a la 

elaboración de presupuesto.

N O T A : Para las obras con m ayor complejidad es necesario anexar un plano ejecutivo del proyecto 

donde seftaJe las especificaciones constructivas y ele instalación debidamente firmados por la 

dependencia normativa correspondiente.

PROGRAMA DE TRABAJO DE OBRA

Se anotará :

1. Nom bre del Municipio donde se ejecute el proyecto.

2. Localidad en donde se ejecute d  proyecto.

3. Fecha  de inicio y  fecha de terminación previstas para la ejecución del proyecto.

4. N om bre del proyecto .

5. C onceptos de obra a ejecutar.

6. Unidad de medida, cantidad, precio unitario y total de tos conceptos a ejecutar.

7. La calendarización por m es de el tiempo previsto para la ejecución de los conceptos de obra.

PROGRAMA DE TRABAJO FISICO-FINANCIERO

1. Núm ero de proyecto asignado por la D G D S .

2. Municipio y  localidad donde se ejecute d  proyecto.

3. Nom bre del proyecto a ejecutar.

4. Fecha d e  inicio y  terminación del proyecto.

5. Calendarización porcentual por mes previsto para la aplicación del Recurso financiero.

6. Importe total fisico-financiero.

ANEXO TECNICO DE SERVICIO

t. Fecha de elaboración y número de hojas del anexo.

2. Núm ero y fecha de oficio de validación.

3. Núm ero y fecha de oficio de validación.

4. Nom bre y localidad donde se ejecuta el proyecto

5. Fo ndo al que pertenece el proyecto.

6. N om bre del estado.

7. N om bre de la región correspondiente al Municipio donde se ubica la obra.

8. N om bre de la dependencia ejecutora.

9. C la ve  del program a y  subprogram a correspondiente al proyecto en base a la apertura 

programática.

10. T ip o  de proyecto según lo siguiente :

P -  Productivo.

A -  Infraestructura básica de apoyo.

S -  Infraestructura para d  desarrollo social.

11. El monto validados para el proyecto.

12. Las partidas presupuéstales por objeto del gasto así com o sus respectivos conceptos involucrados 

en el presupuesto.

13. El monto program ado para cada una de las partidas primero de manera mensual y después de 

manera total de acuerdo al periodo de ejecución del proyecto.

14. Desglosar conceptos de trabajo a ejecutar.

15. Las metas y beneficiarios indicando su unidad de medida y  cantidad.

16. El nom bre y  firma de quien formula y valida d  anexo técnico de servicio.

17. N om bre de quien valida el proyecto.

DICTAMEN DE IMPACTO AMBIENTAL

1. N om bre y localización del proyecto a ejecutar.

2 . Nom bre y firma del presidente del consejo municipal.

3. Nom bre, puesto y firma del representante de la dependencia normativa que le corresponda expedir 

el dictamen de impacto ambiental.

4. D ia  y  mes de la elaboración del dictamen.

F A !S  - 04

L O G O TIP O

D E L A
O EPENOENCtA

C U E N T A  PO R  LIQ UID AR  C E R TIFIC A D A  
FO N O O  DE A P O R TA C IO N E S  PARA EN TID A D ES  

FE D ER A TIVA S  Y M UNICIPIOS

SIRVASE PAG AR  EL IM PO RTE D E LA P R E S E N TE  
C U E N T A  PO R  LIQUIDAR

C U E N T A  BAN C AR IA

No.

F E C H A  D E EXP. FE C H A  DE PA G O FOLIO No OE C L C H O JA
D IA M E S A Ñ O D IA M E S A Ñ O

4 ) ( 5 )
No. DE

_________ L U _________ ( 2 ) I

$ c
( 6 )

(IMPORTE CON LETRAS)
)

M ODALIDAD BEN EFICIAR IO : B A N C O OFIC. DE VALID A CIO N EN TID A D  E JE C U T O R A

FISM ( 7 ) □
( 8 ) CLAVE Y NOMBRE

FISE □ C LA V E  P R ES U PU ES TA R IA :

O ) ( 1 0 ) (1 1 ) ( 12 )

No. PRO- S U B P R O - DO C U M EN TA CIO N IM PO RTES % 0£AVANCE
SEC. G RAM A G R A M A NUM ER O  Y  D ESC R IPCIO N  D E L P R O Y E C T O No. O E REF. C O N C E P TO B R U TO N E TO FIS. FIN. O BS ER V A C IO N E S

( 13 ) < u  > ( 1 5 ) < 1 6 ) ( 1 7 ) ( 1 8 ) ( 1 9 ) ( 2 0 (2 3  ) (  24 ( 25 )

}

!
T O T A L E S  $ ( 2 1  ) ( 2 2

EJECUTORA 

( 2 6  )

PRESIDENTE MPAL. DE
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C U E N T A  P O R  L I Q U I D A R  C E R T I F I C A D A

O BJETIVO

Permitir la LIB E R A C IO N  D €  R E C U R S O S  D E L  FtSM  Y  D E L PISE.

INSTRUCCIONES PARA SU LLENADO

La Dependencia Ejecutora deberá elaborar en papel seguridad los formatos de la Cuenta por 

Liquidar Certificada con el sello o logotipo de la misma en original y 4 copias oficiales, que se distribuirán 

de la siguiente manera :

1. La primera copia para el órgano operador del Gobierno del Estado (D . G . D . S.).

2. La segunda copia para el Banco Corresponsal.

3. La tercera copia para ta Secretaria de contraloria y  Desarrollo Administrativo.

4. La cuarta copia para el ejecutor.

En todos los casos se deberá anotar en el espacio correspondiente:

1. Número de la cuenta bancaria que corresponda ai Municipio, y en su caso al PISE.

2. C on seis dígitos se anotara la fecha en que se elabore ta cuenta por liquidar certificada, utilizando dos 

dígitos para indicar día, mes y ario, respectivamente.

3 Con seis dígitos se anotará la fecha con que ingrese al banco corresponsal (Cuenta de Ingresos PISM  

al P ISE según sea caso) la Cuenta por Liquidar Certificada utttzando dos dígitos para indicar día. mes 

y arto, respectivamente.

4. El número consecutivo que el Ayuntamiento o ta Dependencia le asigne a la C L C , para control intemo 

Para el caso no deberán existir Números de Folio repetidos a nivel Dependencia o Municipio.

5. Se anotará con cinco dígitos el número de Cuenta por Liquidar Certificada. El cual será consecutivo y 

de manera independiente para cada Fondo, (seré asignado por la Dirección General de Desarrollo

S o c ia l).

6. La Dependencia asentará con número y lefra el importe neto a pagar.

7. C on una X se indicara a que Pondo afecta la Cuenta por Liquidar Certificada.

B Se acentará en forma completa, el nombra y cargo del beneficiario del pago, y se evitará el uso de

abreviaturas

9. En este punto se anotara la clave presupuestaria 

La estructura de la siguiente manera:

a) Ultimo dígito del afio.

b) C on cinco dígitos la clave del Fondo y Subfondo, identificando el PAIS como 33, al P ISE con IS E . y al 
FIS M  con JSM.

c ) Clave del Programa a que pertenezca el proyecto

d) Clave del Subprograma

E JE M P L O  : 6 -33IS E-C A -01

10 El nombre del Banco corresponsal, en que se aperturaron tas Cuentas de Ingresos FIS M  o F IS E , y en 

cual, se efectuarán los pagos correspondientes.

11 El número de Oficio de Validación, emitido por ta Dirección General de Desarrollo Social en el que se 

encuentran contemplados tos programas y  proyectos a ejercer, cuyos recursos se están liberando.

12.C on los dígitos necesarios ta Clave del Ayuntamiento o de la Dependencia Ejecutora, asi com o su 

nombre de manera completa.

13 El número de secuencia que se tenga que u tfear para cada proyecto en la Cuenta por Liquidar 

Certificada.

14. Unicamente la Clave del Programa a que pertenezca cada proyecto en base a tos Oficios de 

Validación. No se podrán emitir C L C  *S incluyendo d o » o  m ás program as.

15. Unicamente la da ve  del subprograma a que pertenezca cada proyecto en base a tos Oficios de 

Validación.

16. El número y  descripción del proyecto que se afecta con la Cuenta por Liquidar Certificada, por k> que 

se escribirá tal y como se encuentra en los Anexos Técnico» del Oficio de Validación.

17. La Dirección General de  Desarrollo Social, asignará un número de referencia a ta documentación 

soporte, de acuerdo a los registros internos establecidos.

18. El tipo de gasto a que de origen el pago o comprobación (Anticipo, Estimación, Facturas, Nómina, 

Listas de Rayas, e tc .) asf como en su caso, los descuentos o deducciones que afecte el importe bruto.

19.S e  anotarán los Importes sin considerar deducciones de ningún tipo.

20. Los importes a pagar, una vez descontadas las deducciones, impuestos, u otro descuento de cualquier 

tipo.

21. La Sum a de los Importes Brutos.

22. La Sum a de los Importes Netos.

23. El Avance Físico que Heva la O bra  o Proyecto.

24. Ef Avance Financiero que lleva la Obra, considerando la liberación de recursos a través de Cuentas  

por Liquidar Certificadas.

25. To das y cada una de las anotaciones que al caso resulten de importancia, asi como los documentos 

soporte de la C .L .C .

26. Nombre y Firma del Presidente Municipal, o en su caso del Representante de la Dependencia 

Ejecutora. (Los cuales tienen que tener su registro de firmas ante el banco corresponsal).

F A IS  • 05

SELLO 0€ LA 

OeP€NO«NCiA 

OROENAPOAA

(1 )

DOCUMENTO MULTIPLE

TIPO DE DOCUMENTO
( 2 )

Off CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES LEGALES  
VIGENTES, SIRVASE USTED

DOCTO. DE REGISTRO

( 3 )

( 4 )

( 5 )

AÑO

CONTROL DE HOJAS

CUENTA ESTATAL 0

( 6 )

$
( 7

)
(IMPORTE CON LETRA)

TIPO DE CARGO ( )
( 8

ABONO ( )

BANCO LOCALIDAD Y ENTIDAD FEDERATIVA ESTADO

OPERACIÓN ( 8 ) (10) ( 11 )

No. DE TIPO DE I M P O R T E  O E  L A CALENDARIO DE PAGOS DOCUMENTO DE REFERENCIA

SECUENCIA
CLAVE PRESUPUESTARIA OPERACIÓN O P E R A C I Ó N MES MES MES MES RANGO I M P O R T E  P O R  M E S

TIPO DE 
DOCTO.

NUMERO DE 
DOCUMENTOS

NUMERO OE 
SECUENCIA

(12) ( 1 3 ) (14) ( 1 5 ) (16) ( 1 7 ) ( 18 ) ( 19)

CONCEPTO:

(20)

PRESIOENTE MUNICIPAL 0  

DEPENDENCIA EJECUTORA

(2 1  )



6 DE MARZO DE 1999 PERIODICO OFICIAL 25

Instructivo do llenado del Documento Múltiple

Concepto: Documento oficial con indicaciones especificas mediante el cual la Dependencia o

Ayuntamiento restituyen ai banco corresponsal (Cuentas de Ingresos FISM  o FIS G ) los 

recursos financieros no ejercióos, asi mismo avisar cuando se efectúan modificaciones 
presupuéstales.

Objetivo: Restituir al banco corresponsal tos recursos financieros que se hayan ministrado y no hayan 

sido pagados ; además de permitir la modificación presupuesta! o  de concepto que se requiera 
en la C .L C .  antes liberada

Instrucciones para su llenado :

Para todos los casos, en el espacio correspondiente se deberá anotar :

1. La Dependencia o Ayuntamiento deberá imprimir en tos formatos 'Documento Múltiple* su sello o 

logotipo en el extremo superior izquierdo.

2. El nombre del documento de que se trate tomando en consideración los casos siguientes :

A ) Cuando sea restitución de recursos financieros se denominaré ‘Aviso de Reintegro*.

B ) Cuando sea modificación presupuesta! o de conceptos se denominará “Notificación de Glosa*

3. C on  cinco dígitos, el número consecutivo que identifique ai documento, debiendo iniciar la numeración 

con 00001.

4. La fecha en que se formule, utilizando dos digitos para indicar el día. mes y afio respectivamente.

5. El número consecutivo y  total de hojas que integran el documento.

6. El número de la Cuenta de Ingresos FIS M  o FISE. según el caso.

7. C on número y letra el monto total que ampara el documento en caso que sea Aviso de Reintegro, si 

es Notificación de Glosa quedará en cero.

8. C on una ‘X* se indicará el tipo de afectación que corresponda, en caso de Aviso de Reintegro será 

" X " ; cuando sea Notificación de Glosa se dejará en blanco.

9. El nombre y número que corresponda ai banco corresponsal.

10. El nombre de la localidad.

11. La clave de (a Entidad Federativa correspondiente.

12 El número secuencia! asignado a la clave presupuestaria empleando para ello tres dígitos, iniciando 

con 001. (número se secuencia que te corresponda a cada proyecto, según sea el número de 
proyectos incluidos en la C .L  C .)

13 La clave presupuestaria que afectará al documento, siendo ésta la que presenta la Cuenta por 

Liquidar Certificada, de acuerdo al Fondo, Programa y Subprograma

14 Aviso de Reintegro por: Anticipo no Amortizado, por concepto de estimación no ejecutado etc (A R )

15. £t importe que ampara cada operación.

16 No será necesario su llenado, para los casos contrarios.

17. Las siglas del documento que originó la operación (C .L .C .)

18. Con siete dígitos el número que contenga el documento de referencia .

19. El número de secuencia del documento de referencia (número de secuencia que afecta el proyecto 

de la C .L .C . de origen),

20. La justificación adiciona} del documento múltiple, ya sea Aviso de Reintegro o Notificación de Glosa 

(según sea el concepto o  necesidad del documento).

21 EJ nombre, la firma y el cargo del representante de la Institución Ejecutora.

G OBIER N O  0 E L  E S TA D O  DE TA B A S C O
RAMO 33 - APORTACIONES FEDERALES PARA ENTlOADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS 

FO N D O  DE A P O R TAC IO N ES  PARA LA IN FR A E S TR U C TU R A  S OCIA L 
M O D IF IC A C IO N E S  P R E S U P U E S T A L E S  1999

MOOAllOAD.__________  |it________ FECHA DE ELABORACION
INSTANCIA EJECUTORA: . . (2; _ PROGRAMA____ _______ Uj . _ — subprograma ----------------,_U — OIA MES AÑO 1$)

NOMBRE '  No 06 OBRA DE LOCALIDAD NO DE OFIOO DE 
VALIDACION

* X E COSTO TOTAL 0EL INVERSION VALIDADA
(PESOS)

REDUCCIONES
(PESOS)

AMPLIACIONES
IPESOS)

INVERSION
MOOIFICAOA METAS VALLADAS 

U 0€ MEO YCANT
REDUCCION U DE 

MEO CANT
AMPLIACION u OE METAS MODIFICAD* 

U DE MEO Y CANT
6JEC FIS FIN (PESOS»

(?) (8) (91 <101 l'M ('21 0 3 ) C-4) (15) (16) (17) (18) (19) (20) (21)

SUBTOTAL 122} '  (22) (22) (22)
t o t a l (23) (23) (23) (23)

Vo. Bo.

___________ (2<J_____________  _______________________ <2S)________________
PRESIDENTE MUNICIPAL O UC. JOSE ANTONIO AYSA BERNAT
DEPENOENCIA EJECUTO RA ÜfRTi'.TOR GENERAL DE OESa n r O i L!'
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I n s t r u c t i v o  d e i  l l e n a d o  d e  M o d if ic a c io n e s  P r e s u p u é s t a l e s

O BJETIVO :

l-tívar a cat>o aquellas Modificaciones Presupuéstales presentadas por los Municipios o las

Depenoenctas Ejecutoras, para aaecuar montos validaoos oe ios proyectos a las necesidades reales de

ejecución de tos programas, sin alterar la inversión total validada. Mediante movimientos compensados

dentro de un mismo Programa.

Instrucciones oe llenado

En toaos casos se oeDera anotar en ei espacio correspondiente:

1 Nombre del Fonoo ai que corresponda el movimiento Presupuesta!

2 Clave y nomore de la Dependencia Ejecutora, de acuerdo al Catálogo de Dependencias y entidades

3 Clave y nomcre oel Subprograma al que pertenece el conjunto oe proyectos afectados de acuerdo a 

la apertura programática.

4. Clave y nombre dei Programa ai que pertenece el conjunto oe proyectos afectados de acuerdo a la 

apertura programática

5 Número consecutivo y toca! de nejas que se utilicen por cada Modificación Presupuesta! o programa.

6 Con números arábigos se anotara día, mes y ario en que se eiabore la solicitud.

7. Se anotará el nomore de las Obras Propuestas, y el número que les fue asignaoo en el anexo de

Validación Se anotará el nombre completo de la obra, de acuerdo a como ei Ayuntamiento o la 

Dependencia Ejecutora lo identifique

8 Se indicara con A D  si la obra la realiza la Depenoenoa Ejecutora por administración directa. AM  si ¡a 

ejecuta el Municipio, A C  si ei comité Comunitario es ei ejecutor de ia obra, con una C  si la obra se 

realiza por contrato.

9 El nombre c-e ia localidad donde se ubica ei Proyecto.

10. t i  número de Oficio de Validación emitido por la D  G. D.S

11. El porcentaje de Avance Físico en la ejecución del proyecto afectado a la fecha de presentación de la

solicitud.

12 El porcentaje de Avance Financiero del proyecto afectado a la fecha de presentación de ia solicitud.

13 El Costo total dei proyecto afectado, para obras en proceso debe ser el total de la Inversión Ejercida 

a la fecha de presentación de la solicitud, mas el costo faitante para la terminación.

14 El total oe la inversión validada por la D .G  D.S.

15. lo s  montos de ios proyectos de los que se traspasarán recursos

16 lo s  montos de aquellos proyectos a donde se traspasarán recursos

17. El monto total propuesto por cada proyecto, oespués Ce considerar las reducciones y ampliaciones 

solicitadas, tal real to que cuesta ia obra

18. La unidad de medida y cantidad de las ¡netas conforme aparecen en el anexo de validación del 

proyecto.

19. La disminución os mecas, resultado oe ia reducción en la inversión.

20. En su caso, ia cam oatí en que se amplían las metas originalmente validadas, com o resultado de la 

ampliación de la inversión.

21. La unidad de medida y la cantidad de las metas de! proyecto prevista para el ejercicio en curso.

22. La cantidad que resulte de sum ar el renglón 22 de la hoja con el renglón 22 de ia hoja anterior del 

programa.

23. En la última hoja anotar la suma total del programa para cada una de las columnas.

24. Nomore y  firma del representante de la Dependencia Ejecutora o Presidente Municipal.

25. Nombre y firma del Director General de Desarrollo Social, quien valida ta Modificación Presupuesta!.

GOBIERNO DEL ESTAOO DE TABASCO

RAMO JJ. FONOO III APORTACIONES FEDERALES PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS

CIERRE DE EJERCICIO 1894 (PESOS)
FECHA DE ELABORACION

DIA : ( 4 ) MES _LU  AÑO Ü l

IN S T A N C IA  E JE C U T O R A : . i ,  F O N D O : i í i  P R O G R A M A : ____________O I _________________  H O JA  J J U  DE (JLJ

U N IQ A O  E JE C U T O R A

PRESIDENTE MUNICIPAL DE
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IN S T R U C T IV O  DE L L E N A D O  D E L  “C IE R R E  O E  E J E R C IC IO

1 Numero de clave y nombre de la Dependencia Ejecutora, de acuerdo al Catálogo de Dependencias del
Sector Público Federal.

2. El tipo de Fondo al que corresponde (F A IS  o FIS E).

3 Clave y nombre del programa de acuerdo a la apertura programática.

4 Con números arábigos se anotará el día. mes y arto de la fecha de elaboración del formato; utilizando 
dos dígitos para indicar el día, mes y arto, ejemplo; 02/12/98.

5 Número consecutivo y total de hoja que se utilicen; según las necesidades.

6  El número asignado a cada una de las obras en el anexo de validación.

7. Clave del Subprograma.

8 . Denominación del Subprograma y del proyecto, (nombre del Subprograma y descripción del proyecto).

9. Nombre del Municipio y la localidad en que se ubique la obra, apegándose primero al definido en el 
catálogo de Estados y Municipios.

10 Número de Oficio de Validación con el que salió beneficiada la comunidad en la realización del
proyecto.

11. Mes y arto con respecto a la fecha de inicio y termino de la Inversión.

12 Total de la inversión validada por Programa, Subprograma y  proyecto al cierre de ejercicio.

13-Total de la inversión ejercida por Programa. Suborograma y  proyecto al cierre de ejercicio 

14 Saldo entre la inversión validada y ejercida.

15. Porcentaje de avance físico alcanzado en el proyecto ai cierre de ejercicio.

16 . Porcentaje de avance financiero alcanzado en el proyecto al cierre de ejercicio.

17. Unidad de medida correspondiente a los conceptos definidos con respecto al proyecto; ejemplo; BA 
Agua Potable, Unidad de Medida 1 Sistema, Metros Lineales, personas beneficiadas, etc.

18 . Metas totales programadas del proyecto.

19. Número de metas programadas en el ario.

20 . Número de metas alcanzadas en el arto.

21. Número de metas reales alcanzadas del proyecto.

22 Las observaciones Que se consideren pertineníe para dar claridad a los datos reportados.

23 Total que resulte de tomar las cantidades anotadas en cada columna por hojas presentadas.

24 .Corresponde a los importes de los programas.

25 . El total ejercido a nivel Ayuntamiento.

26. Firma del titular de tas Dependencia Eiecutora o Ayuntamiento.

GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO

P R O P U ES TA  DE REFR END O S PARA EL EJER C IC IO  FISCA L 2000 DE P R O Y EC TO S  APR O B AD O S EN EL EJER CIC IO  1999 CON R ECUR SO S DEL 

FO NDO  DE A P O R TA C IO N ES  PARA LA IN FR A ES TR U C TU R A  SO CIAL D EL RAMO 33

F O N D O :___________________________ [ I ) __________________________

D E P E N D E N C I A  E J E C U T O R A : __________(2)___________
P R O G R A M A :__________________________ _________________________  S U B P R O G R A M A :___________ (4)______________  M U N IC IP IO :_________________(5)________

No. OE OBRA Y 
TIPO DE LOC. NOMBRE DEL PROYECTO CLAVE Y NOMBRE OE LA 

LOCALIDAD
MOD. DE 

EJECUCION

/

No. DE OFICIO 
DE VALIDACION

INVERSION
VALIDADA

AVANCE
(31-12-99)

INVERSION ESTIMADA A 
EJERCER

(Al. 30 NOV. DE 1999)
INVERSION PROPUESTA 

REPRENOO 2000

FIS.<%) FIN.(X} TO TAL TOTAL

( 6 ) ( 7 ) ( 8 ) ( 9  ) (  1 0 ) ( 1 0 ') ( 1 1  ) ( 12 ) ( 1 3 ) ( 1 4 j

(15)

EJECUTOR

I N S T R U C T I V O  D E  L L E N A D O  D E L  F O R M A T O  P A R A  L A  F O R M U L A C I O N  D E  

P R O P U E S T A  D E  R E F R E N D O S  ( F A I S  -  0 8 )

1 ) Se anotará el nombre del Fondo al que corresponda de Aportaciones para la Infraestructura Social 
Estatal ó Infraestructura Social Municipal

2.) Se anotará la dave y el nombre del Ayuntamiento.

3 ) Se anotará la dave y nombre del programa que corresponda a! tipo de proyecto que se propone de 
acuerdo a la aoertura programática establecida

i  ) Como en el caso anten-v. se anotará la dave y nombre del sut; programa que corresponda al tipo de 
proyecto aue se propone

5 ) Se anotará el nombre del M uniooo en donde se ubica la obra en cuestión 

6 .) Se anotará el mismo no de obra y el üpo de localidad, tal y como fue validada.

7 .) Se anotará la descripción del proyecto, tal y como fue validada.

8 . ) Se anotará la dave y nombre de la localidad conforme al catálogo de localidades

9 . ) Se anotará la Modalidad de Eiecoción, conforme fue validada.

10. )Se anotaré el no. de Oficio de Validación emifrdo oor ta Dirección General de Desarrollo Sooal 

10'. )Se anotará el monto, tal como fue validado.

11 )S e  anotará el avance físico al 31 de diciembre del Ejercicio Fiscal de 1999.

12.)Se anotará el avance financiero al 31 de diciembre del Ejercicio Fiscal de 1999.

1 3 )S e  anotará el monlo de inversión oue estime a ejercer hasta el 31 de diciembre de V-dJS

14 )Se anotará el monto de inversión oue refrendara para ei Ejercicio Fiscal

15 ) Se anotará el nombre v firma del titular de la Dependencia; y, en su caso, el del Presiente Municipal
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GO BIER N O  D EL ES TA D O  DE TA B A S C O
FA IS - 09

VIGENCIA 
ENE/1999 

HOJA 1 DE 1

RAM O 33 “Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios” 
Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social (FAIS) 

Solicitud  de Registro de Contrato de O bra

Fondo < 1 >

Estado de Tabasco

D A T O S  D E  V A L I O A C I O N

— No. de Registro: 

Fecha de Registro:

< 2 >

< 3 >  _ _

Dependencia Ejecutora ---------------------

Oficio de Validación — -------------------

< 4 >

< 5 > --------Fecha de Validación: < 5 >

Número y Descripción de la Obra : < 6 >

Localidad __  ___ < 7 >____________________________ Municipio: < 7 >

Programa < 8 > Subprograma : _____________ < 8 >___________

Modalidad de Ejecución Aprobada (< 9 > )

Pechas • Inicio Prog. : ___ < io >___  Temí. Prog. : < ^  >______

Costo Total de la Obra : _________ < l l > _____________________________________

Metas Totales Cantidad _____ < 12 >________ Unidad ________________ < 12 >  

Beneficiarios Cantidad _____________ < 13 >________ U n i d a d ________________ < n  >  

Jornales _ < 14  > ___  Empleos : < 14  >

D A T O S  D E L  C O N C U R S O ______________________________________________________

Contratista . < 15 >

R F C Domicilio Fiscal :

Concurso No < 16 > Fecha : < 16 >

Contrato No __________ Monto $ < 17  > Anticipo: $ < 17 >

Fianza No : < 18 > Cía. Afianzadora : < 1 8 > Importe: < 18 >

Fianza No. < 19 > Cía. Afianzadora : < 19 > Importe : < 19 >

Fecha de Inicio seqún Contrato : < 20 > Fecha de Tem í según Contrato : < 20 >

Lugar <21 > Fecha de Solicitud - <21  >

S o lic it a  R e g is t r o  p o r  ia  D e p .  E je c u to ra  P o r  la  D i G E D E S O

Aceptación de Registro
< 22 > < 23 >

Cargo, Nombre y Firma Cargo, Nombre y Firma

D O C U M E N TA C IÓ N  A N E X A  A L R E G IS TR O  D E L C O N T R A T O

Entregó

1) Solicitud de Registro de Contrato.

2) Cop*a de las mvitaoones giradas a contratistas y proveedores para participar en ei Concurso.

3) Copia def Acta de Apertura de fas propuestas Técnica y Económica.

4) Copia def Acta de Fallo.

5} Copia def Cuadro Comparativo de Cotizaciones en caso de Adjudicación Directa

6) Copia def Contrato firmado por ei Titula de la Dependencia Ejecutora y por ef Contratista.

7) Copia det Presupuesto de Obra (en hoia membretada del Contratista y firmado)

8) Copia del Programa de Ejecución de Obra

9) Copia del Anticipo otorgado

10) Copia de la Póliza de Fianza de Garantía del Anticipo.

11) Copia de la Póliza de Fianza de Cumplimiento de tos Trabajos

12) Relación de integrantes del Comité Comunitario.

□
□
□
□
□
□
□
□
□
□
□
□

IN S T R U C T IV O  DE LA  S O L IC IT U D  DE R E G IS T R O  
DE C O N T R A T O  DE O B R A

O BJETIVO  :

inff.rr-.ar a u  O C, D S sobre et inicio de las obras que se eiecuten por contrato, con el fin de realizar el 
seguimiento de las mismas Esta solicitud se deberá remitir dentro de los 10 dias hábiles siguientes al
inicio de la obra

Instrucciones para el llenado :

1. - Fondo mediante ef cual se financia ef Proyecto.

2. - Número de registro def contrato que asigne ta D .G .D .S .

3. * Fecha en que la D .G .D .S . realice el registro.

4. -  Nombre de la Dependencia Ejecutora.

5. -  Número y fecha def Oficio de Validación.

6. -  Número y descripción de (a obra

7. -  Localidad y Municipio donde se ubique la obra.

8. -  Programa y  subprograma donde se ubique el proyecto según Oficio de Validación.

9. -  Modalidades de ejecución validada.

10 -  Fechas de inicio y termino programadas en el Oficio de Validación.

11. -Costo total de ta obra.

12. -Metas totales programadas, indicando unidad y cantidad.

13. -Beneficiarios de la obra, indicando unidad y  cantidad.

14. -Anotar el número de Jómales y Empleos a generar.

15. -  Anotar los datos del Contratista como son : Nombre ó Razón Social, R .F .C .. y  Domicilio fiscal.

16. -  Se anotará el número y  fecha del concurso en que se adjudique el contrato.

17 - Anotar los datos del Contrato como son : Número del Contrato. Monto y  el Anticipo Otorgado.

1 8 - Anotar los datos de ta Fianza de garantía del Anticipo Otorgado como s o n : Número. Cía. 

Afianzadora e Importe.

19. -  Anotar los datos de la Fianza por cumplimiento de los trabajos que otorgue el contratista com o son:

Número, Cía. Afianzadora e Importe.

20. -Anotar la fecha de inicio y  terminación contempladoe en el contrato.

21. -  Lugar y fecha de elaboración de la solicitud.

22. -  Cargo, Nom bra y  Firma del responsable de  solicitar el Registro por ta Dependencia Ejecutora,

23. -Cargo. Nombre y Firma del responsable de realizar el Registro por la D .G .D .S .

El Contrato deberá ser registrado ante la Dirección General de Desarrollo Social, en un plazo no mayor de 

10 días contados a partir de la fecha def inicio de la obra; para lo cual deberán remitir la siguiente 

información:

a) Solicitud de Registro de Contrato

b) Copia de las invitaciones giradas a contratistas o proveedores para participar ©h el Concurso.

c ) Copia del Acta de Apertura de las propuestas Técnica y Económica.

d ) Copia del Acta de Fallo.

e) Copia del Cuadro Comparativo de Cotizaciones en caso de Adjudicación Directa.

0 Copia det Contrato firmado por el Titular de la Dependencia Ejecutora y por el Contratista.

g ) Copia del Presupuesto de Obra (en hoja membretada del Contratista y firmado)

h) Copia del Programa de Ejecución de Obra.

i) Copia del Anticipo otorgado.

j) Copia de la Póliza de Fianza de Garantta def Anticipo.

k) Copia de la Póliza de Fianza de Cumplimienlo de los Trabajos

l) Relación de  integrantes del Comité Comunitario.

G O BIER N O  D EL E S TA O O  DE TA B A S C O
VIGENCIA

ENERO-1999
R A M O  33 “ A p o r t a c io n e s  F e d e ra le s  p a ra  E n t id a d e s  F e d e r a t iv a s  y  M u n ic ip io s ”

F o n d o  d e  A p o r t a c io n e s  p a ra  la In f ra e s tru c t u r a  S o c ia l (F A I S )

F I S E  ó  F1 S M  (según w  •< caso) < I >

A c ta  de E n trega-R ece pció n

Obra por Administración

dia mes arto
A N T E C E D E N T E S

< 3 >

Número y Descripción de ia Obra : < 4 >

Localidad : < 5 > Municipio . < 5 >

Programa : < 6 > Subprograma: < 6 >

Modalidad de Ejecución :

Metas Validadas : Unidad :

Validada ( < 7 =) Real ( < 7 > ) 

< 8 > Cantidad : < 8 >

Fechas : Inicio Programada : < 9 > Terminación Programada: < 9 >

O B J E T O

Descripción de los trabajos que se entregan

Metas alcanzadas : Untdad < 22 > Cantidad < 22 >

Población beneficiada : < 23 > Localidades beneficiadas ;

Fechas Reales: Inicio < 20 > Término < 20 >

En lerdos los casos se anotara en el espacio correspondiente : INVERSIÓN VALIDADA



J lNÍRtoDICÓ ÓRCIAL

VIGENCIA
ENERO-1999

El financiamiento para la construcción de este proyecto se realizó en base a los Oficios de Validación, Fechas y 

Montos que a continuación se registran :

No. de Oficio Fecha Inversión ($)

v 24 >

M ODIFICACIONES (de Metas)

No. de Oficio Fecha Metas

<25 >

fNVERSIÓN EJERCIDA

Importe ($) < 3 7 >  Saldo por cancetar ($)

TÉRMINOS BAJO EOS CUALES SE EFECTUA LA RECEPCIÓN____________________________________

Una vez verificada la obra mediante el recorrido e inspección por tas partes que intervienen se concluye que la 

obra se encuentra totalmente terminada y funcionando de acuerdo con la finalidad y destino de su ejecución, 

según las especificaciones del proyecto e inversión ejercida, en condiciones de ser recibida por la unidad 

responsable de su operación, conservación y mantenimiento. La presente acta no exime a la Dependencia 

Ejecutora de los defectos o vicios ocultos que resultaren en los mismos y se obliga por 4a presente a corregir tas 

deficiencias detectadas sin costo alguno, en los términos que establece ei Art 49 de la Ley de Obras Públicas 

del Estado.

Los representantes ó titulares de las Dependencias que asistan al acto como testigos de la entrega-recepción, 

podrán Firmar esta acta en forma condicionada, indicando las razones de su condicionamiento.

ENTREGA-RECEPCION

Por medio de esta acta______________________________________< >_____________________________________________

Hace entrega a _________________________________________ < 28 >________________________________________ __

quien será ei Organismo. Dependencia u Organización Social responsable de su operación, conservación y 

mantenimiento, quien la recibe de conformidad.

Nombre y Firma___ __________________________________ _______________________________ _________  _ __  __

Por el H. C O N G R E S O

Cargo

Nombre y Firma __________________ ___________ _____  ____  _

Por la O E P E N D E N C IA  N O RM ATfVA

Cargo

Nombre y Firma

Quienes asisten como representantes autorizados por las Dependencias que se mencionan al acio de entrega- 

recepción de la obra, mediante suscripción del presente documento y con el fin de verificar su verminación y 

cumplimiento de las especificaciones técnicas aprobadas para su ejecución, de conformidad a lo establecido en 

los Artículos 46 de la Ley de Obras Públicas del Estado y 49 de su Reglamento

SI LA FIR M A  ES C O N D IC IO N A D A  A N O T A R  :

Dependencia < 36 >

Cargo

Razones

Nombre y Firma

FAlS - 11

GO BIER N O  OEL ES TA D O  DE TA B A S C O  ¡ v ig e n c ia
i ENERO -  1999

R A M O  33  “ A p o r t a c io n e s  F e d e ra le s  p a ra  E n t id a d e s  F e d e ra t iv a s  y  M u n ic ip io s "  

F o n d o  d e  A p o r t a c io n e s  p a ra  la In fra e s tru c t u r a  S o c ia l (F A I S )

F I S E  ó  F IS M  (según sea el ca»o)

A cta  de Entrega - Recepción

Obra por Contrato

A N T E C E D E N T E S

ENTRF.GA

Por la Dependencia Ejecutora : < 2 ' -•

Cargo

Nombre y Firma

R E C IB E Comité ( ) Dependencia ( ) •„ .12 '•

Por el C O M ITÉ C O M U N ITA R IO  (recibe ó de conformidad) 33 >

P R ES ID EN TE S EC R ETA R IO

Dependencia Ejecutora < 3 ^

Número y Descripción de la Obra . < 4 >

< 5 > .
Localidad : _____________________ _____  ___  _____________  __  Municipio : *" 5

Programa <t>> Subprograma ; < 6 >

Modalidad de Ejecución : Validada {< 7 >)Reai ( < 7 > )

Metas Validadas : Unidad: < 8 > Cantidad. ' s '

Fechas Inicio Programada . _______ <. 9 >_______ Terminación Programada • v .»

D A T O S DEL C O N T R A T O

TE S O R E R O VO CA L DE C O N TR O L Y VIGILANCIA

S E G U N D O  VO CAL TE R C E R  VO CA L

Por la D E PE N D EN C IA  < 34 >

Cargo

Nombre y Firma

INTERVIENEN EN EL ACTO < 35 >

Por la D E PE N D EN C IA  E J E C U T O R A

Cargo

Nombre y Firma 

Por la S E C O D A T

C a r g o ___________  ________________ _____________________________

Nombre y Firma __________________________ ___________________

Por la D IG ED E SO

Cargo

Contratista' < 1 4> R F C •" 14

Domicilio < ¡ 4 Contrato •- 1 V
Importe •- 1S > Fecha 1  ̂> Anticipo ■- 16

Modalidad de Adjudicación : < 17 • Fecha de Adjudicación • 17

Fecha de Inicio según Contrato : Fecha de Term. según Contrato • !S -

G A R A N T IA S

Fianza No < l9-A  > Importe. < 19-A > Fecha de Expedición i 9-A

Nombre de la Cia. Afianzadora : < 19-A > Vigencia • IV. A

Fianza No. : < ^ Importe : <- 19 -R > Fecha de Expedición < IV-K

Nombre de la Cía. Afianzadora : < 19-0 > Vigencia < IV-U
Fecha real de inicio de la obra : < 20 > Fecha real de terminación de la Obra

•- 20 -

OBJETO
Descripción de los trabajos que se entregan:

Metas alcanzadas: Unidad '  > Cantidad

Población beneficiada < 2 3 >  Localidades beneficiadas

IN M ERSIÓ N  V A LID A D A
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El fmaricianiento p a o  la construcción de este proyecto se realizó en base a tos Oficios de Validación. Fechas y

Monto:, que a continuación se registran

No de Oficio Fecha Inversión ($)

M O D IF IC A C IO N  E.S íd< Metas) ________<JA >_________________________

No de Oficio Fecha Metas

< 25 >

IN V E R S IO N  E jE R C ID A  __________________________________ _

No. de
Estimación Fecha Periodo Importe Total ($) Deducciones ($)

< 26 >

Importe del Contrato ($) __________< 2 1 >  Importe total estimado (S) _________ < 11 >

im porte  d e d u c c io n e s  ( $ ) _________ <27 > _________Saldo por cancelar ($ ) -------------

T I K M IN O-- l-.AjO  I OS C U A L E S  SE E F E C T U A  LA R E C E P C IÓ N ______________________

LJn.j v.v; .entienda la obra mediante el recorrido e inspección por las partes que intervienen se concluye que la
00. i se encuentra totalmente terminada y funcionando de acuerdo con la finalidad y destino de su ejecución, 
según la-, especificaciones del proyecto e inversión ejercida, en condiciones de ser recibida por la unidad 
responsable de su operación, conservación y mantenimiento La presente acta no exime a la (Dependencia
1. ji-u i Iü m  y o la Compartía constructora de la obra, de los defectos o vicios ocultos que resultaren en los 
mi<;m«»s y se obligan por la presente a corregir las deficiencias detectadas sin costo alguno, en los términos que 
establece el Ari 49 de la Ley de Obras Públicas del Estado.

tos representantes o titulares de las Dependencias que asistan al acto como testigos de la entrega-recepción, 
poor ,m tu mar esta acta en forma condicionada, indicando las razones de su condicionamiento

FNTR1 (.A -R E C T I 't ilO N

Hace entrega a . ________  . -----------------------------------------:.i! t . ----------------- -- ------------------------------ --------------------------
quien sera el Organismo. Dependencia u Organización Social responsable de su operación, conservación y 
mantenimiento, qinen la recibe de conformidad

L N T R E O A

Por la Dependencia Ejecutora:___________________________________ < 29 >___________________

Cargo __________  ________  __________  _______________

Nombre y Firma- ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Por el Contratista . __  ___ ________ < 21_>___ _____

Cargo _____  ____  __ ____

Nombm , Firma ____  ___

R ECIBE Comité ( ) Dependencia ( ). 12 > *

V
Por el C O M ITE C O M U N ITA R IO  (recibe ó de conformidad) . v*

P R ES ID EN TE S EC R ETA R IO

TE S O R E R O  VO CA L DE C O N TR O L Y VIG ILANCIA

S EG U N D O  V O C A L TE R C E R  VO CAL

Por ¡.i O L P F N D LN C iA

| M I K \ ! ! M M M 1  A ( . I O  

Por „i l T" PF NOEN C IA E J E C U T O R A

c-, í .L C O O A l

Por ia D IG ED E S O

Cargo __  _____________________

Nombre y Firma _____________________________________________________________________ _____

Por el H. C O N G R E S O

Cargo _  ________  _______ ____________________________ ________

Nombre y Firma ____________________________________________________________________________

Por la D E PE N D EN C IA  N O R M ATIV A

Cargo _______ ________________ _____________________ ________ _____ _______________ __ _

Nombre y Firma ______________________________________________________________________________________ _

Quienes asisten como representantes autorizados por las Dependencias que se mencionan al acto de entrega- 
recepción de la obra, mediante suscripción tíel presente documento y con el fin de verificar su terminación y 
cumplimiento de las especificaciones técnicas validadas para su ejecución, de conformidad a lo establecido en 
los Artículos 48 de la Ley de Obras Públicas del Estado y 49 de su Reglamento.

SI LA FIR M A  ES C O N D IC IO N A D A  A N O T A R  : < 36 >

Dejxindencia

Cargo _________ _________________________________________________________________

Razones ______  ______________________________________________________________________________________

Nombre y Firma _________ __________________________ ____________________________________________________

D ependencia_____________ ____________________________________________________________________________________

Cargo ________________________________________________________________________________________________________

Razones ______  ________

Nombre y Firma

in s t r u c t iv o  d e  lle n a d o : A c t a  d e  E n t r e g a -R e c e p c ió n  d e  O b r a s

O b je t iv o  :

Constatar que las obras o acciones estén debidamente concluidas, se hayan ejecutado de acuerdo a lo 
programado, y que cumplan con las especificaciones técnicas y de calidad que para ellas rijan, en cumplimiento 
del Art 48 de la ley de Obras Públicas del Estado.

In s t r u c c io n e s  p a ra  el lle n a d o  :

En todos los casos se anotara en el espacio correspondiente

1 - Nombre del Fondo de que se trate Fonoo para la Infraestructura Social Estatal (F ISE ) ó Fondo para la

Infraestructura Social Municipal (FISM).

2 - Fecha en que se efectúe el acto oe entrega-«ecepc¡ón.

3 - Nombre de la Dependencia Ejecutora.

4 - Número y descripción de ia obra de acuerdo al Oficio de Validación.

5 - Localidad y Municipio donde se ejecutó la obra.

6 - Programa y subprograma según Oficio de Validación.

7 - Modalidad de ejecución validada y real.

8 - Metas validadas especificando unidad y cantidad

9 - Fechas de inicio y terminación programadas según Oficio de Validación.

10 - Nombre de la Dependencia con la que se convino la ejecución de la obra.

11 - Especificar el número de convenio y la fecha del mismo.

12 - El monto de lo convenido, asi también la modalidad de ejecución

13 - Fechas de inicio y termino según convenio.

14.- Nombre de la empresa contratista (joersona tísica o morai), su R F C. y su domicilio fiscal.

15 - Número del contrato, el importe del mismo y la fecha

16.- Impone del anticipo otorgado, de acuerdo al monto contratado.

17 - La modalidad de adjudicación del contrato y su fecna respectiva.

18 - Fechas de inicio y terminación según el contrato.

19-a - Número de la fianza tíe garantía del anticipo que otorgue el contratista, su importe, la fecha de expedición.

el nombre de la compartía afianzadora y la vigencia de dicha fianza.

19-b - Número de la fianza de cumplimiento de los trabajos que otorgue el contratista, su importe, la fecha de 

expedición, el nombre de la compartía afianzadora y la vigencia de dicha fianza.

20 Fechas reales de inicio y termino.

21 Descripción breve y concisa de los trabajos que se entregan

22. Metas alcanzadas, especificando unidad y cantidad.

23. Cantidad de población y de localidades beneficiadas.

24 Números de Oficios de Validación, incluyendo fecha e inversión.

25. Números de Oficios de Validación en el que se hayan modificado las metas

26 Anotar el numero de las estimaciones, la fecha de cada una ellas, el periodo de estimación, el importe iota¡ 

de coda estimación y sus deducciones respectivas

27 importe del contrato, importe tota: estimado, impone total de deducciones y el saldo que se cancela

28 Nombre de la Dependencia Ejecutora que entrega fa obra y nombre de la Dependencia u organización 

social que recibe la obra quien será responsable de su operación, conservación y mantenimiento

29 Nombre de la Dependencia Ejecutora que entrega la obra, y cargo, nombre y firma del titular de dicna 

Dependencia

30 Nombre de la Dependencia objeto del convento, y cargo, nombre y firma del titui.ii de dicha Dependencia

31 Nombre de la empresa contratista, y cargo, nombre y firma del titular o representante legal de dicr.a

empresa
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32.Indicar con una *X" quien recioe la obra (^cnné <j una Dependencia). En ambos casos el comité deoerá 

firmar el acta, ya sea que reciba la oora 6 firme de conformidad.

33. Nombre y firma de cada uno de los integrantes del comité comunitario.

34. Nombre tie la Dependencia que recibe la obra; y cargo, nomore y firma del titular de dicha Dependencia

35. Cargo, nombre y  firma de ios representantes de las Dependencias que intervengan en el acto como testigos 

de la entrega recepción.

36. En caso de que algún representante de las Dependencias que intervienen en ei acto firme el acta en forma 

condicionada, deberá anotar el nombre de la Dependencia a la cual está adscrito, su cargo, las razones de 

su condicionamiento, su nomore y su firma.

37. Importe total ejercido y el saldo que se cancela.

N O TA  : Todas las personalidades que asistan ai acto incluyenoo al comité, deberán rubricar cada una de las

hojas que integran el acta respectiva.

-í. ALTAS

' NOMfeRE • G R A D O  - FE C H A

ASIMISMO, D E S P U ES  DE ANALIZAR LA S ITUACION DE LOS ÑIÑOS BEN EFICIAR IO S Q U E NO 
ALCA N ZA R O N  EL PROM EDIO MINIMO DE 8 0. LA ASAM BLEA D E TER M IN O  DA RLES O TR A  
O P O R TU N ID A D  A A Q UELLO S  Q U E P R ES EN TAR O N  S US  A TE N U A N TE S , PARA Q U E ALC A N C E N  El 
PROM EDIO A N TE S  C ITA D O  AL FINALIZAR EL P R E S E N TE  C IC LO  ES C O LA R  ELLO S SON

NOMBRE GRADO PROMEDIO ACTUAi.

C . P R O F R  (A )_________________
D IR E C T O R  DE L A  E S C . PRIM.
D E (L> (L A )____________________
P R E S E N T E .

atn : Autoridad de la localidad
P T E . DE L A  S O C . D E  P A D R E S  D E  FAM .
p t e . d e l  c o m í t é  d e  b e c a s

Por este conducto se tes hace una atenta invitación para que asistan a la 
Asamblea de Reasignadón de Becas del Programa SB 'Estimules a la Educación Básica*, 
correspondiente al Fondo para la infraestructura Social Municipal del Ramo 33.- ‘Aportaciones 
Federales para Entidades Federativas y Mumdpíos*, que se llevará a efecto eí (fe ch a ) . a las 
__________ hrs. en las instalaciones de la Escueta a su Digno Cargo.

No omito manifestarte, que X »  nirios a participar aeoerán pertenecer a un 
núdeo familiar tie escasos recursos, estar matriculado en la escuela primaria, cursar 
prefenentemente 1ro. y 2do. grado (localidades con P R O G R E S A ) ó 1ro., 2do. y 3er. grados 
(localidades sin P R O G R E S A ), mostrar disposición para el aprendizaje y no ser becado (él ó 
alguien oe su familia que dependan oel mismo titular) con el P R O G R E S A . En caso de que la 
pobladón eseoíar de los grados ames atados sea menor al número de becas a reasignar, 
podrán participar alumnos de los uemás grados escolares acompañados de sus tutores.

Es importante mencionar que, para que la asamblea se realice en forma 
honesta, transparente y democrática, deberán estar presentes el 50% mas uno de los tutores 
de los niños que cursan el 1o. y 2do. grado en caso de que la comunidad sea beneficiada con 
el P R O G R E S A ; o el 1o., 2do. y 3er. grado, en caso contrario.

Esperando contar con el valioso apoyo de usied y las autoridades arriba 
citadas, me despido enviándoles un cordial saiudo.

A T E N T A M E N T E

F O N D O  P A R A  L A  IN F R A E S T R U C T U R A  S O C IA L  M U N IC IP A L  
PR O G R A M A  S B .- "E STIM U LO S A  LA  ED U C A C IO N  BA SIC A"

A C T A  D E  A S A M B L E A  C O M U N IT A R IA  P A R A  R E A S IG N A C IO N  D E  B E C A S .

SIENDO L A S _______ HRS DEL DIA _____  DEL MES D E ________________________ DLL A Ñ O ________ . SE
REUNIERON EN LA ESCUELA PRIMARIA ______________ ____________________________________ . CLAVE
__________________. TU R N O ________________ _  DE L A _______________________________________________ DEL
MUNICIPIO D E ________________________________________________ . LOS C.C. REPRESENTANTES DEL

c o n  l a  f í n a l i d a d  d e  l l e v a r  a  c a b o  e l  p r o c e s o  d e  r e v a l i d a c i ó n  y  r e a s i g n a c i o n  d e

BEC A S  A NIÑO S D E  E S TE  PLA NTEL ESCOLAR, C O R R ES P O N D IEN TE AL P ROG RAM A SB - 
"E STIM U LO S  A LA ED U C AC IO N  BASICA ', IN SE R TO  D E N TR O  DEL FO N D O  DE IN FR A E S TR U C TU R A  
S O CIA L M UNICIPAL, C O N S IS TE N T E  EN UN ES TIM ULO  EC O N O M ICO , U N A D E SP E N S A  
ALIM EN TICIA  B AS ICA FAMILIAR Y ASIS TEN C IA M EDICA P R E V E N TIV A  C U R A TIV A  Y 
REHASILITA TO R IA .

PARA LO  AN TE R IO R  SE PR O C ED IO  DE AC U E R D O  A LA S IG U IE N TE O RDEN DEL DiA •

1. P R E S E N TA C IO N  DEL FRESiDIUM
2. L IS TA  DE A S IS TE N C IA  Y VERIFICA CION D E Q UORUM
3. EX PLICA CIO N  De LO S PRINCIPIOS BASICOS, NORM AS Y LINCAM IENTOS DEL P ROG RAM A
4. R EVALIDACION Y  REASIG N AC IO N  D E BECAS

4 1.- N iÑO S  Q U E  C AU S A N  BAJA 
4.2.- NIÑO S Q U E  C AU S A N  ALTA S

5. ELE C C IO N  OEL C O M ITE
6. L E C T U R A  Y  FIRM A DEL A C TA

D E S P U E S  Ofc HABER A G O TA D O  LO S PRIMEROS TR E S  P U N TO S  DEL OR DEN  DEL DIA, SE 
P R O C ED IO  A D ESA R R O LLAR  EL C U A R TO  P U N TO  'REVALIDACION Y R E ASIG NACION DE BEC A S ' 
Q U E D A N D O  O E LA S IG U IE N TE M ANERA :

S E G U ID A M E N TE, SE D E SA H O G O  EL Q U IN TO  P U N TO  DEL O RDEN DEL DIA 'E L E C C IO N  DEL 
C O M ITE, R E S U LTA N O O  E L E C TO S  LOS C C

NO M 8R E G RADO FIRMA

EL C O M ITE E L E C T O  SE C O M P R O M E TE, EN COOR D IN AC IO N  C O N  EL A Y U N TA M IE N TO . DE SER 
LO S R E SPO N S ABLES  DE VIGILAR Q U E EL P ROG RAM A S E D E SA R R O LLE C O N F O R M E  A LOS 
LIN EAM IEN TO S, ADEM AS D E M OTIVA R A  LOS PADRES DE FAMILIAS PARA Q U E: E S TE N  
P EN D IEN TES  DE LA A S IS TEN C IA  C O N S TA N TE  A LA E S C U E LA  ASI C O M O  DEL D E SA R R O LLO  
ED U C A TIV O  D E  S U S  HIJOS; Q U E LO S BENEFICIOS R ECIBIDOS LO EM PLEEN PARA AD QUIRIR 
ROPA, CALZA DO, U TILE S  E S C O LA R ES  Y  ALIM EN TO S PAR A LO S  NIÑOS; Q U E  PAR TICIPEN  EN 
AC TIV ID AD ES  Q U E  R EDUNDEN EN BEN EFICIO  DEL D E SA R R O LLO  IN TEG R A L D E LOS NIÑO S. Y 
Q U E C O M U N IQ U E N  O P O R TU N A M E N TE  AL A Y U N TA M IE N TO  LAS BAJAS Q U E  SE P R E S E N TE N  
D U R A N TE EL TR A N S C U R S O  DEL C IC LO  ESCOLAR.

DE SP U ES  DE LO A N TER IO R , Y  NO HABIENDO O T R O  A S U N TO  Q U E  TR A TA R , S E DIO L E C T U R A  A 
LA P R E S E N TE  AC TA , FIRM ANDO A LC A LC E LO S Q U E EN ELLA IN TERVINIERON, D A ND O  POR 
TE R M IN A D O  E S T E  A C T O  A LAS _ _ _ _ _  HRS. DEL P R E S E N TE  DIA.

SE AN EXA LIS TA  D E AS IS TEN C IA

LISTA DE ASISTENCIA DE LA ASAMBLEA DE 
REASIGNACION DE BECAS

E F E C T U A D A  E L  D IA  _______________________A  L A S __________ H R S ,, EN  L A  E S C U E L A

P R IM A R IA _________________________________ D E L A _______________________________________

D E L  M U N IC fP iO  D E __________________________ ________ ________________

N O M B R E  F IR M A

B A J A S

NOM BR E G RADO M O TIVO
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FO N D O  P AR A LA  IN F R A E S TR U C TU R A  S O C IA L M U N IC IP A L  

PR O G R A M A  SB “E S TIM U LO S  A  LA  E D U C A C IO N  B A S IC A "

A C T A  DE D E S IS TIM IE N TO

S IENDO L A S _____________ HOR AS DEL DIA _______________ DEL M ES D E ___________  DEL AÑO

______________ SE R EUN IER O N  EN LA E S C U E LA  PRIMARIA __________________________  C LA V E

_______________________ T U R N O ____________________D E LA ____________________________________________

DEL M UNICIPIO O E __________________ LOS C C . R E P R E S E N TA N TE S  DE:

C O N  EL P R O P O S ITO  D E  E S TA B LE C E R  LOS  M EC AN ISM O S  PAR A D E S TIN A R  L O S  R E C U R S O S  

C O R R E S P O N D IE N TE S  A LAS BEC AS Q U E NO SE REASIG N AR O N  DEL P R O G R AM A SB 

'E S TIM U L O S  A LA ED U C A C IO N  BASICA'. IN SE R TO  EN EL F O N D O  PARA LA IN FR A E S TR U C TU R A  

S OCIA L M UNICIPAL DEL RAM O J3  'A P O R TA C IO N E S  FE D ER A LE S  PARA E N TID A D ES  FE D ER A TIV A S  

Y M UNICIPIOS'. BA JO  EL S IG U IE N TE O RDEN DEL DIA:

1 P R E S E N TA C IO N  DEL PRESIDIUM .

2. LIS TA  DE A S IS TEN C IA  Y  VERIFICACION D EL Q UORUM .

3 L E C T U R A  DEL A C TA  ANTERIOR.

4 EXPLICA CIO N  DE LO S M O TIVO S  POR LO S C U A L E S  LA C O M U N ID AD  ES C O LA R  C E D E  LOS 
R E C U R S O S  AL C.O.M . PAR A Q U E  E S TE  A SU V E Z LO S R EA S IG N E A  O T R A S  ES C U E LAS .

5. A C U E R D O S

6. L E C T U R A  Y  FIRM A DEL AC TA .

D E SP U ES  DE A G O TA R  LO S  TR E S  PRIM EROS P U N TO S  DEL O R D E N  D E L DIA S E P R O C E D E  A 

EXPLICAR LO S  M O TIV O S  P O R  LO S C U A L E S  LA C O M U N ID AD  E S C O LA R  C E D E  LO S  R E C U R S O S  AL 

C.D.M  PARA Q U E  E S TE  A S U  VEZ LO S R EASIG NE A O T R A S  ES C U E LAS .

PARA LO A N TE R IO R  S E TO M O  C O M O  BASE LA ASAM BLEA D E  R E AS IG NACfON D E  BEC A S

E F E C TU A D A  EL DIA ____________  DEL M E S ____________  DEL P R E S E N TE  AÑ O , D ONDE, D E  LAS

____________ ___  BEC A S  APR O BA D AS PARA E S TA  ES C U E LA ,___________________________ E S TA B A N

EN C O N D IC IO N ES  DE R EASIG NAR PO R  LAS C A U S A S  S IG U IE N TES :

________________B E C A (S ) P O R  E G R E S O ;______________ PO R  BA JO  P R O M E D IO ;_________________ PO R

C AM BIO DE ES C U E LA  Y ______________ POR R E NU NC IA  V O LU N TA R IA  DE NIÑO S  Q U E  SON

B EN EFIC IA D O S  C O N  BEC A S  DEL PR O G R AM A D E E D U C A C IO N . SALUO Y  ALIM EN TAC IO N  

(P R O G R E S A ) DE A C U E R D O  A  LO ES TIP U LA D O  EN LO S LIN EAM IEN TO S  DE E S T E  PROG RAM A.

D E LAS _____________  BEC A S  A REASIG NAR S O LA M E N TE FU E PO S IBLE REASIG N AR

__________________ Y A  Q U E  N O  EX IS TE M AS POBLACION ES C O LA R  A  BEN EFICIAR  C O N  LAS BEC A S

DEL PR O G R AM A SB 'E S TIM U L O S  A LA ED U C AC IO N  BASICA", EN  VIR TU D  DE Q U E  EL R E S T O  D E 

LO S  ALUM N O S  C U E N T A N  C O N  EL BEN EFIC IO  DEL 'PROG RESA *. P O R  LO  A N TE R IO R M E N TE  

E X P U E S TO  S E TO M A R O N  LO S  S IG U IE N TES  AC U E R D O S ;

A C U ER D O S

LA C O M U NIDAD E S C O LA R  R E PR E S EN TA D A  POR EL D IR E C TO R  DE LA E S C U E LA . P O R  LA 

SO CIEO AO  DE PAD R ES  DE FAMILIA Y PO R  EL C O M ITÉ  C O M U N ITA R IO  DEL P R O G R AM A (SB). Y  

PO R  LA AU TO R ID A D  D E L LU GA R; ASI C O M O  EL H. A Y U N TA M IE N TO  ES TA N  DE A C U E R D O  EN Q U E

LAS ________________ B E C A S  Q U E N O  FU E  POSIBLE REASIG NAR, S E D E S TIN E N  A  O T R O S

P LA N TELES  E S C O LA R E S  Q U E  TE N G A N  A  BIEN C O N S ID E R A R  EL C O N S E JO  DE D E SA R R O LL O  

MUNICIPAL. TO M A N D O  EN C U E N T A  LOS S IG U IE N TES  C R ITER IO S :

PRIM ERO - AQ U ELLA S  E S C U E LA S  D O N D E N O  E X IS TE N ING UN BEN EFIC IO  DE P R O G R A M A  D E 

BECAS,

S E G U N D O  -  A Q U ELLA S  E S C U E LA S  Q U E  C U E N TA N  C O N  M EN O S  D E 24 B EC A S  (SB).

TE R C E R O  - A Q U ELLA S  E S C U E LA S  D O N D E C U E N TA N  C O N  24 BEC A S  (S B ) P ER O  Q U E  E X IS TE  

G RAN POBLACION E S C O LA R  SIN E S TO S  BENEFICIOS.

NO H ABIENDO O T R O  A S U N T O  Q U E  TR A TA R  Y  FIRM ANDO DE C O NFO R M ID A D  LO S  Q U E  EN ELLA

INTER V IN IER O N  S E  C IE R R A  LA P R E S E N TE  A L A S ________________ H O R A S  D E  E S T E  M ISM O DIA,

M ES Y  AÑO.

PO R  LA DIR E CC IO N  D E L P LA N TEL PO R  LA S  A U TO R ID A D E S  D E L LU G A R

PO R  LA S O C  DE PAD R ES D E  FAMILIA P O R  EL C O M ITE  D E B E C A S  (S B )

REP. DEL A Y U N TA M IE N TO  PO R  LA D IR E C C IO N  G E N E R A L D E

D E SA R R O LLO  SOCIA L (S E D E S P A )

FONDO PARA LA  IN F R A E S T R U C T U R A  S O C IA L  M U N IC IP A L  

P R O G R A M A  " E S T IM U L O S  A  L A  E D U C A C IO N  B A S IC A "

SUSTITUCION DE BECARIOS
Presidente municipal de Por este conduelo le comunico 'a sustitución de becarios solicitada por et comiie ce ’Esiimuios a la Educación Bastea’

de la Escueta clave ubicada en la localidad

B a ja

credencial ■ 4) Nombre del becario

(3)

(5) Razón de baja (6) Nombre y firma del padre ylo tutor (7)

S ustitu ció n
Nombre del ru/to (6)

Masculino í J Femenino O ______
Nombre Apellido Paterno Apellido Materno Sexo (9)

día mes arto 

Fecfta de Nacimiento (10)

Grado en que esta inscrito ( 1) Promedio del arto anterior (12)

Padre |*1 ¡no | Madre jsi ¡no | berma nos otros

Domicilio cade y número localidad ó cotonía M3) Municipio Ingreso familiar mensual (14) personas que viven con el niAo (15) (16) (No (17) (No.)

Nombre der padre, madre y/o tutor

Nombre del padre (18) Apellido Paterno Apellido Materno Ocupación u oficio detallado (19)

Nombre de la Madre (20) Apellido Paterno Apellido Materno Ocupación u oficio detallado (21)

Nombre del Tutor (22) Apellido Paterno Apellido Materno Ocupación u oficio detallado (23)

jjar y tecna (24) Representante de la Dirección General de Desarrollo social (25) Presidente del Comité de "Eíilmutos a I» Educación Bastea" (26)

El Director de la Escuela (27 ) El Maestro det grupo (26 )
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Instructivos para el llenado del formato de sustitución de becario del Programa 
“Estímulos a la Educación Básica”

1 Se anotará el nombre del Municipio

2. Se anotará el nombre de ia escuela.

3. Se anolará claramente la clave de la escueta y la localidad en la cual está ubicada.

4. Se deberá anotar el número de credencial del nifto aI cual sa le da de baja en el programa. El número 

está conformado por 10 dígitos, de los cuales los 2 primeros corresponden a las 2 últimas cifras del 

arto en que se le da de alta al alumno. Los 2 siguientes dígitos corresponden a la clave del Estado. 

Los 4 dígitos siguientes corresponden al número asignado por cada nifto por el Ayuntamiento, 

empezando del 0001. Después 2 dígitos que corresponden al número del Municipio.

5. Nombre del nifto becado al que se le da de baja del programa.

6. Especificar la causa de baja del nifto becado.

7. Nombre y firma del padre o tutor del nifto al que se le da de baja en el programa.

8. Nombre completo del nifto al que se le da de alta en el programa.

9. SeAalar con una *X" en el recuadro correspondiente al sexo del nifto.

10. Anotar la fecha de nacimiento del rvifto becado.

t t .  Especificar el grado en el que está inscrito actualmente el nuevo nifto becado.

12. Anotar el promedio del arto anterior del nifto que causa alta en el programa.

13. Especificar el domicilio del nuevo nifto becado (o  en su excepción te localidad) y el nombre del 

Municipio.

14. Especificar el ingreso económico mensual de ta famiia o una aproximación.

15. Especificar si viven los padres del nifto con él y marcar en el recuadro correspondiente con una "X*.

16. Especificar el número de hermanos det nuero nifto becado.

17. Especificar el número de otras personas que viven con el nifto becado.

16. Nombre del padre del nuevo nifto becado.

19. Especificar la ocupación u oficio dei padre del nuevo nifto becado.

20. Nombre de la madre del nuevo nifto becado.

21. Especificar la ocupación u oficio de ta madre del nuevo nifto becado.

22. Nombre del tutor del nifto (tomando en cuenta que no siempre los padres det nifto son los tutores : 

tíos, abuelos, etc).

23. Ocupación del tutor del nuevo nifto becado.

24. Lugar y fecha en que causa alta el nifto becado (teniendo en cuenta que no siempre la fecha de 

asamblea para la sustitución de becarios es la fecha de alta del nuevo nifto beneficiario)

25. Nombre y firma del representante de la Dirección General de Desarrollo Social.

26. Nombre y firma del Presidente del Comité del programa "Estímulos a la Educación Básica'

27. Nombre y firma del Director del plantel educativo.

28. Nombre y firma del Maestro del nuevo nifto becado.

Instrucciones para la asignación de números de credencial

97 27 0000 - 01

1 2 3 - 4

1. Los dos primeros dígitos corresponden a las dos últimas cifras del año en  que se le da de 
alta al alumno.

2. Los siguientes dos dígitos corresponden a la d a ve  dei Estado.

3. Los cuatro dígitos siguientes corresponden al núm ero asignado a cada niño por ei 
Ayuntam iento, em pezando del 0001.

4. D espués del guión siguen dos dígitos que corresponden al núm ero del Municipio (v e r anexo 

claves de Municipios).

Por ejemplo, al nifto x, que cursa estudios en una escuela del Municipio del Centro. Tabasco, 
se le otorgó una beca causando alta en el program a a partir del 2 de septiembre de 1997 El 

núm ero de credencial sería:

97270001-04

PROGRAMA "ESTIMULOS A LA EDUCACION BASICA”

Una vez realizada la reasignación, se inicia la elaboración de las credenciales que acreditan al niño 
becado Ya firmadas por el Presidente Municipal se envían a la Dirección General de Oesarrollo Social 
para su correspondiente firma, acompañada del padrón el cual deberá contener lo siguiente

Escuela______ ________________________  Ciclo Escolar__ __________________________

Tu rn o _______________ _________________ No de Becarios__________________________________

Clave ._______________________________  Mujeres__________Hombres____________

Localidad_____________________________

No.

Credencial
Nombre del Alum no Grado

Escolar
Fecha de 

Nacimiento
Importes

Becas/Despensas

C O M I T E  E S C O L A R

G O B IE R N O  D E L  E S T A D O  D E  T A B A S C O  
F O N D O  P A R A  L A  IN F R A E S T R U C T U R A  S O C IA L  M U N IC IP A L

ES TIM ULO S  A LA EDUCACIO N BASICA

NUMERO DE CREDENCIAL

FECHA DE NACIMIENTO

PR ESIDEN TE MUNICIPAL
EL COORDINADOR DEL 

S UBCOM ITE DESARROLLO 
SOCIAL DEL C O PLAD ET

U C . JO S E  A  AYSA B ERNAT

D A T O S  D E L  P L A N T E L  E S C O L A R

NOMBRE ____________________________________ _ _______

CLAVE _________________________________ TURNO

UBICACION ____________________________________________

P R ES ID EN TE S EC R ETA R IO TE S O R E R O

V.C.V. 1er. VO CAL 2do. VO CAL

RAM O 33.- 'A P O R T A C IO N E S  PeO ER ALES  PAR A E N TID A D E S  F E D E R A TIV A S  Y  M U N IC IP IO S " 

'F O N D O  PAR A LA IN F R A E S TR U C TU R A  S O C IA L  M U N IC IP A L '

S e .- E S T IM U L O S  A  LA  E D U C A C IO N  B A S ICA  

E N T R E G A  DE D ES PEN S AS

V __________J
NO. OF. V A L ID A C IO N ______________________ PECHA De E N TR E G A

M U N IC IP IO ________________________________________________ LO CA LID A D _________________________________________ P D S O O O

n w m i H
ESCUELA (CLAVE YWQII S M B __________________________________________  KMTNCOAOAa

No DE 
CREDENCIAL NOMBRE DEL ALUSMO BrCIHTI

reso*)
FiAúA

ADRE. MADRE O TUTORl

T O T A L

FECH A DE EMISION

POR EL COHTTE ESCOLAR REPRESENTANTE DEL C-DJL

PRESJOENTE TESORERO PRESOENTE ENCARGADO DEL 
RAMO

NOMBRE Y FIRMA NOMBRE Y FIRMA NOMBRE Y FIRMA NOMBRE Y FWíMA

NO ES VALIDA SI PR ES EN TA  TACH ADU RAS O  EM ENDADURAS

SECRETAR» VOCAL DE CONTROL Y V »  OECUR MUWC*»AÍ. VOCAL DE
CONTROL Y VK>

NOMBRE Y FIRMA noa® r e  y  firm a NOMBRE Y FKMA NOMBRE Y FVLMA
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L O G O T I P O

P P L
A Y T T O .

fO SM ATO

R A M O .*33.

.HOJA D€____

A P O R T A C IO N E S  F E D E R A L E S  P A R A  E N TID A D E S  F E D E R A T IV A S  Y  M U N IC IP IO S -  

F O N D O  P A R A  L A  IN F R A E S T R U C T U R A  S O C IA L  M U N IC IP A L

P R O O R A M A  * B .- E S T IM U L O S  A  L A  E D U C A C IO N  B A S IC A  ----------------------

F O R M A  T O  O e  N O M I N A  P A R A  E L  R E G I S T R O  O E  F A O O  A  B E C A R I O S

NO OF V A L I D A C IO N _________ _
ESCUELA ( CLAVE Y NOMBRE ) .  
No DE BECARIOS______________ M E S E S  P A G A D O S  _

L O C A L ID A D ________
__________P E R IO D O

.oe.

N© DE CREDENCIAL NOMBRE DEL BECARIO
GRADO 6N 
QUE ESTA  
INSCRITO

No OC BECAS 
PAGADAS

CATIOAD 
( P E S O S )

NOMBRE Y FIRMA OEL BENEFICIARIO VfO FAMILIAR OUE 
RECIBE ( PAORE, MADRE. TU TOR. OTRO)

PARENTESCO  
CON EL 

BECARIO

l  -

_____

SUM A S

T E S T IG O

NOM BRE v  F ir m a  DEL 
DIR EC TOR  DE LA ESCU ELA

C O M ITE  C O M U N ITA R IO  R E P R E S E N T A N T E S  D 6 L C 0 N S E J 0  DE

PRESIDENTE VOCAL DE CONTROL Y VIG PRESIDENTE DECUR
MUNICIPAL

SELLO OE LA ESCUELA NOMBRE Y FIRMA 

SECRETARIO

NOMBRE Y FIRMA 

TESORERO

NOMBRE Y FIRMA 

ENCARGADO DEL RAMO

NOMBRE Y FIRMA 

VOCAL OE CONTROL Y VIG

NOMBRE Y FIRMA NOMBRE Y FIRMA NOMBRE Y FIRMA NOMBRE Y F.RMA

■ FGUNDO  - ::evien. con lo ;¡p"ob<)ción de lo Secretaria de Contraloria y 
Adnoni'.ifaiivo v df' la Soletaría (Je Planeación y Finanzas del Poder 
lei t :>‘a 1o de íabasco, los Lmearmentos Normativos de Operación para 
¡.11 'on , Ejercicio rJc1 ios recursos del Ramo General 33, Fondo IV - De 
'■s Rjm  el Fortalecimiento de los Municipios para su debida observancia.

IV .- “FO NDO  D E  A P O R TA C IO N E S  PARA EL

F O R TA LE C IM IE N TO  M U N IC IP A L ”

UNEAMIENTOS NORMATIVOS DE OPERACIÓN 

1999

C O N T E N I D O

IV.- FO N DO  DE A P O R TA C IO N E S  PARA EL F O R TA LEC IM IEN TO  M UNICIPAL

I n t r o d u c c i ó n  ------------

MARCO LEGAL

CAPITULO  1 LINEAM IENTOS GENERALES DE OPERACIÓN

1.1 DISTRIBUCION DE R E C U R S O S

1.2  TIP O S  D E  P R O Y E C T O S  FIN A N C IA D O S

1 .3  C R IT E R IO S  D E  IN C LU S IO N  Y  S E L E C C IÓ N  D E  O B R A S

1.4  P A R TIC IP A C IO N  C IU D A D A N A  Y  D IF U S IO N  EN LA S  O B R A S  Y 
A C C IO N E S

CAPITULO  2 PROCESO OPERATIVO

2.1 R E G IS T R O  Y  VA LID A CIO N  D E  P R O Y E C T O S

2 .1 .1 M O D IF IC A C IO N E S  P R E S U P U E S TA L E S

2 .2 E J E R C IC IO  P R E S U P U E S T A !

2 .2 .1 M IN I3 TR A C IO N  D E  R E C U R S O S

2 .2 .2 LIB E R A C IO N  D E  R E C U R S O S  D E  LA  C U E N T A  D E  IN G R E S O S  
F O R T A M U N
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2.3.

2.3.1

2 .3 .2

2 .3 .3  

2.4

2.4.1

2.4.2

2.4.3

2.4.4

2 .4 .5

2.4.6

2.5.

2.5.1

2 .5.2.

2 .6 .

2.7

2.8

2 .3  1 

2.8 2 

2 9

E J E R C IC IO  D E L G A S T O

A D Q U IS IC IO N E S

P A G O S  O E  OBR A S

G A S T O S  IN D IR EC TO S

M O D A L ID A D  DE E JE C U C IO N

A D M IN IS TR A C IO N  D IR E C TA

A D M IN IS TR A C IO N  C O M U N ITA R IA

A D M IN IS TR A C IO N  M UNICIPAL

O B R A S  P O R  C O N T R A T O

S O L IC ITU D  DE R E G IS TR O  DE C O N T R A T O S

C O N V E N IO S

R E IN TE G R O S

A M O R TIZ A C IO N  DE A N TIC IP O S  

R E F R E N D O S

C O M P R O B A C IO N  D E L G A S T O  

C O N T R O L  Y  S E G U IM IE N TO  

TE R M IN A C IO N  E N TR E G A  DE O B R A S

E X P E D IE N TE  U N ITA R IO S

C IE R R E  D E  E JE R C IC IO  Y C U E N T A  P UBLICA

EV A L U A C IO N

A N E X O S

• A P E R TU R A  P R O G R A M A TIC A

• FO R M A TO S

MARCO LEGAL

Artículos 26. 73,116, 116 y 124 «je la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
Capitulo V de la Ley üe Coordinación Fiscal; Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal de 1999; Artículos 51 fracción I y 53 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco. 8 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco; 48, 49, 50 y 51 
de la Ley Estatal de Planeación ; Acuerdo del Ejecutivo Estatal en el que se designa a los Funcionarios 
Públicos Estatales que administrarán los recursos federales que ingresen ai Estado y el numero de cuenta 
correspondiente, publicado en el Periódico Oficial del Estado el 23 de Enero de 1999, y demás leyes y 
reglamentos que para el etecto sean aplicables.

Pata los efectos de este documento se entenderá por:

LC F  =
P EF =

F O R TA M U N =  
C O P L A D E M U N  = 

C O P L A D E T  = 

S H yC P= 

S E C O D A T = 

SEP LA FIN  = 

S ED E SP A =

C M .H -- 

D G D S  =

S U B C 0 M !7 E  = 
C LC  =

Ley de Coordinación Fiscal

Presupuesto de Egresos de la Federación 1999.

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de tos Municipios.

Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal

Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Tabasco

Secretaria de Hacienda y Crédito Público.

Secretaria de Contraioria y Desarrollo Administrativo de Tabasco 
Secretaria de Planeación y Finanzas 

Secretaria de Desarrollo Social y Protección Ambiental 
Contaduría Mayor de Hacienda del H. Congreso del Estado.

Dirección General de Desarrollo Social de ía S E D E S P A  y en su calidad de órgano 
de coordinación administrativa y de apoyo técnico del F O R TA M U N  

Subcomité Especial de Desarrollo Social del C O P L A D E T 

Cuenta por Liquidar Certificada

prioridad a sus obligaciones financieras y a la atención de las necesidades direclamienir- vincu'nc ■ 
seguridad pública de sus habitantes.

El Municipio, presentará ante el Subcomite Especial de Desarrollo Social de! C O P IA S  L f 
propuesta de amort.zacion y/o pago de pasivos, cuyo Expediente Técnico será validado p e  m SE K  F ' N

En materia de segundad pública, el Municipio, presentará su propuesta para ser 
seno del S U 8 C O M IT E , con la participación de la Secretaria de Seguridad Publica en su caracú:-' ce 
Secretaria Ejecutiva del Consejo Estatal de Seguridad Pública, quién validará 'os restn-inu-os 
Expedientes Técnicos.

Para efectos programáticos y presupuéstales se entiende por R E Q U E R I M IEN l O S  las >r*v a  mi .•,*.•5 
orientadas a satisfacer ias demanoas de la población en materia de eoucaaon, salud ayo,! 
empleo, acciones productivas y de servicios En materia de Servicios Municipales taies como eiunrm-dc 
público, limpia y recolección de basura, rastros, mercados, panteones, parques y jardines entro ov. t R. 
materia de Desarrollo Urbano y Vivienda, plantas de tratamiento de aguas residuales, vialidades i. '¡.:i..:‘- 
(bouievsres, avenidas, libramientos, puentes peatonales y vehiculares, pasos a desnivel se'iAn.’ i--. ■, 
semafonzaoorv, lotes con servicies para vivienda popular, rnejoiamiento de vivmnon en u m 
populares, espacios y edificios públicos municipales, entre otros, infraestructura y equipamiento ;;,i u ¡a 
cultura y ei deporte (parques, canchas, unidades deportivas, casas de cultura, museos > aúliote- as »■ -  
oíros). Asistencia Social, albergues y asilos municipales, entre oíros, programas de empleo. 
productivos y turísticos; elaboración de estudios y proyectos, modernización y equipammmo «te o*-. r,.,-; 
del Registro Civil, entre otros progiamas y proyectos que se consideran de a'tn priendan p.un o ay ..,', 
del Municipio

Los recursos destinados al pago de estudios y proyectos no deberán exceder ce 1 Ni o« o ■ 
financiero de cada Municipio

teletono, luz eléctrica, compra de vehículo, gasolina, refacciones, pago de personal am m anc 
Ayuntamiento, entre otros

1.3. Criterios de inclusión y Selección de Obras

Los proyectos de inversión que propongan los Ayuntamientos como "R E Q U E R IM IE N TO S " para 
su financiamiento a través deí F O R TA M U N , deberán estar sustentados por el acta respectiva del CDM, 
donde se asiente y valide que las obras y acciones correspondientes fueron consideradas prioritarias

En las localidades en donae se vayan a ejecutar obras con recursos del FO R TA M U N , no deoe 
existir subutilización oe la infraestructura existente o capacidad ociosa del servicio.

I .  4 Participación Ciudadana y Difusión en ias Ooras y Acciones

Respecio ae las aportaciones que reciban con cargo a este Fondo, ios Municipios teñera.. Lis 
o b la cio n e s  a que se refieren ias fracciones i a lil del Articulo 33 de la Ley de Coordinación Fiscal

¡ Hacer del conocimiento de sus habitantes, los montos que reciban, las ooras y acciones a realizar e; 
costo de cada una, su ubicación, metas y beneficíanos;

II Promover la participación de las comunidades oeneficianas en su destino, aplicación - v¡ni.onc,i. asi 
como en la programación, ejecución, control, seguimiento y evaluación de las obras y accunos que so 
vayan a realizar, c

II. Informar <1 sus habitantes, al termino de cada ejercicio, soore ios resultados aicarizauos

El Ayuntamiento deberá publicar e informar a la poDlación en ios 15 dias siguientes a caaa trimestre, la 

relación de obres y acciones que serán ejecutadas, el «sosto de cada una, las comunidades bennt.oi.ij-is. 

su ubicación, ias metas y ios beneficiarios

De igual forma, a más tardar antes del 31 de enero del ano 2000, el Ayuntamiento, seguirá la rn.si.-.a 

estrategia a fin de informar a la población, sobre los resudados alcanzados en el ejercido artonci. es 

decir las ooras y acciones autorizadas de estas, ias que se terminaron; las que quedarán -m p-oceso, .m 

que se cancelaron o suspendieron, así corno sus causas, las metas alcanzadas, la población benenciaca. 

y ei costo oe cada obra, en su caso, la aportación de la comunidad; las modalidades de ejecución, ios 

responsables de su conservación u opeiacion, enire ot/os aspeaos.

CAPITULO 2
PROCESO OPERATIVO

La vigencia de este documento será para el Ejercicio Fiscal 1999

2.1 . R e g is tro  y V a lid a c ió n  ae n ro y e c io s

CAPITULO I
LINEAMIENTOS GENERALES DE OPERACION

1.1 Disirioucíon ae Recursos

Ei Ejecutivo Feoerai, a través de ¡a Secretaria de Hacienda y Créaito Público oistribuyó el 
F O R T A M U N  en proporción directa al número de hablantes con que cuenta cada Entidad Federativa, de 
acuerdo a la información estadíslica más reciente emitida por el Instituto Nacional de Estadística, 
Geografía e informática

A su vez, ei üoDiei io ctl Estaco distribuyo estos recuisos entre sus Municipios, alerto,yndo 
estrictamente a los mismos criterios a que se refiere el párrafo anterior

Respecto de las aportaciones que reciban con «^irgo ai F O R TA M U N . los Municipios tendrán las 
mismas coligaciones a que se refiere las fracciones i a 111 del articulo 33 de la LCF

1.2. T ipos ae p ro y e c to s  rin a n c iu a o s

Las aportaciones r edera>es que con caigo al FO R TA M U N  reciban los Municipios a través dei 
Gobierno del Estado, se destinarán exclusivamente a la satisfaccKón de sus requerimientos dando

Las propuestas oe inversión se presen.aran ante ei Subc-ornte, acompah3das de su Erg-te eme 
Técnico, asi como de las actas de pnonzac.-on de las comunidades en su caso, y deberán apegarse a y  
apertura programática, *orr:i3 y contenido de los formatos F O R T A M U N  01 y F O R T A M U N  C2. a erecv ce 
registro. verificación recr.ica y clasificación sectc-ial

Una vez efectuado lo anterior, con ia participación ae las Instancias Normativas ir:»o.ucr¿»aa-, se 
anaiizará la congruencia de los proyecios propuestos, cor. «aquellos contenidos en los programas 
Sectoriales, Regionales, Institucionales y Especiales que lleven al «pabo las distintas Dependencias ae ia 
Administración Pública Federal y Estatal a fin de que las acciones que en materia de pul tica socia se 
realicen, tengan, un cai3C¡er integral y complementario y, en su caso, se proceda a su validación

Cubiertos ios requisitos en ios parraros anteriores, ei Subcomite. para efecios tí< r~ 
presupuesta!, emii.ra el Oficie de Validación que corresponda; consignando programa 
clave único y úescnpoon de íes proyectos, montos, beneficíanos / metas Esta minen.,< ¡im n  m ■ 
en todos u>s reportes subsecuentes a los cue se haga releí ene.a *-n ejen ir o ,!ei gase.

La tecna limite para presentación de propuestas será el 30 de SeptiemDre del ano c  uui.se

Los Expeoienies Técnicos aeoeran ser elaborados por ios Municipios y deoeran cunta- ... ; 
vdlicación de la Dependencia Normativa, solo en los casos en que por su complejidad teon-c <3 o e ¡y ■ m- 
inversión «nsi se leuuiera

registro de obra, dalos básicos ce la obra, p'esupcesío, erogo.s de locaLzacón, uicú-n r- ■ 
ambienta’, proqrnmn de obra, calendario de mimstración de recursos, anexo técnico Je se-,- . 
y/o proyecto ejecutivo ;F O R TA M U N -04).
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Tratándose de proyectos tipo, el expediente técnico podrá ser único especificándose en él. las
localidades, montos y metas correspondientes a cada una.

Para efecto de la elaboración de los expedientes técnicos, de aquellas obras que por sus 
características de construcción y complejidad asi lo requieran, se deberá conlar previamente con el 
proyecto ejecutivo, y en los casos de perforación de pozos profundos para abastecimiento de agua se 
deberá contar con los estudios hidrológicos que garanticen la fuente de abastecimiento.

Es responsabilidad del Ayuntamiento, independientemente de la modalidad de ejecución, entregar 
a los comités, antes del inicio de las obras y acciones, copia de los expedientes técnicos que le 
corresponden Estos documentos les servirán de gula en las actividades de ejecución y/o supervisión, 
control, evaluación y entrega-recepción de las obras.

2.1.1 Modificaciones Presupuéstalos

Si hubiera necesidad de cancelar una obra o transferir recursos de una obra a otra, el H. Cabildo 
analizará el caso y validará, si asi lo estima pertinente, tas modificaciones propuestas. Esta determinación 
deberá sustentarse en actas y el Ayuntamiento la notificará de inmediato al Subcomité, a efecto de su 
registro y regularización programática presupuestal en los formatos preestablecidos (formato
FO R TA M U N -0 5).

Si se obtuvieran ahorros presupuéstales de la ejecución de las acciones y proyectos del 
F O R T A M U N , el Cabildo podrá decidir su aplicación a la ampliación de metas o bien, a la realización de 
nuevos proyectos, previo consentimiento de la comunidad de lo cual deberá informar oportunamente al 
Subcomité para su regularización programática presupuesta!, antes del 30 de octubre.

En el caso de ampliación y reducción de metas, asi como de modificaciones presupuéstales, o 
refrendos, el expediente técnico tendrá que ser actualizado.

2.2 Ejercicio Presupuestal

2.2.1. Ministraclón de Recursos

Conforme a lo establecido en la L .C .F. y al A C U E R D O  de la S .H .yC .P . por el que da a conocer la 
distribución y calendarización para la ministración de ios recursos correspondientes al Ramo General 33 
“Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios' (D .O .F . 20 Enero de 1999), el 
F O R T A M U N  se enterará al Estado mensualmente por partes iguales; a su vez el Gobierno del Estado, 
enterará a los Municipios -de la misma manera- los recursos del F O R T A M U N  que les correspondan.

Para recibir estos recursos cada Ayuntamiento aperturará una Cuenta Bancaria que se 
denominará “Cuenta de ingresos FO R TA M U N * y notificará a la S E P LA FIN  (con copia a la S E C O D A T , al
Subcomité y C  M .H .) el número de dicha cuenta.

Para efectos del párrafo anterior se establece el siguiente procedimiento:

La S EP LA FIN : recibe de la S .H .yC.P . los enteros mensuales de cada Fondo. La SEP LA FIN , 
deposita en las Cuentas de Ingresos F O R T A M U N  y da aviso al Municipio, a la S E C O D A T , ai Subcomité y
a la C .M .H.

Por su parte el Municipio, extenderá a la S E P LA FIN  un recibo oficial amparando la entrada de
dichos recursos.

2.2.2 Liberación de Recursos de la Cuenta de Ingresos FORTAMUN

Los Ayuntamientos retirarán recursos de su Cuenta de Ingresos F O R T A M U N  mediante Cuentas 
por Liquidar Certificadas (C .L .C .’s formato F O R T A M U N -0 3 ) debidamente requisitadas. Para ello deberán 
presentar dichos documentos ante el Subcomité, quien revisará que se ajusten a los montos validados, y 
a los saldos disponibles: cumplido lo anterior, las registra y seda de Vo.Bo. turnándolos al banco a efecto 
de que este emita el cheque correspondiente ,

Estos recursos deberán ser depositados por el Ayuntamiento en una Cuenta de Egresos 

F O R T A M U N  a efecto de realizar el ejercicio del gasto conforme a su procedimiento interno Esta Cuenta 

de Egresos F O R T A M U N  también debe ser reportada a la S E C O D A T , al Subcomité y C .M .H.

Es responsabilidad de los Ayuntamientos elaborar un calendario de gastos acorde a sus 
mimstraciones de enteros mensuales; llevar un estricto control de dichas ministraciones, de la 
documentación comprobatoria y. en su caso, de las aportaciones comunitarias. Así mismo el registro 
contable a nivel programa, subprograma y proyecto.

La D G D S .  llevará el registro del ejercicio presupuestal a nivel Municipio, programa, 
subprograma y proyecto: así como de la inversión validada, liberada y de la documentación
comprobatoria del gasto

2.3 Ejercicio del Gasto

Es responsabilidad de los Municipios ilevar un estricto control de los recursos del F O R T A M U N , 
del ejercicio de estos y de la documentación comprobatoria del gasto.

El manejo de las cuentas bancadas de Ingresos y Egresos del F O R TA M U N , asi como su registro 
contable se hará de manera separada e independiente, es decir, no se deberán mezclar los recursos de 
este Fondo, ni con otras fuentes de financiamiento.

La D G D S .  verificará que en las C LC 's . se detalle el desglose de los recursos validados para 
cada una de las acciones u obras identificadas con la dave asignada en el Oficio y Anexo Técnico de 
Validación respectivo Las C LC 's , invariablemente deberán ser elaboradas a nivel proyecto.

La D G D S  elaborará las relaciones de C.L.C.'s, asignándoles un número de folio para su 
revisión al banco corresponsal. Copia de este documento deberá entregado también a la S E C O D A T ,
S E P LA FIN  y a la C  M.H.

Las fechas limites para la recepción de las C LC 's  de liberación sefá el 21 de diciembre y el limite
del ejercicio presupuestal el último dia hábil del ario.

Las Cuentas de Ingresos y Egresos del F O R T A M U N  aperturadas por los Ayuntamientos para el 
óreseme ejercicio fiscal, deberán ser canceladas a más tardar al 17 de m arzo del afto 2000. De ser el 
caso, el saldo existente deberá formar parle de la Cuenta que se apertura para el ejercicio presupuesta!
cel año 2000

2.3.1 Adquisiciones

Las adquisiciones que se realicen con cargo a cada proyecto se ajustarán a k> dispuesto en la
legislación estatal aplicable.

Cuando se estime conveniente se podrá hacer la adquisición conjunta de materiales o equipos 
(compras consolidadas).

2.3.2 Pago de obras

Es responsabilidad del Ayuntamiento que el pago de obras se haga siempre previa verificación de 
los trabajos ejecutados. En consecuencia, será responsable de realizar la supervisión de sus obras y 
acciones a fin de que en ningún caso se efectúen pagos que amparen trabajos no ejecutados o de 
aquéllos que no se ajusten a las normas, especificaciones técnicas y  de calidad de los proyectos.

2.3.3 Gastos Indirectos

Los Municipios podrán destinar hasta un 3 %  de los recursos correspondientes a cada uno, para 
ser aplicados como Gastos Indirectos. Estos recursos podrán ser aplicados en aquellas actividades que 
el Municipio considere prioritarios, particularmente en la promoción y  difusión del Fondo; contratación de 
asesoría, y supervisión de obras, elaboración de expedientes técnicos; a la ejecución de acciones que 
fortalezcan la capacidad técnica y administrativa del Ayuntamiento, asi como a los gastos inherentes a la 
operación del F O R T A M U N . tales como los derivados del control, supervisión y apoyo técnico y el 2 al 
millar para la Contraloría Municipal, entre otros.

Para su ejercicio deberán presentar el correspondiente expediente técnico ante et Subcomité, 
quien emitirá un oficio de validación conforme al porcentaje mencionado del lecho financiero asignado a 
cada Municipio.

La liberación se realizará conforme al procedimiento establecido en el punto 2.2.2. de este 
documento.

2.4. Modalidades de Ejecución
Para las obras y acciones financiadas con recursos del F O R T A M U N  y conforme a la Ley de 

Obras Públicas se contemplan 2 modalidades de ejecución:

1. Adm inistración Directa (A D )

a ) Administración Comunitaria (A C )

b )  Administración Municipal (A M )

2 . Contrato (C )

Invariablemente de la modalidad de ejecución validada, los Ayuntamientos observaran las 
disposiciones señaladas en la Ley de Obras Públicas y la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y 
Prestación de Servicios relacionados con Bienes Muebles del Estado y sus reglamentos.

2.4.1. Administración Directa (AD)

Son aquellas obras que los Ayuntamientos convengan con una Dependencia Federal o Estatal, 
para su ejecución.

2.4.2. Administración Comunitaria (AC)

Obras validadas al Ayuntamiento y ejecutadas por las comunidades organizadas (previo convenio 
con los Ayuntamientos).

Cuando las obras sean ejecutadas por Administración Comunitaria deberán presentar mínimo 3 
cotizaciones para asegurar el mejor precio y calidad de los materiales, herramientas y/o equipo a utilizar.

El Ayuntamiento será responsable de la supervisión- de las obras y deberá proporcionar a los 
comités la orientación, asesoría técnica e información necesarias para que estos cumplan con las tareas
convenidas.

La ejecución de la obra por parte de la comunidad, se formalizará mediante un Convenio de 
Concertación suscrito por el Comité y el Ayuntamiento.

Una vez firmado el convenio mencionado, el Ayuntamiento aperturará una cuenta mancomunada 
con el tesorero del Comité comunitario en donde depositaran los recursos validados para la ejecución de 
la obra, mínislrándoseles recursos según se haya convenido. La primera ministración podrá ser hasta el 
50%  del costo de la obra y el resto conforme se vayan comprobando los recursos entregados Una vez 
ejercido el 100% de los recursos, el Comité en un periodo no mayor de 15 dias hábiles deberé entregar la 
documentación comprobatoria al Ayuntamiento.

Los Ayuntamientos deberán llevar un registro detallado de la aportación comunitaria de cada obra 
cuando asi sea el caso.

Las autoridades municipales entregarán al Comité, comprobantes de las aportaciones (efectivo, 
materiales, mano de obra, terrenos, otros) que hagan los beneficíanos a obras que ejecuten los 
Ayuntamientos o las propias comunidades, dichas aportaciones no deberán formar parte del monto total 
validado de la obra a ejecutar. La falta de aportación de los beneficiarios no exime al Ayuntamiento de su 
responsabilidad para concluir las obras.

2.4.3. Obras por Administración Municipal (AM)

Obras validadas al Ayuntamiento y ejecutadas por ellos mismos.

Los Ayuntamientos podrán realizar obra pública por administración municipal, sin intervención de 
contratistas, siempre que posean la capacidad técnica y  los elementos necesarios para tal efecto, 
consistentes en maquinaria, equipo de construcción y personal técnico que se requieran para el desarrollo 
de los trabajos respectivos y  utilizando la mano de obra local y materiales de la región.

En la ejecución de las obras por administración municipal, insertas dentro del F O R T A M U N , bajo 
ninguna circunstancia podrán participar terceros como contratistas o destajistas, sean cuales fueren las 
condiciones particulares, naturaleza jurídica o modalidades que estos adopten, incluidos los sindicatos, 
asociaciones civiles y demás organizaciones o instituciones similares.



6 DE MARZO DE 1999 PERIODICO OFICIAL 37

Las herramientas y equipos, que sean adquiridos con cargo a las obras, serán inventariadas y 
resguardadas por el Comité de obra con la aprobación de la autoridad iocal para su uso en la 
conservación y mantenimiento de obras ejecutadas, asi como de otras de beneficio de la comunidad

Los acuerdos por administración asignados por el Presidente, deberán ser registrados en un plazo 
no mayor de 10 días posteriores a la fecha de su firma, ante la D .G .D .S .

El presupuesto de cada una de las obras que se realicen por administración municipal, será el que 
resulte de aplicar a tas cantidades de trabajo, tos costos unitarios analizados y calculados con base en las 
esoecificaciones de ejecución, normas de calidad de los materiales y procedimientos de construcción 
previstos

Se entenderá por costo unitario, el correspondiente a la suma de los cargos por concepto de 
materiales, mano de obra y utilización de maquinaria y equipo de construcción, sea propio o rentado

En las obras por Administración Municipal en tas que se ocupe maquinaria propiedad de' 
Ayuntamiento, los únicos cargos que podran hacerse a dichas obras, serán por combustibles, lubricantes 
y reparaciones menores.

2.4.4. Obras por Contrato ( C )

Obras validadas a los Ayuntamientos y Dependencias, las cuales serán ejecutadas por personas 
físicas o jurídicas colectivas, dedicadas a la obra pública.

Los contratos de obras públicas se adjudicaran o llevaran a cabo a través de licitaciones públicas, 
mediante convocatoria pública, o por adjudicación directa, conforme la Ley de Obras Públicas y su 
Reglamento

L a s  l ic i t a c io n e s  c o m p r e n d e r á n  lo s  s ig u ie n t e s  a s p e c t o s :

a )  C onvocatoria  - Los Ayuntamientos o Instancias Ejecutoras convocarán a las personas y/o empresas 
que tengan interés en participar en los concursos para adjudicarse el contrato, esta convocatoria 
deberá contener los siguientes datos.

1. Nombre del Ayuntamiento o Dependencia convocante;

2. El lugar y la descripción de la obra que desea ejecutar

3. Los requisitos que deberán cumplir los interesados (experiencia, capacidad técnica y económica, 
y disponibilidad de equipo; entre otros),

4. Información sobre anticipos, que no podrá ser mayor al 30%.

5. El plazo para la inscripción en el proceso de adjudicación, que no podra ser menor de diez días 
hábiles contados a partir de la fecha de publicación de ta convocatoria,

6 . El lugar, fecha y hora en que se celebrará el acto de la apertura de proposiciones;

7. La especialidad de acuerdo al registro de contratistas, que se requiera para participar en el 
concurso; y

8 . Las fechas estimadas de iniciación y terminación de las fases que comprende la ejecución de 
obra pública, asi como los criterios conforme a los cuales se decidirá la adjudicación

Los Ayuntamientos y Dependencias Ejecutoras enviarán la convocatoria a la D.G D S , a la 
S E C O D A T  y a la C .M .H  en el momento en que aqueja sea expedida, estas instancias podrán intervenir 
en todo el proceso de adjudicación del contrato

b )  Registros, estudio de la docum entación y clasificación de los interesados.
La documentación necesaria deberá presentarse a partir de ta última publicación de la convocatoria, 
esta documentación será presentada a satisfacción del Ayuntamiento o Dependencia, quién hará el 
estudio de la documentación presentada para hacer la dasificación correspondiente verificando 'a 
veracidad de los datos proporcionados, en estas condiciones la Instancia Ejecutora notificará por 
escrito a los interesados si fueron inscritos o rechazados.

c )  Selección de contratistas para participar en los concursos.
De todos los interesados que quedaron registrados, la instancia ejecutora seleccionará aquellos que 
garanticen la ejecución de ia^ obras y el cumplimiento del contralo en atención al análisis que se hizo 
de la capacidad técnica y económica, experiencia det personal, equino disponible, número de 
contratos que estén realizando en el mismo periodo en que se ejecutatán los («abajos

d) Visita al lugar de la obra.
Se mostrará a los concursantes el sitio donde se nevaran a cabo los trabajos, en un plazo no menor 
de 3 días hábiles después de la fecha limite de msoipción. m menor de 7 dias anteriores a la fecha y 
hora de la apertura de proposiciones, expidiendo la instancia ejecutora constancia de visita al lugar de 
la obra

e ) Ju nta de aclaraciones
Se llevará a cabo una junta donde se aclararen dudas sobre todo lo concomiente a la obra y al 
proceso de ticilacón. entregando la Dependencia convocante, constancia de participación en ta junta 
de aclaraciones a los participantes

f) Presentación de proposiciones
Los concursantes deberán entregar sus proposiciones precisamente en el lugar, cfia y hora señalado 
AJ acto de presentación de proposiciones deberá invitarse por escrito al representante de la 
S E C O D A T , de la C  M H., y de la D G O S . siendo presidido por el funcionario que el Ayuntamiento o 
instancia ejecutora designe, solo se permitirá ta participación de los postores presentes, que hayan 
cumplido con lo requerido en las bases del concurso, ios cuales presentaran su proposición en forma 
escrita y en sobre cerrado, cuyo contenido se leerá, leídas las proposiciones, los participantes 
rubricaran ios documentos en que se consignen tos grecos unitarios y et importe total de cada 
postura, de lo anterior se levantara el acta correspondiente en donde quedará constancia de tas 

proposiciones y dei importe, posteriormente se tes dará a conocer el faftó en un término no mayor de 
20  días hábiles, contados a partir de la fecha de apertura de proposiciones

En caso de no recibirse proposiciones o que las presentadas fueran rechazadas se declarara desierto 
el concurso, situación que quedara asentada en ei acta.

g )  Estudio  de las pro po sicio nes y dictamen.

El Ayuntamiento después de realizar un análtsis detallado que incluirá revisión analítica de la 
integración de los precios unitarios, cálculos y datos técnicos del proyecto de cada una de tas
propuestas, elaborará cuadro comparativo que servirá de base para emitrr el fallo

El Comité de obras públicas es responsable directo de la verificación de tos cuadros comparativos de 
las propuestas de concurse

h ) Fallo.

El Ayuntamiento emitirá su fallo en un acto público al que serán invitados todos los concursantes, la 
S E C O D A T , el Comité de Obras Públicas, la D .G .D .S . y la C .M .H ., levantándose el acta respectiva, la 
cual firmarán los participantes. En el acto en que se da a conocer el fallo se señalara el plazo dentro 
det cual se deberá firmar el contrato, el cual r>o excederé de 10 días hábiles después de la 
adjudicación del contrato.

i) Firma del contrato.

La adjudicación obliga a la Instancia Ejecutora a encomendar ta obra al contratista respectivo y a 
firmar el contrato, si el contratista no firma el contrato en el término establecido, la instancia ejecutora 
hara efectiva la garantía y podrá sin necesidad de un nuevo procedimiento, adjudicar el contrato al 
participante siguiente con la postura mas baja que garantice satisfactoriamente el cumplimiento det 
contrato y la ejecución de la obra, siempre y cuando no rebase et 10%  , y asi sucesivamente

2.4.5. Solicitud de Registro de Contratos

Los contratos de Obras Públicas signados por los Ayuntamientos deberán ser registrados ante la 
0  G .D .S ., en un plazo no mayor de 10 dias posteriores a la fecha de firma del contrato

La documentación que deberán integrar y que se anexara a dicha solicitud (Formato F O R T A M U N - 

09) es la siguiente .

• Solicitud de registro de contrato;

• Copia de las invitaciones giradas a contratistas y proveedores para participar en el concurso,

• Copia de acta de apertura de las propuestas técnica y económica.

• Copia del acta de fallo;

• Copia del cuadro comparativo de cotizaciones en caso de adjudicación directa,

• Copia del contrato firmado por et titular de la Dependencia Ejecutora y por el contratista.

• Copia del presupuesto de obra (en hoja membretada del contratista y firmado),

• Copia del programa de ejecución de obra,

• Copia del anticipo otorgado:

• Copia de la póliza de fianza de garantía del anticipo;

• Copia de la póliza de fianza de cumplimiento de los trabajos:

• Copia del acta de integración del Comité comuntlano,

» Copia óei presupuesto base de la Dependencia Ejecutora; y

• Copia del acta de adjudicación directa

2.4.6. Convenios

Si se determina que una obra sea ejecutada por una Dependencia Federal o Estatal, se deberá 
suscribir un convenio en el seno det Copladet entre la Dependencia y el Ayuntamiento, debiéndose 
registrar dicho convento ante l a D G D  S., respetando siempre las modalidades de ejecución validadas, en 
caso contrario se deberá solicitar al Subcbmité et cambio de modalidad adecuando el presupuesto en et 
expediente técnico acorde a la modalidad de ejecución.

2 .5 . R e in t e g r o s

Los rendimientos financieros que se produzcan en la(s) Cuenta(s) de Egresos F O R T A M U N  no 
podran ser utilizados, de manera inmediata, por los Ayuntamientos, sino que deberán ser traspasados 
(trimestralmente) a la Cuenta de Ingresos F O R T A M U N  notificando de inmediato dichos movimientos a la 
S E C O D A T , SEP LA FIN . D G tf.S. y la C  M .H

Los rendimientos financieros que se produzcan en las Cuentas de Ingresos y Egresos 
F O R T A M U N  se orientarán a los mismos rubros de inversión que establece este documento; ta 
programación de estos recursos se realizará hasta que el Municipio haya agotado et techo financiero 
asignado para el presente Ejercicio Fiscal

Asi mismo y pgr3 efectos de reprogramación deberán ser reintegrados Trimestralmente a la 
Cuenta de Ingresos FO R TA M U N  los recursos no utilizados derivados de Ahorros Presupuéstales, 
cancelaciones u otros, a través del Formato F O R T A M U N -0 6  '“D O C U M E N T O  M ULTIPL F ' en su 
modalidad 'A viso de Reintegro’ indicando a que proyectos corTesf>onden.

2 .5 .1  A m o r t iz a c ió n  d e  A n t ic ip o s

La amortización de los anticipos de obras por contrato deberá realizarse conforme a la legislan 
local aplicable

2 .5 .2  R e f r e n d o s

Es responsabilidad dei Ayuntamiento identificar las obras, que no podrán concluirse al 31 de 
Diciem bre de 1999. e informar de esta situación af Subcomité, a la S E C O D A T , a la S E P L A F in  y a la 
C  M H . a efecto de que sean refrendadas para el siguiente ejercicio fiscal

El Refrendo tiene como objetivos

• Propiciar la continuidad de las obras en proceso:

• UM'Zar les " 1-ursos disponible del ejerooo 1999 para obras nuevas, desde 'o\ n<vas de

rtiu i'ic ia ' M con gru e n cia  entro i¿i com p ro b a ció n  del gasto, los m o n tos valid a d os y las ii-ch a s  de 

facturación

Para la integración de la propuesta de R E F R E N D O  se observará to siguiente.

I.ns Ayunlamienios serán los responsables de integrar la propuesta p.ua lo cua1 ’dertiOmrn ,(r, obran 
que. aun cuando fueron programadas para terminarse en el ejeiooo. no se 'toncluirar, dentro dei 
mismo Estimarán tos montos de inversión y ios reflejarán en el formato F O R T A M U N -0 8 . rmsnio que 
debeia ser presentado, mediante oficio, ante el Subcomité, acompañado de su respectiva Acta de 
Cabildo vnndando la propuesta, a mas tardar el día 31 de Diciem bre de 1999.
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2 Parí) lo? recursos disponibles (no programados), se deberá observar lo siguiente

Los Municipios deberán reintegrar a su Cuenta de Ingresos F O R T A M U N  los fondos derivados de 
ahorros presupuéstales, cancelaciones o intereses generados en las Cuentas de Egresos F O R TA M U N .

Para el'o. se utilizará el siguiente procedimiento: mediante oficio se enviará cheque certificado a 
nombre d « ¡n Cuenta de Ingresos FO R TA M U N . acompañado del formato "Documento Múltiple" en su 
modalidad "Aviso de Reintegro" en el que debeiá especificarse el concepto, monto del reintegro y a que 
proyecto corresponde

Pora la presentación de propuestas de obras nuevas, se deberán aoegar a lo establecido en el 
presente documento, es decir, se utilizará el formato FO R TA M U N -01  (Anexo Técnico de Validación) con 
su respectiva documentación soporte, especificándose en el oficio de envió de la propuesta, que es para 
agotai los recursos disponibles (intereses, ahorros y/o cancelaciones) en la Cuenta de Ingresos 
FO R TA M U N

• Los Ayuntamientos no podrán utilizar recursos de 1999 en el ejercicio 2000. sin que previamente
haven sido refrendados y validados.

• La información presentada como refrendo deberá ser igual a la presentada para el "Cierre de Ejercicio 
1999"

• Los recursos existentes en la Cuenta de Ingresos F O R T A M U N  que no sean liberados, serán 
automáticamente refrendados y se deberán comprobar con facturación del 2000.

a) Acta de entrega-recepción en la que se especifique que la obra o acción está totalmente terminada y 
que la comunidad se compromete a conservar y vigilar su adecuada operación y mantenimiento.

b) Documentación comprobatoria del gasto ejercido, tales como facturas, recibos, listas de raya, 
auxiliares contables de obras, c.l.c.’s y comorobación de anticipos.

c) Cédulas Resumen de Documentación Comprobatoria del Gasto debidamente reouisitadas,

d) Documentos Técnicos: expediente técnico definitivo, aviso de inicio de los trabajos, presupuesto 
desglosado def contrato, bitácora, estimación, números generadores, reportes de supervisión, 
tabulador de precios unitarios, tomando como base el que emita la S E C O D A T , presupuesto base, 
cuadro frío, contrato y/o convenio adicional, escalatonas (análisis, cálculo y estimación), Lanzas,

ej Otros documentos relacionados con la obra como el Acta de Prionzación. Acta Constitutiva de Comité, 
oficios de validación, acta de desistimiento en su caso, modificación presupuesta!, contrato de 
adquisición y/o arrendamiento de maquinaria, fotografías, y en caso de que las obras se ejecuten por 
Administración Comunitaria o Administración Directa, los invéntanos de materiales, herramientas y/o 
equipo utilizados en la obra

2.8.2  C ie rre  de E je rc ic io  y  C u e n ta  P ú b lic a

Los Ayuntamientos serán responsables de la elaboración de! documento "Cierre de Ejercicio" 
(formato F O R TA M U N -0 9 ) turnando copia de este documento a la S E C O D A T , a la S EP LA FIN  y al 
Subcomite a más tardar el 15 de enero del año 2000.

2.6  C o m p r o b a c ió n  de G a s to s

TnUr.s los documentes comprobatorios del ejercicio del gasto como facturas, recibos de

honoi ui.us , es limaciones de obra publica, oebe.-an reunir los siguientes requisitos fiscales:

Asi mismo es responsabilidad de los Ayuntamientos integrar sus informes de Cuenta Publica, 
para ello se deben apegar a la legislación aplicable y a los procedimientos establecidos por la C  M.H

2 .9  E v a lu a c ió n

! Contener impreso el nombre, denominación o razón social, domicilio fiscal clave del Registro
Federal de Contribuyente de quien los expida, tratándose de contribuyentes que tengan más de 
un local o establecimiento, deberán señalar en los mismos el domicilio de local o establecimiento 
en m t¡ue sn p midan los comprobantes (art 29 - A  del Código Fiscal de la Federación).

II Contener impreso el número de folio

III Lugar v fecha de expedición

IV Clave (te' Req stro Federal de Contribuyentes de la persona a favor de quien se expida, en esle 
raso e1 o*’í AvoidaiTMento.

V CantiOad y rin<;e de mercancías o descripción del servicio que amparen

VI Valer urutano consignado en número, e importe total consignado en número, así como el monto 
do ios impuestos oue eo ¡os términos d€‘ las disposiciones fiscales deberán trasladarse, en su
caso, y

Vil Número y fecha del documento aduanero, asi como la aduana por la cual se realizó la 
impodación, halándose de ventas de primera mano de mercancía de importación.

I a documentación comprobatoria deberá ser avalada con sello y firma del director administrativo 
cuando sea quien tramite la adquisición de bienes y/o servicios, asi como del responsable del área 
ejecutora y. en su caso, el Comité Comunitario, procurando aun. la fecha de facturación sea la misma en 
que se entregue tísicamente el bien o servicio.

Las facturas de supermercados y tiendas de abarrotes deberán contener el desglose de los 
artículos aclquindos Las listas de raya únicamente son comprobantes en el gasto de inversión para 
personal que ¡adore en el mantenimiento o construcción de obras publicas (trabajadores por contratos de 
tiempo u obra determinada), y deberán ser requisadas sin omitir ninguna información, que facilite la
identificación y ubicación de los trabajadores

Fl Ayuntamiento validará la documentación comprobatoria del gasto, cancelando el original de la 
misma con el sollo Operado FORTAM UN/99

Las cumprobac.on.es del gasto deberán efectuarse ante la D .G .D  S a través de C LC 's en cero, 
acompañada? de copias de la documentación comprobatoria correspondiente a cada proyecto, misma 
que deberá anegarse a las normas y lincamientos estatales establecidas Dor las autoridades
competentes

Respec to a la documentación comorobatona original tos Ayuntamientos la conservarán ordenada 
y sistema!'/.ida y ¡a mantendrá disponible para revisión y/o consulta de las autoridades competentes

Los Ayuntamientos deberán llevar registro y control de los recursos eiercidos y conservaran en 
resguardo, durm ió cinco años la documentación comprobatoria del gasto

Les Comités comunitarios que ejecuten obtas comprobaran ante el Ayuntamiento los recursos 
que les fueron entregados y el gasto ejercido, avalando con sus firmas (presidente, tesorero y vocal de
control y vigilancia: dicho gasto

2.7 C o n tro l y S e g u im ie n to

! os Ayuntamien’os deberán formular trimestralmente reportes de avances físicos-financieros de 
las obras y acciones validadas de acuerdo al procedimiento que para ello establezca la S E C O D A T , 
mismo uue d m m á  turnarse original a la S E C O D A T y cooias a to D G  D S . S EP ! AFIN y C M H

2.8 E n tre g a  R e c e p c ió n  de O b ra s

Para cada una de las obras terminadas, se deberá formular su acta respectiva de entrega -  
incepción (fo< malo F O R T A M U N  10 Y FO R TA M U N  1 1 ), evento en el que invariablemente deberá 
oartir/oar la común.dad beneficiaría, el Aviintamvento. y las Deoendenoas involucradas

1 ■ i-• un' : ■  ■■ ■' i,is parí.' loantes y a la comunidad

' n' u *'! de m sega recepción la comurvdnd que recibe la obra deberá hacer explícito su
1 ; h o,' 11 ' a.. m,.f i< ■ n irnicnto. asi como conservar v vigilar su adecuarla operación

2.8.1 Expediente Unitario

A l termino del ejercicio el Ayuntamiento deberá tener en su poder y debidamente integrado un 
Expod'enfe Unitario por obra con ¡os seguientes documentos

La evaluación de resultados del F O R T A M U N  será un elemento fundamental para valorar el 
cumplimiento de los objetivos, estrategias, lineas de acción y la eficacia y eficiencia en la aplicación de los 
recursos asignados; corregir deficiencias durante el proceso y formular las recomendaciones pertinentes. 
Evaluar el impacto de las estrategias y acciones de la política social es fundamental para que en el corto 
plazo se ouedan medir los alcances y mejorar los aspectos operativos que lo ameriten

Para estos propósitos se desarrollará un programa de evaluación oenódica en el seno del 
Subcomite Especial de Desarrollo Social del C O P L A D E T

APERTURA PROGRAMATICA
HOJA-1 0€ 14

APERTURA PROGRAMATICA
FOMOO DE APORTACIONES PARA E l  FORTALECIMIENTO DE IO S  MUNICIPIOS

Programa. Descnpcádn <te Programa de trrvwrxlón.
Subprograma Descripción cM Subprograma 6% Irrvertlón. 

Proyecto' Descripción det Concepto Pregrarrrtttco, Qm Cbr* cortos»

« r l — , AGUA POTABLE
1 oí 1 RanaOtaaoiVl

Carao» do Contacto Prooramaoco
n Cotona 2 Parara
«e E/r»Jao 2 Paraora
72 ton* 2 Peta1»
M U*rc Pirara
•4 U««ro Cotorea
54 u « n Poblado
(3 Obra Parara
104 Piar»» Potab*o*to» 2 Parara
104 Punta Pooeazaoora Cotonea
104 Planta PwabAjador» 7 Pote*»
107 PoMado 2 Parepna
4 Polo Arwraano 2 Paraana

Polo Proclamo Cotonea
12 Poro Puyen 7 Poetado
122 SuWma 2 Parara
<24 Tan»* 2 Parara
'2* Tan»* e Cotan*
124 Tan»* 7 Potitos
12* Toma 2 Parara
1S3 lowdaoavto Parara

■ tE - - AGUA POTASLC

T h L AmpLarabn
t » Caree* da Ccncacto Programático

2* Cobra 2 Pwerra
«0 Empleo 2 Parmra
n ■toral 2 Parara
*4 2 V n r e
«4 utos 7 Poblado
*4 U to 6 Conrea
>04 Planta Potadtotora 2
104 ñama Pocatxtudora 7 Poblado

llanta PoUCaazaitoe 6 Cntoaa
10? Prtto» 2 P-raora
108 Poro 2 *arama
122 S M n 2 Parara

Severa 7 Ptoto
<22 Snwrra 6 Cctoea
17 lora OonecAana 2 Perara
ISO lOadefiMo. 2 Parara
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APERTURA PROGRAMATICA
FONDO 0£ APORTACIOHES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS MUMCiPtOS

Programa: Descripción de Programa de Inversión.
Subprograma. Descopcsón dei Subprograma de krrersáón.

Proyecto: Descripción dei Concepto Programático. c*r«e Nonen, u o» iiiaai Om . y<o cotaam

,34 Tan*. 2 Paracre
Ta n a « Cotor»

xa T n W T Ptetedo
i » Torre 2 Panana
i « Etjulpamarao te Poao 2 Panera
17* £qupama«*ute Pora 4 teorva
17* Equtoameteodt Poro 7 Pateado

* 3 ___
[ m ]

AGUA. POTABLE
ConduCOÓn da Aqu»

» Caraca d» Concapte PiupramAücp
26 Colorte 2 Parara
48 Ena>ao 2 Vrtee
72 Jomd 2 Viera
1M Lola te E(m >0 2 Pononate Uvero 2 Parvae
W UaaoCúteoo 2 Vraona
107 PoteaJo 2 Vraona
173 Sálate 2 Panera

AGUA POTABLE
Octaoen te Aqu»

1 00 Caraca te Concepto Aitpmltco
2* Coon 7 Vraona
4* Eyrpaao 7 Partee
n JoraR 2 Vraona
M nava Cúteas 2 Vnwe
107 Pateado 2 Vnona
137 Votecuto * Panona

ALCANTARILLADO
PeíeteraoOn

00 Caraca te Conoteo Proqr Jrrejyjo
» Cotote 2 Panona
48 EmplóO Panon»
72 Jornal Panona
84 Mai/o 2 Pananate Marro 4 Cotonate Metro 7 Puteado
93 Otea 2 Panona
127 SrUarna 2 Panona
127 Suerte 8 Cotona
12? Salarte Poteado
1&J Lóete Cote Panona

^ 1

AL CANTAR ALADO
Ampktedn
Caraca te Coneapto Pru/auRuj

2* Cotonía Panone
44 Empato Paraona
72 JomR Pananate Man FVnona
84 Mato Cotoníate Ua*o Poteado
93 Otea Panona
122 SWarre Patee
127 Steaie Cetonia
122 Suerte Pateado
1S3 Loe te Equipo Panona

I « 1

ALCAWTARALAfiO
Sonsirundn
Caraca te Concacto Pruunmde-p

2* Cotonía Panona
*0 Empee 2 Paraona
72 Jterel Paraona
1U Lcte te Equipo Panona
84 Man 2 Panana
« Otea 2 Panona
8* Ua«o Cútete 2 Panona
107 Pateado 2 Panona
123 Súrtete Paraona

DRENAJE
Conatrudbdn

L- f c ContmodanteSiatiiT»
te Mato 2 Peacre
84 Lean 6 Cototea
te htefeo 7 Patudo
83 Otea 2 fVnore
» Ctea • Oteóte
122 Suerte 2 Panera
122 SMarre • Colote»

' 123 Sítete 7 Poteado
DRENAJE
Conatueridn

1 » M W w tt i
77 Itere 2 Panona
77 itete 7 P-.tUto
171 Fom  S4ortea 2 Paraore
171 Fqaa Stplte.a 7 PotteSo

PROTECCION ECOLOGICA
Manado te RaaaTum Súfeea
E iU c u <*i  te T r«mt«ancM

42 2 Partee |
72 Jemal 2 Panera
93 Ote» 2 Panore
128 Tcratod» Panore

PROTECCION ECOLOGICA
Narróte Rendute Sdhdca
Ratenc Larvario

43 Empeo 2 Parara
72 tete Panona
84 >eaa«> Panona
1S3 Loe da Etyjoo Patee
M UaeoCtetoe Panore
«37 Pateado Panore

PROTE OCJCte ECOLOGICA
f tf . p i ■ irar
Caraca da ro n d o  l> maaodax

83 ¡Ote» | 2 ¡Panore |
1S3 |lo»  te Equtoo 1 2 jparaona ¡

ELECn»»<ACJON
Otarra

*> fnrtern rfri
2S Catete» Patee
44 Emteo Patea
72 Jarte 2 Panore
74 «Viite»; 2 Panera
U IV j i ter.i *
104 Pote 2 Patee
10* ¡Reate • Cototea
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APERTURA PROGRAMATICA
FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIM IENTO DE LOS MUNICIPIOS

Proorrma Desoncx>yi de Programa Oe Im^rwSn.
Subprograovr Doscnpoón i}e! S.itorogr»ma de lnv«rs«in.

Provecto'Descripción dst Corv:eptc Prooramñtwo. C*»v«
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APERTURA PROGRAMATICA
FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS

Nf RA£STR»>C3URA 0€**OPT/VA
OmwvjoOi' Uwycrsrrsértto y Rart«1»»>»C*>--

l » ; '.yi«a os Comnoio Pn>j~Jir»a*rD
Ai ^ . ‘•j C u***» . - v . - i
Si Mutu Cífc*AsOo I.,--.*,
65 Mos-o C*aúiado t- <«*.»
193 UraJad Lwg*j»v/a
U.3 •AWsO ( « W n
103 Uralaa DwcmTvs f m w .
H Corteña P..JCW
u C-ancJ\a CrSrr-a
1< OaXÍ.1
m CMS
« C->4 Cnw j
03 Ore P-XCrty
29 Ltjagc y Accvsoro ? IVi-.rv
1S C-rn* P .V - J
ei Lj<tvv"»w I 'V W J
¡* Candía tM Uuia UuRlMM EwvM
2* C - «jvi or iA oí UiAioisj K m -»
*0 cruásv
Tr 20--U2 2

ei t#RA£S1RUC7U«A PRODUCTIVA
I 01 1 v » «

Zertoe Os C&xxpto P>3p-jm2ecc
A^vaciOrt 3 |Pt-/>aA.

je f/r<«o P w w a
«a tUyi-po 3
64 W M l PnAjoo
7-2 .-ma 3 Proc»xtor
90 IJOOJo 3 Prwi.de-
M O r. Pr»ic*cr
ti 7 'CÍX5X
112 Proyaciu 3 iFroduüt*.-

e l_ iNFRAESTRiCTURA PROOUCT1VA
Pscusíw

L»Certa 0» Concsoto Programase*
1C 3
15 Cat>*u P iaiau
25 CcRnero hW K W
<a tiiTViao PnjOocto.'
n .Varna fTX*s3or
63 Otr» Ptoo-jcIm

9C Aktjo**
1C7 PwAü i A^tíi cJor
112 Proyirrso | 3 h a iiC »

E L . ,
¡M I

1» ' - > - » »  1 3 frrtm v
infraestructura  productiva

Piraren 1 AaAOt

1 00¡«r\c* ds Co>c«p*o PrrQranAsro ’

» Enarca 3 ¡r.x*/juur
«e loTvtsc 3 ¡Paojacr
7? r - ■
107 PMaarfo 3 IProd-OO"
H 2 J llAxOoOM

flNFRAL:>rRl*:7U>-r» PROUuCnv»
¡Ssv-cois

i k \c*»ce M Cíotapio P’Oyr^T».^

_____
" ’ ó l" ¿ u z z ----------------------------

li> “rocían
INFRAESTRUCTURA PfcOUUCTIvA
Agnundc* rr«

bsCjrrc* Os fnnoatAc PiMgrsetanco
¿ frT*no ■V

72 Jo.e: r  3 f r i ó l e .

EtÍ-~ g ¿ ----- 3

1 ■** 1 INF RAES TfUJCTUflA PRODUCTIVA1 oo |

I 00Cartea de Corc^plo Proor>r#icc
■ínv»> j PnxA,1rt.
^ .V O ' 3 ProJ^Oj.

’2 Jorra 3 ¡'V ..O C  ^
101 PtAzs 3 IP.-jourst»
’C7 Roí**» 3 ¡t-'nx*:*»
112 Prtiyjo 3 IPl,Oli..
123 1 ,'m 3 Ir-rorrocr

>*RAESTK\.-CTURA PRODUCTIVA
Oso»

l » Caraca Os CcsxaMD Pn^svnÉKs
1 r - ■

iol |Pcc¿wo

El
r-rumOc ’ ! f“n>. /«■

tFFfiAESTROTTURA PRODUCTIVA

1̂1 Ká*s£»slar¿»>
Caraca Mi Cc»Te*t*i Frnpramaiicc
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APEímJ*A ^ O G ^ M A  'lC A  ̂( q  oe LQs MUM(C|Í>K)S 
f  OHOO O t  APORTACtONfcS PARA EL EORTALEC_______________________________

Programj Orscnix-jüc oe Programa Oe tfrvwJÍKi
SoOprugram* Desjuspcjon oei SooprogratAa De lrw^s*yi 

Proyecto Oescopcrdc Ovi Concepto Programático.

[PRODUCCION r  PnOOoC irviDAO

[Carece oe Crv'Ce-'lo Progromau-j

DESARROLLO DE AREAS OC RIEGO
RenjOOUoOn

¡Caree» Oe Concepto Piiytaiiitra

DESARROLLO DE AREAS OE RIEGO

¡Carece Oe Concepto Proy  amjtra

3 [Productor

DESARROLLO DE AREAS DE RIEGO
résetyXn de Tiene*
Caree» de Concepto ProyarT t̂eo

DESARROLLO 0€ AREAS DE RIEGO
[Obra» Co’rv taritaraortaa
[Carece do Concepto Prooreri taúca

M deeo Cubico 3 Productor
83 Hora 3 Productor

k l

DESARROLLO OE AREAS DE RIEGO
Otxsi CampieeT'enlewa
Renaraaacron de Bordo

IOS B<*iXi 3 P. t̂ucw»
*6 tiroteo Pnjdudcr
6a ►tocu-ea Productor
1} Jomar 3 Productor
«6 Nevo Citara Productor

f e ] ___

107 Poetado 3 Productor
DESARROLLO DE AREAS OE RIEGO
Obra» Correaemoreanat

| 06 iRenataMaaún de Car»!
156 CaruA 3 Productor
A6 Empleo Pnxiuctcr
64 Hectárea 3 Productor
73 Jornal Productor
74 KrOmaeo 3 ProduOC*
se •Aero Cúbra Productor
w Poblado 3 Productor

f e ]
DESARROLLO OE AREAS DE R<EGO
OEree CorperMaKartaa

«= Cormtrucaún de Sordo
íes Sorda Producá»
«e Empleo ProduOor
sa Hectárea 3 Produetee
72 Jornal ProdLenr
ae Muí u Cutara Productor

l ~ |

107 Podado Productor
DESARROLLO DE AREAS CE RIEGO
ÚCret Comptomanariae

|oo Ccnavucbún de Canal
iee C n ProdJCtor
ae Emcaeo Prcducaor
64 Heettaoe Productor
n Jcmat Productor
74 *Jómetro 3 Prcracter
se MMu Cúbico Productor
107 Poetado 3 Productor

U | _

DESARROLLO DE AREAS OC TEMPORAL
Oerrere»
C»eee de Concapto Puy 01 naano

6A [Nectarea [ 3 ¡Productor

f e l
DESARROLLO DE AREAS DE TEMPORAL
DeapfedM

|oo Gaece deConapv PiuyeiOro
64 [Hectárea | J [Producir*

I - I
OESARJTOLLO DE AREAS OE TEMPORAL
iPetactcn de Ttarraa

L »J Carece «t  Concepta Pnertanáta»
64 [nectarea [ J [Pruducear

f e l
DESARMOLO DE AREAS OE TEMPORAL
Subáwta

1 00 Caraca o» Canútate Piuyernee.»
64 |r*CU*M [ 3 [productor
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APERiURA. PROGRAMATICA
FONDO 0£ APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS

(í'roy'artxa 0«¡soi>v.»Of> üe PioQiuma üf» Inversión
Sutíproyraina 0«scnt>cr&n oel Suoprogrania tío Inversivo 

j Proyecto Ucscnpc^n tfel Coixeplo Programático_____
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APERTURA PROGRAMATICA
TORDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO ü£ LOS MUNICIPIOS

Programa Descripción de F'rogr ¿nva .-Je Inversión
Subprograma Descripción oel Subprogranm Oe inversión

Proyecto Descripción cte Concepto Programático N - ‘ '« U <*• IAWJ C u »  J l t ' v l

. lUftALC S v f'.¿CP£>Tfi

■ enmele FTô amau-o

¡INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO PAPA LA VIROLO

t y g ¡ p

I VIALIDADES L«f

Ltolro Cu»£tr<dc

t i l -

VckwnAJ)

’

LMPD

VIALIDADES URBANAS

VIALIDADES URBANAS
ConstrucoCn

VW.IGADCS URBANAS

m - .
ITK3S HISTORICOS Y CULTURALES

SERVCiOS MUNICIPALES

SERVOOS MUNICIPALES

Cinc* O» Co ■capto PrvQra»n»gc

SERVOOS MUNICIPALES
Comrucctiri. Utpramnno y RenaOAtadón o* Cern̂ ntenos

SERVOOS U UNO IP ALES
ComtrucoOn. lA y u y in i  y RunatMnaoOn m  0*nani<y
LNfjry r f̂fto y a* Ceméntenos

’ A€ST«UCTURA Y EOUlPAMIF.'

*L STRuC TURA Y EQU’PAMil.NtO P.

CE1 ¡COMERCIALLLAOON 06 PPOUOOTOS BASOOS
:> Rifiauacui y Ciyn u t.  j Y>i Oc RioúuOD» OAUco*

00 ¡Ceroc* o* ConcecAo Fi

r a _

" 1 3 -
«CURSOS rjRtSTCOS

3 1  f 3 F 3 l A»MOVE'>,.AAn£N ÍO 06 LOS RECURSOS TURiSTTCOS

26 }Co*CTM

L S S 5---------

Metro CloiTMo
!Ae«rv CaOrtOo

2U Cementen©

b i b
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APERTURA PROGRAMATICA
FQNOO DF. APORTACIONES PARA EL FORTALECIM IENTO OE LOS MUNICIPIOS

k-l Suf'V'Oora'nd <V“
}l Corv:ep(o Programático

FORMATOS
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G O B IER N O  D EL E S TA D O  DE TA B A S C O  fortam,jn-02 
RAM O 33.- A P O R TA C IO N E S  FED ER A LES  PARA EN TID AD ES FED ER A TIV A S  Y MUNICIPIOS 

FO N D O  DE A P O R TA C IO N E S  PARA EL  FO R TA LEC IM IEN TO  DE LOS M UNICIPIOS 

INFO R M ACIO N CO M P LEM EN TA R IA  A L  A N EX O  TE C N IC O  DE VALID ACIO N

MODALIDAD: (1)
PROGRAM A: (2) SUBPROGRAMA ......... í?±_ ....................-

No. DE OBRA Y 
TIPO DE LOCALIDAD

CARACTERISTICAS 
GENERALES DE LA OBRA CONCEPTOS DE OBRAS A EJECUTAR EN 1999

(4) (5) (6)

Vo. Bo.

_______0____
PR ES ID EN TE M UNICIPAL

LIC. JO S E  A N TO N IO  AYSA B E R N A ! 
D IR E C TO R  G E N E R A L DE O E S A R R O L LO  SOCIAL

INSTRUCTIVO DE LLENADO D EL “ANEXO TEC N ICO  DE VALIDACION Y LA  
INFORMACION COM PLEM ENTARIA".

1) . S e  anotará la modalidad: Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios,

2 ) . Se anotará la clave y las siglas que identifican al Municipio.

3 ) Se anotaré la clave y las siglas que identifican a la Dependencia Normativa,

A). Se anota ei nombre de la región a la que corresponda el Municipio: Chonta! pe-Costa. Centro-Sierra y 
Frontera-Sur.

5) Se anotará la clave y el nombre del programa que se valida de acuerdo a la Apertura Programática.

6 )  . Se anotará la da ve  y el nombre dei programa que corresponde al tipo de proyecto Que se valida de
acuerdo a la Apertura Programática.

7 ) . Se anotará el tipo del proyecto al que corresponda la obra (Apoyo, Social o Productivo).

8 ) . Identificar el número consecutivo de la hoja y el número total de hojas que forman el Anexo de

Validación. Incluyendo las hojas de información complementaria necesarias.

9 ) . S e  anotará el número progresivo que corresponda a cada obra validada para fines de su

identificación; será un consecutivo que iniciará oon el número uno cada Munidpio y podrá continuar 

hasta 99; a continuación del número se identificará con caracteres alfabéticos, el tipo de localidad en 

la que se ubica el proyecto: (C P ) si es Colonia (P R ) si es poblado Rural y (Z l) si es Zona indígena,

10) .S e  anotará el nombre de la obra y se descrfcirá la acción a ejecutar ejemplo: Rehabilitación del 

Sistema de Agua Potable; Ampliación y Equipamiento del Centro de Salud.

11) . Indicar con fT cuando es una obra que se inicia y termina en el mismo ejercicio,

12) . Se anotará el mes y  eflo de inicio y terminación de la obra (aun cuando sea por etapa terminada y 

furveioaando),

13) .C lave y Nombre completo de la localidad en donde se realizará la obra de acuerdo al catálogo de 

localidades; proporcionado por la Dirección General de Desarrollo Social.

14) . Se anotaré en pesos el costo total de la obra.

t5) Se anotará el monto total de la inversión deí proyecto que se ejercerá en 1999,

16) . Se anotará la unidad de medida establecida en la Apertura Programática,

17) .Se anotará con números la cantidad alcanzada una vez terminada la obra,

18) . Se anotaré el equrvalenle porcentual que presente el avance físico que se estime alcanzar en el 

ejercicio, con relación a! 100 por có m o  terminación de obra,

19) . Señalar el número de habrtantes Que se estime beneficiar directamente al conctuir la obra,

2 0 ) . Expresar porcentualmente (% )  el avance físico acumulado que se prevé alcanzar al Cierre del 

Ejercicio,

21 )  .C on números se anotará el total de jomales/hombres que se generara en el ejercicio > on i,i «ijiiiraaon 

del total de la inversión validada. Se divide la inversión que se estime aplicar al payo o»; mano obra 
entre el salario mínimo vigente en la regón,

22) Anotar una letra "C" si la obra o acción será ejecutada por contrato. 'A D ' Administración Oírtela, *AC" 

Administración Comunitaria y *AM" Administración Municipal.

2 3 )  . S e ñ a la r  el núm ero d e  em p leo s ev en tu a le s  q u e  s e  gen era ran  con  la realización d e  la obra o acción

INFORMACION COMPLEMENTARIA

1) . Se anotará la modalidad: Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios,

2 ) . Se anotará la clave y nombre del programa que se valida de acuerdo a la Apertura Programática del
Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios,

3 ) . S e  anotará la dave y el nombre del Subprograma que conesponcfé ai tipo de proyecto que se valida
de acuerdo a la Apertura Programática,

4 ) . Se anotará el número progresivo que corresponda a cada obra validada para fines de su

identificación; será un consecutivo que iniciará con el número se identificaré con caracteres 

alfabéticos, eí tipo de localidad en la que se ubica el proyecto 'CP* si es colonia popular "PR* si es 
poblado rural y  ~ZT si es la zona indígena.

5) . Describe las especificaciones técnicas de las obras, por ejemplo: construcción de 41 acciones de

vivienda de interés social; la obra considera la construcción da 41 vivienda tipo, con una superficie de 

40.25 m 2 en un terreno de 160 m2 la cual constará de sala, comedor, cocina, recamara y baño.

6 ) . Detallar conceptos y volúmenes de obras que se realizarán con la inversión validada,

Por ejemplo Volumen

Preliminaciones
Cimentación
Muros, cadenas y castillos
Cubierta
Acabados
Instalación hidráulica, sanitaria 
Instalación eléctrica 
Carpintería y cancillería 
Pintura y limpieza 
Obra exterior

7). Nombre, firma y cargo del representante del Presidente Municipal como responsable de la propuesta
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CERTEZA

TABASCO

G O BIER N O  DEL ESTA DO  DE TA BA SC O

RAMO 33.- “APORTACIONES FEDERALES 
PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y 

MUNICIPIOS”

FONDO DE APORTACIONES PARA EL 
FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS

EXPEDIENTE TECNICO

1999

DEPENDENCIA EJECUTORA : 

PROGRAMA L

NOMBRE DEL PROYECTO 

LOCALIDAD: 1

MUNICIPIO —

R E G IS T R O  DE O B R A S  O  A C C IO N E S  

C E D U L A  D E  R E G IS T R O  P O R  O B R A

DE PROYECTO _

UmOADOC MECHO* TOTALES DEL PROYECTO

TOTALES DEL ARO

AVANCE ^iSiCO ACUMULADO AL 31/XIW8

AVANCE FISICO ACUMULADO PROGRAMADO AL 3101V«

FECHA OE IHOO FECHA 06 TERWBHAOON

DE JORHALES A GEMERAA EN

MOOAU3AD ne EJE-CUCJON _ COKTHATO

_ ADMlAaSTRAClOH MUNíOFAL 
ADMMSTRAC10N COACTE

13

14

D A T O S  B A S IC O S  G E N E R A L E S

G E N E R A L E S

NOM BRE DEL P R O Y E C T O  _ 1_________________________________________

2
LOCALIDAD .____________________________________________________

MUNICIPIO ._______ l _________________________________ ___________

3
BARRIO, COLONIA O EJIDO . ____ ________________________________

TIPO DE OBRA 4

NUEVA : (~ EN PROCESO : f \ AMPLIACION : [ j

REHABILITACION : [ ]  COMPLEMENTARIA : f~  ~)

DESCRIPCION DEL PROYECTO :

________________________ 5___________________________________________________________________________________

BENEFICIARIOS {NT Y TIPO) :

______ 6_____

P R E S U P U E S TO

M UN ICIPIO ______________________1_

LO C A L lO A O _______________________

P R O Y E C T O ______________________2_

REVISO
__________ 1___________

NOMBRE. CARGO. FIRMA
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C R O Q U IS  D E  L O C A L IZ A C IO N

P R O Y E C T O

ES TE  CROQUIS NO DEBE SUSTITUIR EL PLANO EJECUTIV O

3

D IC T A M E N  D E F A C TIB IL ID A D

A C T A  DE A C E P T A C IO N  P O R  L A  C O M U N ID A D

LUG AR F EC H A  1

LA COMUNIDAD DE ______________________________________  OEL MUNICIPIO OE 2___________
DECLARA QUE HA SIDO OE SU CONOCIMIENTO Y PUESTO A SU CONSIDERACION. LA 
REALIZACION DEL PROYECTO DENOMINADO JJ_____________________________________ '

EL CUAL CONSTA DE LAS SIGUIENTES CARACTERISTICAS .

POR LO QUE AL ESTAR DE ACUERDO CON SUS NECESIDADES PRIORITARIAS. ACEPTAN EL 
PROYECTO Y SE COMPROMETEN A PARTICIPAR Y/G APORTAR MANO DE OBRA. RECURSOS 
ECONOMICOS Y/O MATERIALES DE LA REGION, PARA LA CONSTRUCCION DEL MISMO.

5

ASI MISMO. SE COMPROMETE A PROPORCIONAR LOS TERRENOS NECESARIOS PARA LA 
EJECUCION DE LAS OBRAS Y A COLABORAR CON LAS AUTORIDADES EN LA RESOLUCION DE 
LA PROBLEMATICA OUE SE PRESENTEN DURANTE LA EJECUCION.

ATENTAMENTE
REPRESENTANTE DE LOS BENEFICIARIOS

ATENTAMENTE
POR LA DEPENDENCIA EJECUTORA

6

NOMBRE. PUESTO Y FIRMA NOMBRE, PUESTO Y FIRMA.

1

P L A N O S  D E L  P R O Y E C T O

LUG AR FECHA

P R O Y E C T O  :.

LOS ABAJO FIRMANTES . HACEN CONSTAR QUE EL PRÉSENTE PROYECTO DE

CUMPLE CON LOS REQUISITOS Y NORMAS TECNICAS POR LA DEPENDENCIA ESTATAL 
NORMATIVA. POR LO QUE ES VIABLE SU EJECUCION. COMPROMETIENDOSE LA MISMA A 
PROPORCIONAR LA SUPERVISION Y ASISTENCIA TECNICA NECESARIA DURANTE EL PROCESO 
CONTRUCTIVO.

ATENTAMENTE
POR LA DEPENDENCIA NORMATIVA

ATENTAMENTE
POR LA DEPENOENCIA EJECUTORA 2

3

NOMBRE. PUESTO Y FIRMA PRESIDENTE MUNICIPAL

INFORMACION ADICIONAL
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PROGRAMA DE TRABAJO DE OBRA

F E C H A  D E  IN IC IO : 3 

F E C H A  D E T E R M IN A C IO N : 3

N O M B R E  D E L  P R O Y E C T O : 4

M U N IC IP IO : 1

L O C A L ID A D : 2

C O N C EP TO S  A  E JE C U TA R D ETA L L E  D EL C O N C EP TO M E S

No. DESCRIPCION UNID. C A N T. P. U. ( T O T A L E N E | F E B MAR ABR j M A Y ] JUN j u l ] a g o  |s e p t O CT NOV DIC

5 6 6 6 6

7

-----

I !

i ! ! i

P R O G R A M A  C A L E N 0 A R I¿ A l> O  A N U a L F IS IC O  -  F IN A N C IE R O

No DE P R O YECTO  I

MUNICIPIO 2

LO CALIDAD : 2

NOM BRE DEL PR O YE CTO : 3

FECH A DE INICIO: 4 TERM INACION: 4

------------------- ---------------------------------- — — I

P R O G R A M A  A N U A L  l
f  I S i C  O  ] f T n  A  N C I E R O

UNIDAD DE MEDIDA ! CANTIDAD j M ONTO (PESO S) I

M ESES FISICO

Ca n t id a d

FINANCIERO

(PcSOSl

ENERO

FEBR ERO

MARZO

ABRIL

MAYO 5 5

JUNIO

JULIO

A G O S TO

SEPTIEM BRE

O C TU B R E  |

NOVIEMBRE I

DICIEMBRE |

T O T A L 6
-------------------------------------------------------------------j



6 DE MARZO DE 1999 PERIODICO OFICIAL 51

HOJA ___ _ DE

RAMO 33.-*APORTACIONES FEDERALES PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS" f e c h a  e . E l a e o r a c i o i

FO N D O  U 6  A P O R TA C IO N E S  P A R A  E L  F O R T A L E C IM IE N T O  0 £  LO S  M U NICIPIOS ____________________________

A N E X O  T E C N IC O  D E  S ER V IC IO S  O .a  a ñ

o f ic io s  oc

AUTOR UAClQM

NUMCflO. _________
FECHA _________

F O N C C : _________________ _— £------------------
ESTACO ___________________ — — ------- —
S U 8 R E < W > i__________________Z_
D E P ÍN O O K lA  _____________  fl

VALIDACION
H UM ER O .________________________ 3_
FECHA, _________________________2.,

PROOM M A __
SU6PRO0AAMA. 
TIPO 0€ PROT.:

J L
J L
JU1

NOMBRE DEL PROYECTO_________ «_

L C C A C l C A O _______________ e_

: s o T l

J

PARTIDA
CAPITULÓ

CO NCEP TO

AStóNACíON (PESOS)
PROGRAMA ü 6  TRABAJO

MF'T AS
O P T A C IÓ N  ¡' B E TÍ^T Íq

MENSUAL t o t a l u  DE MED CANTIDAD U DE MED

12

' TOTAL 

12 13 13 14 15 15

¡
I
|

|

FORMULO AFKO BO

PR ESIDENTE DEL C O N S E JO  DE 
DESARROLLO MUNICIPAL

OIRECTOR GENERA^. DE DES'ARRCLL.? 6 C O A .

D IC T A M E N  D E  IM P A C T O  A M B IE N T A L

PO R E S T E  C O N D U C T O  ME P E K M H U  SOLICITAR A US TE D . SE N u S  EXPIDA C A R TA  DE
i m p a c t o  a m b i e n t a l  p a Rm  e l  p r o y e c t o .

L O -A N T E R IO R  O B E D E C E  A Q U E  LOS M ATERIALES Q U E  SERAN  U TILIZAD O S  EN  LA 
REALIZACION  DE E S I  A OB R A N O  TIE N EN  NINGUNA REACCIO N  O  P R O VO C ACIO N  DE O A Ñ Ü  A LA 
E C O LO G IA

SIN O T R O  PAR TICULAR . M E ES  G R A TO  SALUDARLO A F E C TU O S A M E N TE

A TEN 'fA M EN Ífc A T E N T A M E N TE
POR La  D E P E N D E N CIA  N ORM ATIVA

PR ESIDEN  ' E MUNICIPAL N O M B R E ,P U E S TO  Y  FIRMA

VILLAHCHa -OSA . TAB . A  _

i n s t r u c t i v o  d e  L l e n a d o  

C A R ATU LA

1. Be anoiara el nomore rjeí Municipio

2. Se anotará ia cuwe de> programa ai que pener.ece d  pioyecio en base a la a pone  a p; ogi amática

3. Se anoíará el nornore oei proyecto.

4. Se anotara ia locaucao aonoa se ejecute el proyecto

5. Se anotara ei nomore del Municipio

CED ULA  DE R EGISTRO POR OBRA

S e  a n o ía r á  :

I .  Número oe proyecto asignauu por ia D O D S .

?. t i  nombre dei íonciü ai que peftenece d  proyecto

3. Clave det iinea««nen<o dsua;ey*co según la aaihTcooón siguiente:

P *  ProouctrvCT

A -  infrócsauctura bastea ue /Apoyo

S .- La fnrraesti'ucoJia para eí üetanrMiQ Social.

4 . Nchtiut© oe ia Ufepei roe* toa ejecutora oe proyecto.

b. La a a ve  ow pa¡gr*<ina cc*rfcsponoienve a» proyecto y su oc-nonunución en oase a ia apertura 

progrt*.Tiaíica.

6 . La a s v e  d d  suoptograma cuncspoioíente a  progiuma semideoo tai ot pumo an temor y su 

denominación en uase a ¡a ape».urd proyiainalica.

7. Nom bre cká pruyecto. rt-u cM u xio  l u í  e* piugiam a y suoprograrna.

6 . No»ntne de ia «egion pnciijona a va Que penca m e» (á M unopto.

5. Nom txe úe la mcaiidaü on doñee »a  ejecute ei puyccto.

10- Se anotara ei costo tota presupuesusoo por ia oepenoe.iC5a ejecutora p¿* a ia ejecución oet 

proyecto gro m ouye moiic-aos)

I I .  inversión a fejeicoi en 1999.

12. La unidad c o  ■ .•.euiua re*ac¡un«xi3 a  p icye o o  os i e, a. tocia, stguii tve ioJ.a  prug LvrMtica 

contcnica e>. a  n -jooci único ue operación.

1J. iTioucJi caí proyecto.

14. Las nxjtas p/óyiét ñauas a atcosTzaf ea e» «¿.o oe ejercicio Pisca*.

1b. Só*o para jos p u y c o u s  en proceso. S e  ajanaífca e* avance o cu.iot&u o  nacuv .mus es- ^o ¡O c io  

antui « x .

16 . E¡ avaroe r ismo Acun'vu.c-.jo qua so ecdi.-Q - ;-.a*Tí. ts poy& Tío a  cxmru'j o«'c,*erc¡cx j  riscac >^9 9 .

17. M es y a*fO en es que se inicia d  proyecto.
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10 Mes y año en el que se programa terminar el proyecto.

19 Numero de jornales y empleos Que genera el proyecto

20  En el siguiente punto se anotara lo siguiente :

C  - Si labora se ejecuta por contrato.

A C  - Si la obra se ejecuta por Administración Comité. 

AM  - S> la obra se ejecuta por Administración Municipal.

D ATO S BASICOS GENER ALES

1 Nom bre completa del proyecto a realizarse

2. Localización y municipio en donde se ejecutará el proyecto.

3. Nombre del barrio, cotonía o ejido en donde se reatizara d  proyecto.

4 Marcar con una (x ) d  tipo de obra propuesta a ejecutar en d  proyecto.

5. Describir en forma amplia tos conceptos a ejecutar en d  proyecto.

6 A n o t a d  número de beneficiarios, Que pueden ser (alumno, persona, productores, etc.).

PRESUPUESTO

1 Localización y municipio en donde se ejecutará d  proyecto.

2. Nombre completo d d  proyecto a realizarse.

3 Deberá contener la partida presupuesta! correspondiente por objeto d d  pasto ; según la modalidad 

de ejecución.

4 Deberá contener tos conceptos correspondientes a las partidas presupuéstales por objeto d d  

gasto.

5  para cada uno de ios conceptos descritos en d  punto ’ 4’ , cabe señalar la unidad de medida, 

volumen ó cantidad, precio unitario y d  importe total correspondiente.

6  AJ finalizar con to anterior se deberá hacer un resumen de las partidas o conceptos involucrados, 

asi como su respectivo importe.

7  £s to suma de tos importes de tas partidas o conceptos involucrados en d  presupuesto.

8 El correspondiente impuesto al valor agregado  Que causa d  subtotal de tos costos directos.

9, La suma de tos puntos 7 y 8.

10. Nom bre y firma de quien formuló y  reviso d  presupuesto

CROQUIS DE LOCALIZACION

t Nombre del proyecto

2 Señalar la macrolicalización del Municipio.

3 Señalar la microiocai'zación de la localidad con un croquis.dimensiones, distancias y otras 

características sobre la localización del proyecto.

DICTAMEN DE FACTIBILIDAD

1. Anotar d  lugar y la fecha

2. Nombre completo del proyecto a realizarse.

3 . Nombre, puesto y  firma d d  representante de ta Dependencia Estatal Normativa.

4 . Nombre, puesto y firma d d  representante de la Dependencia Ejecutora.

5. A n o tv  cualquier observación que considere pertinente la Dependencia Estatal Normativa y  / o te

Dependencia Ejecutora.

A C TA  DE ACEPTA CIO N DE LA  COMUNIDAD

1 . Anotar d  lugar y la lecha.

2. Nombre completo de la comunidad en que se realiza la obra, asi como d  municipio al que 

pertenece.

3. Nombre completo d d  proyecto que acepte te comunidad.

4. Deserto» tos principales conceptos que comprende te ejecución de la obra.

5. Anortar en cpje consiste te participación de te comunidad en te ejecución de te obra.

6. Nombre, puesto y firma (ó hue*a digital) d d  representante de tos beneficiarios d d  proyecto.

7. Nombre, puesto y firma d d  representante de te Dependencia Ejecutora.

PLAN O S D EL PR O YECTO

1 Nombre de la obra o proyecto

2 Elaborar un plano a n ivd  croquis donde se establezca la ingeniería básica, los datos generales, 

las características del proyecto y las cantidades, volúmenes y tipo de materiales que apoyan a la 

elaboración de presupuesto.

N O T A  : Para tes obras con mayor complejidad es necesario anexar un plano ejecutivo de! proyecto 

donde señale las especificaciones constructivas y de instalación debidamente firmados por la 

dependencia normativa correspondiente.

PR O GR AM A DE TR A B A JO  DE O BRA

Se anotará:

1. Nombre d d  Municipio donde se ejecute d  proyecto.

2. Localidad en donde se ejecute d  proyecto.

3. Fecha de inicio y  fecha de terminación previstas para la ejecución d d  proyecto.

4. Nombre d d  proyecto.

5. Conceptos de obra a ejecutar.

6. Unidad de medida, cantidad, precio unitario y  total de los conceptos a ejecutar.

7. La catendarización por m es de d  tiempo previsto para te ejecución de los conceptos de obra.

PROGRAM A DE TR A B A JO  FISICO-FINANCIERO

1. Núm ero de proyecto asignado porte  D G D S .

2. Municipio y  localidad donde se ejecute d  proyecto.

3. Nombre d d  proyecto a ejecutar.

4. Fecha de inicio y  terminación del proyecto.

5. Catendarización porcentual por m es previsto para 1a aplicación d d  Recurso financiero.

6. Importa total fisteo-finandero.

ANEXO TEC N ICO  DE SERVICIO

t . Fecha de elaboración y número de hojas del anexo.

2. Número y fecha de oficio de validación 

3 Número y fecha de oficio de validación.

4. Nombre y localidad donde se ejecuta el proyecto.

5. Fondo d  que pertenece el proyecto,

6. Nombre del estado.

7. Nombre de la región correspondiente al municipio donde se ubica la obra

8. Nombre de la dependencia ejecutora

9. Clave del programa y subprograma correspondiente al proyecto en base a la apertura 

programática.

10. Tipo de proyecto según to siguiente:

P .- Productivo.

A .- Infraestructura básica de apoyo.

S -  Infraestructura para el desarrollo social.

1 1 0  monto validado para el proyecto.

12. Las partidas presupuéstate* por objeto d d  gasto asi como sus respectivos concepto* involucrados 

en d  presupuesto.

13. 0  monto programado para cada una de las partidas primero de manera mensual y  después de 

manera total de acuerdo al periodo de ejecución d d  proyecto.

14. D e s po s ar conceptos de trabajo a ejecutar.

15. Las metes y  beneficiarios indicando su unidad de medida y  cantidad.

16. 0  nombre y firma de quien formula y  vdida  d  anexo técnico de servido.

17. Nombre de quien valida d  proyecto.

DICTAM EN DE IM PACTO AM BIENTAL

1. Nombre y tocafizadón d d  proyecto a ejecutar.

2. Nom bre y  firme d d  presidente d d  consejo municipal.

3. Nombre, puesto y  firma d d  representante de la dependencia normativa que le corresponda expedir 

d  dictamen de impacto ambiental.

Dia y mes de te elaboración d d  dictamen.4
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LO G O TIP O  

DE LA
DEPEN DEN CIA

C U E N T A  POR LIQ UIDAR C ER TIFIC A D A
FO N D O  DE A P O R TA C IO N ES  PARA EL FO R TA LEC IM IE N TO  

OE LOS MUNICIPIOS

['F O R T A M U N  -03 |

C U E N T A  BAN C AR IA
No.

F E C H A  DE EXP. F E C H A  DE PA G O FO LIO No. DE C. L. C. H O JA

D IA M E S A Ñ O D IA M E S A Ñ O
( 4  I ( 5 )

No j DE

( 1 ) ( 2 ) ( 3 )

SIRVASE PAGAR ÉL IM PO RTE DE LA P R ES EN TE g
C U E N TA  POR LIQUIDAR $_______________________ (_____!___L----- -—-----------------------------------

(IMPORTE CON LETRAS)

BENEFICIARIO:
( 8 )

B AN C O OFIC. DE VALID A CIO N EN TID A D  E J E C U T O R A

FO R TAM UN

( 7 )

□
CLAVE Y NOMBRE

C LAV E P R ES U PU ES TA R IA :

O ) ( . 10) ( 11 ) ( 12 )

D O C U M EN TA C IO N IM PO RTES %  OE AVANCE

SEC. G RAM A G RAM A NUM ER O  Y D E SC RIPCION D E L P R O Y E C TO No. DE REF. C O N C E P TO B R U TO N E TO FIS. FIN. O B S ER V A C IO N E S

( 13 ) ( 14 ) ( 15 ) ( 1 6 ) ( 1 7 ) ( 1 8 ) ( 1 9 ) ( 20 ( 2 3 ) ( 2 4 ( 2 5 )

TO T A L E S  5 (2 1  ) ( 22

E JE C U TO R A

( 26 )__________

PR ESIDEN TE MPAL DE

C U E N TA  POR LIQUIDAR CERTIFICADA

O B JETIV O

P E R M ITIR  L A  L IB E R A C IO N  D E  R E C U R S O S  D E L  F O R T A M U N .

IN STR UCCIO N ES PARA SU LLENADO

La Dependencia Ejecutora deberá elaborar en papel seguridad los formatos de la Cuenta por 

Liquidar Certificada con el sello o logotipo de la misma en original y 5 copias oficiales, que se distribuirán 

de la siguiente manera :

! La primera copia para el brgano operador del Gobierno del Estado (D . G. O. S.).

2. La  segunda copia para el Banco Corresponsal.

3. La  tercera to p ia  para la Secretaria de Contraloria y Desarrollo Administrativo.

4. La cuarta copia para la Contaduría Mayor de Hacienda

5. La quinta copia para el Municipio

En todos los casos se deberá anotar en el espacio correspondiente:

1 Núm ero de la cuenta bancaria que corresponda al Fondo y  Municipio.

2. C o n  sets dígitos se anotara la fecha en que se elabore la cuenta por liquidar certificada, utilizando dos 

digitos para indicar dia, mes y ado, respectivamente.

3. C on  seis digitos se anotará la fecha con que ingrese al banco corresponsal para su pago utilizando 

dos dígitos para indicar día. mes y  arto, respectivamente.

4. E) número consecutivo que el Municipio te asigne a la C L C . para control intemo. Para el caso no

deberán existir Núm eros de Folio repetidos. *

5. S e  anotará con cinco digitos el número de Cuenta por Liquidar Certificada. 0  cual será consecutivo 

será asignado por la Dirección General de Desarrollo Social.

6. El Municipio asentaré con número y tetra el importe neto a pagar.

7. C on una X se indicara a que fondo afocta la cuenta por liquidar certificada.

8. S e  ecentará en forma completa, el nombre y  cargo del beneficiario del pago, y se evitará el uso de 

abreviaturas

9. E n  este punto se anotara ta clave presupuestaria

La estructura de la siguiente manera

a) Ultimo dígito del ario.

b) Con cinco dígitos la clave del Fondo V Subprograma, identificando el F O R T A M U N  como 33.

c ) Clave del Programa a que pertenezca el proyecto.

d) Clave del Subprograma.

E J E M P L O  : 8 -33IS E-C A -01

10.El nombre del Banco corresponsal, en que se aperturaron las Cuentas de los Ingresos F O R T A M U N

11 El número de oficio de validación, emitido por la Dirección General de Desarrollo Social en el que se 
encuentran contemplados los programas y proyectos a ejercer.

12. C on los dígitos necesarios la Clave del Municipio, asi como su nombre de manera completa

13. El número de secuencia que se tenga que utilizar para cada proyecto en la Cuenta por Liquidar 
Certificada.

14 Unicamente la Clave del Programa a que pertenezca cada proyecto en base a los oficios de validación 

No se podrán emitir C L C 'S  incluyendo dos o más programas

15. Unicamente la clave del subprograma a que pertenezca cada proyecto en base a los oficios de 
validación.

16. El número y descripción del proyecto que se afecte con la Cuenta por Liquidar Certificada, para lo que 

se considerará tal y como se encuentra establecido en tos Anexos Técnicos del Ofioo de Validación.

17. La Dirección General de Desarrollo Social, asignará un número de referencia a la documentación 
soporte, de acuerdo a los registros internos establecidos.

1 8 .0  tipo de gasto a que de origen el pago o comprobación (Anticipo. Estimación. Facturas. Nómina. 

Listas de Rayas, e tc .) asi como en su caso, los descuentos o deducciones que afecte el importe bruto.

19.Se anotarán los importes sin considerar deducciones de ningún tipo.

20. Los importes a pagar, una vez descontadas las deducciones impuestos u otro descuento de cualquier
tipo.

21 . La Suma de los Importes Brutos

22. La Sum a de los Importes Netos.

2 3 .0  Avance Físico que lleva la O bra o Proyecto.

2 4 .0  Avance Financiero que lleva la Obra, considerando la Liberación de Recursos con Cuentas por 
Liquidar Certificadas.

25. Todas y cada una de las anotaciones que al caso resulten de mportancia, asi como los documentos 
soporte de la C .L .C .

26 . Nombre y Firma del FYesidente Municipal.
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FORTAMUN -06

SELLO OE LA 

DEPENDENCIA 

ORDENADORA 

( 1 )

D O C U M E N T O  M U L T IP L E

T IP O  D E  D O C U M E N T O

( 2 )

DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES LEGALES 
VIGENTES, SIRVASE USTED

D O C T O .  D E  R E G IS T R O

( 3 )

( 4 )

( 5 )  ¡
C O N T R O L  D E  H O J A S

( 6 )

s <7 (
(IM PORTE CON LETRA)

)

T IP O  D E  

O P E R A C IÓ N

C A R G O  ( )
(8

A B O N O  ( )

B A N C O L O C A L ID A D  Y  E N T ID A D  F E D E R A T IV A E S T A D O

(9) ( 10) ( 11 )

N o. D E  

S E C U E N C IA
C L A V E  P R E S U P U E S T A R IA

T IP O  D E  

O P E R A C IÓ N

I M P O R T E  O E  L A  

O P E R A C I Ó N

C A L E N D A R IO  D E  P A G O S D O C U M E N T O  D E  R E F E R E N C IA

M E S M E S M E S M E S R A N G O I M P O R T E  P O R  M E S
T IP O  D E  

D O C T O .

N U M E R O  D E  
D O C U M E N T O S

N U M E R O  D E  
S E C U E N C IA

( 12 ) ( 13 ) ( 14) ( 15) ( 16) ( 17) ( 18) ( 19)

C O N C E P T O :

( 20)

M U N IC IP IO  V o . Bo.

(22)
D IR E C T O R  G E N E R A L  D E  D E S A R R O L L O  S O C IA L

(21 )

D ocum en to  Múltiple

Concepto Documento oficial con indicaciones especificas mediante el cual el Ayuntamiento restituyen a 

la Cuenta de Ingresos FO R TAM UN  al Banco Corresponsal recursos financieros, asi aviso de 
modificaciones presupueslales

Objetivo Restituir a la Cuenta de Ingresos FO R TAM UN  tos recursos financieros que se hayan 

ministrado y no hayan sido pagados , ademas de permitir la modificación presupuesta! o de 
concepto que se requiera en la C.!_ C antes liberada

Instrucciones para su llenado :

P a ra  to d o s  lo s  c a s o s ,  e n  e l e s p a c io  c o rr e s p o n d ie n t e  s e  d e b e r á  a n o t a r  :

1 El Ayuntamiento deberé impnmir tos formatos necesarios del documento múltiple con el sello o logotipo 
del mismo

2 El nombre del documento de que se trate tomando en consideración los casos siguientes :

A) Cuando sea restitución de recursos financieros se denominará "Aviso de Reintegro",

B) Cuando sea modificación presupueslal o dé conceptos se denominará "Notificación de Glosa"

3 Con cinco dígitos, ei número consecutivo que identifique al documento, debiendo iniciar la numeración
con 00001

4. La fecha en que se formule el documento múltiple, utilizando dos dígitos para indicar el día. mes y año 
respectivamente.

5 El numero consecutivo y total de hojas que integran el documento,

6 El número de la Cuenta de Ingresos FORTAM UN,

Con número y tetra el monte total que ampara el documento en caso que sea Aviso de Reintegro, si es 
Notificación de Glosa quedara en cero,

8 . Con una "X" se indicara ei tipo de afectación que corresponda, en caso de Aviso de Reintegro será 
X " ; cuando sea Notificación de Glosa se dejara en blanco,

9. El nombre y número que corresponda al banco corresponsal.

10. El nombre de la localidad. ®

I I . La clave de ía Entidad Federativa correspondiente.

12. El numero secuencia! asignado a la dave presupuestaria empleando para ello tres dígitos, iniciando 
con 001 . (número se secuencia que te corresponda a cada proyecto, según sea el número de 
proyectos induidos en la C .L C.).

13 La dave presupuestaria que afectara al documento, siendo ésta la que presenta la Cuenta por 
Liquidar Certificada, de acuerdo al Fondo. Programa y Subprograma.

14. Aviso de reintegro por : Anticipo nc Amortizado, por concepto de Estimación no ejecutados etc. (A R )

15. El importe que ampara cada operación

16 No será necesario su llenado, si el pago no fue calendarizado,

17>Las siglas del documento que originó la operación (C.L.C )
18. Con siete dígitos el número que contenga el documento de referencia (Aviso de Reintegro ).

19. Ei numero de secuencia del documento de referencia (Aviso de Reintegro), (número de secuencia 
que afecta el proyecto de la C .L .C . de origen).

20 La justificación adicional del documento múltiple, ya sea Aviso de Reintegro o Notificación de Glosa, 
(según sea el concepto o necesidad del documento).

21 El nombre, la firma del Presidente Municipal,

22 El nombre, firma y el cargo del reoresentante dei Gobierno del Estado



6 DE MARZO DE 1999 PERIODICO OFICIAL 55

G O B IE R N O  D E L  E S TA D O  D E TA B A S C O
RAMO 33.- APORTACIONES FEDERALES PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS 
FO N D O  DE A P O R TA C IO N E S  PARA E L  FO R TA L E C IM IE N TO  D E LO S MUNICIPIOS 

M O D IF IC A C IO N E S  P R E S U P U E S T A L E S  1999

HO.LA _  D€ _  ÍÍJ
PECHA DE ELABORACION

NOMBRE » No DE OBRA
MOO

DE
Ejec

lOUUOAO No OC OFICIO OE VALI.
AVANCE

IMS COSIO TOTAL DEL 
PROV

NVERSION VALOADA 
(PESOS)

REDUCCIONES
(PESOS!

AMPLIACIONES
(PESOS!

•EVERSION
MOO» CAO*

(PESOS)

ACTAS VALCA0AS 
U. OE MEO TCANT.

«COUCOON U OE 
MEO YCANT

AMPLIACION U OE 
MEO CANT

METAS UOCVf CADA 
U DE MEO V CANT

FIS FU

(7) (8) (9) (10) (11) (12) (13) (1<) (15) (16) (17) (16) (19¡ (20) (21)

SUBTOTAL (22)
TOTAL (23)

SOLICITO

PRESJOENTE MUNICIPAL

______________________ (25)______________________
U C . JO SE ANTONIO AY5A BERNAT 

DIRECTOR GENERAL OE DESARROLLO SOCIAL

Modificaciones Presupuéstalos

Llevar a cabo aquellas Modificaciones FYesupueslates presentadas por las Dependencias

Ejecutoras, para adecuar montos validados de ios proyectos a tas necesidades reales de ejecución de ios

programas, sin alterar la inversión total vafidada. Mediante movimientos compensados dentro de una

misma Dependencia Ejecutora y Programa.

instrucciones de llenado

En todos casos se deberé anotar en el espacio correspondiente: 1

1. Nombre del Fondo al que corresponda el movimiento Presupuesta!.

2. Clave y nombre deí Ayuntamiento,

3. Clave y  nombre del Subprograma ai que pertenece el conjunto de proyectos afectados de acuerdo a 

la apertura programática establecida para el F O R TA M U N ,

4. Clave y nombre del Programa al que pertenece el conjunto de proyectos afectados de acuerdo a la 

apertura programática establecida para el F O R T A M U N ,

5. NLsnero consecutivo y  total da hojas que se utüoen por cada Modificación Presupuesta! o programa.

6. C on números arábigos se anotará día, mes y  afio en que se elabore la solicitud.

7. Se anotará el nombre de las Obras Propuestas, y  el número que Íes fue asignado en el anexo de 

validación. S e  anotará el nombre completo de la obra.

8. Se indicará con A D  si la obra la realiza por Administración Directa. AM  si la ejecuta el Municipio, AC 

si el Comité Comunitario es el ejecutor de la obra, con una C  si la obra se realiza por Contrato.

9. El nombre de la localidad donde se ubica el Proyecto.

10. £1 número de Oficio de Validación emitido por la D .G  .D.S.

11. Ei porcentaje de Avance Físico en la ejecución del proyecto afectado a la fecha de presentación de ta 
solicitud.

12. El porcentaje de Avance Financiero del proyecto afectado a la fecha de presentación de la s o litu d .

13. 0  Costo total del proyecto afectado para obras en proceso deba ser el total de la Inversión Ejercida a 

la fecha de presentación de la solicitud. Más el costo faltarte para la terminación.

14. 0  total de ta Inversión Validada por la D .G D .S .

15. to s  montos de los proyectos de los que se traspasarán recursos.

16. Los montos de aqueüos proyectos a donde se traspagyán recursos.

17. 0  monto total propuesto por cada proyecto, después de considerar las reducciones y ampliaciones 
solicitadas, tal real k> que cueste la obra.

16. la  untdad de medida y cantidad de las metas conforme aparecen en el anexo de validación dei 
proyecto.

19. La disminución de metas, resultado de la reducción en la rrvers>ón

20. En su caso, la cantidad en que se amptian las metas originalmente validadas, como resultado de la 
ampliación de la inversión.

21. la  unidad de medida y la cantidad de las metas def proyecto prevista para el ejercicio en curso

22. La cantidad que resJte  de sumar el renglón 22 de la hoja con el renglón 22 de la hoja anterior del 
programa.

23. En la úftma hoja anotar ta suma total dei pro ^am a para cada una de las columnas

24. Nombre y frm a del Presidente Munc*»al como responsable de las Modificaciones Presupuéstales 
solicitadas.
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1*1

IN S TA N C IA  E JE C U T O R A :

GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO

RAMO 33: FONDO IV: APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS

CIERRE DE EJERCICIO 1999 (PESOS)

FONDO: 12 1 PROGRAMA: m

FECHA DE ELABORACION

DIA : l 4 ) MES AÑO J±_L 

HOJA X 5 J D E L5 J

NUM.

DE

OBRA

SUB

PRO

GRA

OENOM

DEL

SUBPROG. 

Y OE PROY

MUNICIPIO

Y

LOCALIDAD

NUMERO 

DE OFICIO 

DE VALI.

FECHA DE INVERSION SALDO

TOTAL

AVANCE AL 

31/1 í n 99* (S )

METAS TOTALES

OBSERVACIONES
UNIDAD

DE

MEOIOA

DEL

PROYECTO

PROGRA

MADAS

AÑO

ALCAN

ZADAS

AÑO

ALCAN

ZADAS

PROY.INICIO TERMINO

VALJOADA

TOTAL

EJERCIDA

TOTAL

FISICO FINAN.

( 13 ) ( u 1 < 15 ) (16) <U) ( »• 1 (1») (20) (ZZ|

SUMA DE LA HOJA: (23) (23) (23)

SUBTOTAL: ( 21 ) (2«) (24 1

SUMA TO TAL: 1 25 ) 125) (25)

U N ID AD  E JE C U TO R A Vo. Bo.

I 26

P R E S ID E N TE  M UNICIPAL OE

___  ( 27 ) ___________

U C . JOSE ANTONIO AYSA BERNAT

OIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL

IN S T R U C T IV O  D E  L L E N A D O  D E L  “ C IE R R E  D E  E J E R C IC IO  1 2 3 * * 6 7 * 9 * 11

1 Num ero de clave y nombre de la dependencia ejecutora, de acuerdo al catálogo de dependencias 
del Sector Publico Federal,

2 El nombre del Fondo,

3 Clave y nombre del programa de acuerdo a la apertura programáfica.

A C on números arábigos se anotará el día, mes y año de la fecha de elaboración del fórmalo; 
utilizando dos dígitos para indicar el dia. mes y año ejemplo; 02/12/99,

5. Num ero consecutivo y total de hoja que se utilicen; según las necesidades,

6 El número asignado a cada una de las obras en el anexo de validación,

7 Clave del Subprograma,

6 Denominación del Subprograma y del proyecto, (nom bre del Subprogram a y descripción del 
proyecto).

9 Nom bre del Municipio y la localidad en que se ubique la obra, apegándose primero al definido en el 
catálogo de Estados y  Municipios,

10.Núm ero de oficio de validación con el que salió beneficiada la comunidad en la realización del 
proyecto,

11 M es y año con respecto a la fecha de inicio y termino de la inversión.

12. Tola! de la inversión validada por Programa, Subprogram a y proyecto al cierre de ejercicio.

13. Total de la inversión ejercida por Programa, Subprogram a y proyecto al cierre de ejercicio,

14 ,Saldo enlre la inversión validada y ejercida.

15. Porcentaje de avance físico alcanzado en el proyecto al cierre de ejercicio.

16. Porcentaje de avance financiero alcanzado en el proyecto al cierre de ejercicio,

17. Unidad de medida correspondiente a los conceptos definidos con respecto al proyecto; ejemplo: 
BA. Agua Potable. Unidad de Medida 1 Sistema, Metros Lineales, personas beneficiadas, etc.

18. Metas totales programadas del proyecto,

19. Núm ero de metas programadas en el año.

20 . Núm ero de metas alcanzadas en el año,

21 Núm ero de metas reales alcanzadas del proyecto,

22 Las observaciones que se consideren pertinente para dar claridad a los datos reportados.

23 Total que resutte de tomar las cantidades anotadas en cada colum na por hojas presentadas.

24 . Corresponde a tos importes de los programas.

2 5 . El total ejercido a nivel Ayuntamiento,

26. Firma del Presidente Municipal.

2 7 . Firma del representante del Gobierno del Estado. (V o. B o.)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO FORTAM UN-08

PR O PUESTA  DE REFRENDOS PARA EL EJER CIC IO  FISCAL 2000 DE P R O Y EC TO S  A PRO BAD OS EN EL EJER CIC IO  1999 CO N  R ECUR SO S DEL 

FONDO DE A P O R TA C IO N ES  PARA EL FO R TALECIM IEN TO  DE LOS MUNICIPIOS D EL RAM O 33

F O N D O :_________________

D E P E N D E N C IA  E J E C U T O R A : .  

P R O G R A M A :_____________________

( 1)

(2)

(3) S U B P R O G R A M A : . (4) (5)

No. DE OBRA Y 
TIPO DE LOC.

NOMBRE DEL PROYECTO
CLAVE Y  NOMBRE DE LA 

LOCALIDAD
MOO. DE 

EJECUCION
No. DE OFICIO 

DE VALIDACION INVERSION
VALIDADA

AVANCE
(31-124*)

INVERSION ESTIMADA A  
EJERCER

(ALSONOV. DE1M *)

INVERSION P R O P U E S TA  
REFRENDO 2000

F » .  IX )'!? l J W . (% ) TO TAL !5 ;* iT O TA L

( 6 ) ( 7 ) ( 8 ) ( 9 ) ( 1 0 ) ( 1 0 ' ) ( 1 1 ) ( 1 2 ) ( 1 3 ) ( 1 4 )

PRESIDENTE MUNICIPAL

IN STR UCTIVO  DE LLENADO DEL FORM ATO PARA LA FORMULACION DE 
PR O PUESTA DE REFRENDOS (FORTAM UN -  08)

1.) Se anotará el nombre del Pondo al que corresponda: Pondo de Aportaciones para el Fortalecimiento 
de los Municipios.

2 ) Se anotará ia clave y el nombre del Ayuntamiento.

3.) Se anotará ia clave y nombre dei programa que corresponda al tipo de proyecto que se piopone de 
acuerdo a ia apertura programática establecida en los lincamientos Normativos para la operación 
del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento Municipal 1999,

A .) C om o en el caso anterior, se anotará la clave y nomüre dei suopiograma que corresponda al tipo de
proyecto que se propone,

5.) Se anotara el nombre del Municipio en donde se ubica la obra en cuestión.

6 ) Se anotara el mismo no. de obra y el tipo de localidad, tal y como fue validada,

7 ) Se anoiará la descripción del proyecto, tal y como fue vendada,

8 } Se anotaiá G  clave y nombre de la localidad conforme al catalogo de localidades.

9 ) Se anotará la Modalidad de Ejecución, conforme fue validada,

10 )S e  anotará ei no. de ohcio de Validación emitido por la Dirección General de Desarrollo Sooai. 

10'.)Se anotara el monto tal corno rué validada en el oficio.

i 1 ) Se anotara ei avance tísico al 31 de diciembre del Ejercicio í-iscai de 1999.

'2  )S e  anotara el avance Imanciero al 31 de diciembre del Ejercicio Fiscal de 1999.

13 jSe anotará el monto de mveríion que estime 3 ejercer tiesta el 31 de diciembre cíe '.999.

14 ;Se  anotara ei momo de inversión que reí rendar a para ef Ejercicio Fiscal,

15 )S e  anotara el nombre y t<rma del Presiuente Municipal

F O R T A M U N  - 0<j

GOBIERNO DEL ESTA DO  DE TABASCO
VIGENCIA 

j t  HE II999
[__  _HCJA t De

l , r  n

RAMO 33 “Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios" 
Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios (FORTAM UN) 

S o l ic it u d  d e  R e g is tr o  d e  C o n t r a t o  d e  O b r a

Puedo

Estado de Tabasco 

D A T O S  P E  V A L I D A C I O N

No de Registro: 

Fecha de Registro:

Dependencia Ejecutora —  ----------

O fic io o t  V a ird ao cn

Numero y Descnpoón de la Obra

Localidad . ■■ l  >

Piog'jm a < 8 >

M oca liosd  o*- L^ruuc ion  Va im ada (< 9 -•) 

Fechas : vucio Prog < 10 :•

Costo Votat de la Obra j ] >

Metas Totales Cant<¡ao

Beneficíanos Cantidad

_ c  i4_> Empleos

< j j _>_______Unidad

___ t-n'dad
U  > 

c l i  ^

Vo. Bo.

________LIC. JO S E  ANTO NIO AYSA BERNAT________
DIRECTOR G ENERAL DE DESARROLLO SOCIAL

D A TO S  D EL C O N C U R S O

Contratista :

R.F C :
. C J 5 ADomicilio Fiscal :

Concurso No. :
< 17 >

c 16 >
Contrato No.

Fianza No. : ____< ig

Fianea No. *; ¡y

Fecha de Inicio según Contrato :

----------------Monto : $

Cía Afianzadora : 

Cía. Afianzadora : 

<20>

< Ib > 

Anticipo: $ 

Impone: 

Importe •

<21 '

Fecha de Yemv según Contrato :

Fecha de Soticftud ;

Solicita Registro por la Dep. Ejecutora

< 2 l>

Por ¡a D.G.D.S. 
Aceptación de Registro

Cargo, Nomore y Firma Cargo, Nombre y Firma

D O C U M E N T A C I O N  A N E X A  A L  R E G IS T R O  D E L  C O N T R A T O

Entregó

o )Uc iud Je Registre de Cu'ir ato
L J

■ I 'mm oe los ¡nv,-Moeres giradas a ocnt.-flíisías y proveedores para participar er el Concurse 1 3

i Ci.r ■ 3 de: Aota Ce Apeara ce las j"Cpi.csias fecnca y Económica

; Crpia dei Ac.m  de Falo
[ T j

; Zopo de: Cj.idru Ciimparat'vo de 1Cotizaciones en caso de Adjudicación Directa ! ( 1

1 Copia dei Conoalo firmado por el Tuufar de la Dependencia Eiecutua y por el Contratista
( T i

Capia oei r 'ie 'jpue '.io  de Obra jen hoja membretada del Contratista y firmado)
i _ j

( 'pía ;:d  Fr^ijr.jma de Ejecución ae Obra * ¡ j

C< pe: dei AnLcipc otorgado

li C"p.o ne í;i PrA.ro de Fianza de Garantía del Antiopo r ‘ ¡

. '.opi.t de a de Fianza de Cumpiirmento de los Trabajos | 1

9-; -Húaon de integrales del Comité Comunitario \ ]

IN S T R U C T IV O  D E L A  S O L IC IT U D  D E R E G IS T R O  
D E  C O N T R A T O  D E  O B R A

OBJETIVO :
Informar a la D.G.D.S. de la SEDESPA soore el inicio de las obras que se ejecuten por 
contrato, con el fin de realizar el seguimiento de las mismas. Esta solicitud se deberá 
remitir dentro de ios 10 días hábiles siguientes al inicio de ia obra.

Instrucciones para ei llenado :
En todos ios casos se a n o ta ra  en  el espacio correspondiente :

1 Fondo mediante ei cuai se financia el Proyecto.

2 - Número de registro del contrato que asigne ia D.G.D.S.

3 - Fecha en que la D.G.D.S. reaiiee el registro.

а . - Nomore de ía dependencia ejecutora.

5.- Numero y techa del oficio de validación.

б. - Número y descripción de la obra.Jornales
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7. -  Localidad y municipio donde se ubique la obra.

8 . - Programa y subprograma donde se ubique el proyecto según oficio de validación.

9 - Modalidades de ejecución validada.

10 -  Fechas de inicio y termino programadas en el oficio de validación.

11 -Costo total de la obra.

12.-Metas totales programadas, indicando unidad y cantidad 

13 -Beneficiarios de la obra, indicando unidad y cantidad.

14. -Anotar el número de Jornales y Empleos a generar.

15. -Anotar los datos del Contratista como son: Nombre ó Razón Social. R .F .C ., y

Domicilio fiscal.

16 - Se anotará el número y fecha del concurso en que se adjudique el contrato.

17 -Anotar los datos del Contrato como son : Número del Contrato, Monto y el Anticipo

Otorgado

18 - Anotar los datos de la Fianza de garantía del Anticipo Otorgado como son :

N ú m e ro . Cía Afianzadora e importe.

19. -  Anotar tos datos de la Fianza por cumplimiento de tos trabajos que otorgue el

contratista como son : Número, Cía. Afianzadora e Importe.

20. -Anotar la fecha de inicio y terminación contemplados en el contrato.

2 1 Lugar y  fecha de elaboración de la solicitud.

22. -C a rg o , Nombre y Firma dei responsable de solicitar el Registro por la Dependencia

Ejecutora.

23. -Cargo, Nombre y Firma del responsable de realizar el Registro por ta D .G .D .S .

El Contrato deberá ser registrado ante la Dirección General de Desarrolto Social, en un 

plazo no mayor de 10 dias contados a partir de la fecha del inicio de la obra; para lo 

cual deberán remitir la siguiente información;

a) Solicitud de Registro de Contrato.

b) Copia de ias invitaciones giradas a contratistas o proveedores para participar en el

Concurso..

c) Copia del Acta de Apertura de las propuestas Técnica y Económica.

d) Copia del Acta de Falto.

e ) Copia del Cuadro Comparativo de Cotizaciones en caso de Adjudicación Directa.

f) C o p ia  del Contrato firmado por el Titular de la Dependencia Ejecutora y por el 

Contratista.

g ) Copia del Presupuesto de Obra (en hoja membretada del Contratista y firmado)

h) Copia de! Programa de Ejecución de Obra.

i) Copia del Anticipo otorgado

j) Copia de la Póliza de Fianza de Garantía del Anticipo.

k) Copia de la Póliza de Fianza de Cumplimiento de los T rabajos

l) Relaoón de integrantes del Comité Comunitario.

FO R TAM UN  - 10

GOBIER N O  DEL ES TA D O  DE TA B A SC O

Metas alcanzadas : Unidad < ^

Población beneficiada :__________< 23 >

Fechas Reales: inicio < 20 >

INVERSIÓN VALIDADA

0  finendamierrto para ta construcción de este proyecto se realizó en base a tos Ofictos de Vafidacíón. Fechas y 

Monto* que a continuación se registran :

No, de Oficio______________________ Fecha Inversión (J )

<24 >

C a n t id a d ________________________ < 22j>_

Localidades beneficiadas : <; 2.1 ?

Término __ < 20 '

MODIFICACIONES (de Metas)
No. de Oficio Fecha Metas

________. ________________ < 25 >

INVERSIÓN EJERCIDA_____________________

•mporl» <*)________< 37 >_________________  SaWo po, canchar (J )  < 3 7>

TÉRMINOS BAJO LOS CUALES SE EFECTUA I-R RECEPCIÓN_______________________________ _ _

Una vez verificada ta obra mediante ei recorrido e inspección por tas parles que intervienen se concluye que ta 

obra se encuentra totalmente terminada y funcionando de acuerdo con la finalidad y destino de su ejecución, 

según las especificaciones del proyecto e inversión ejercida, en condiciones de ser recibida por ia unidad 

responsable de su operación, conservación y mantenimiento. La presente acta no exime a la Dependencia 

Ejt .  j'ora de tos defectos o vicios ocultos que resultaren en tos mismos y se obliga por ta presente a corregir las 

deficiencias detectadas sin costo alguno, en tos términos que establece el Art. 49 de la Ley de Obras Públicas 

del Estado.

Los representantes ó titulares de las Dependencias que asistan al acto como testigos de la entrega-recepción, 

podrán firmar esta acta en forma condicionada, indicando las razones de su condicionamiento.

ENTREGA-RECEPCION

Por medio de esla acia_____________________________________ < 2H > ________

Hace entrega a ___________ __  ______________ < > ______ _ _ ‘ __

quien será el Organismo, Dependencia u Organización Social responsable de su operación, conservación y 

mantenimiento, quien (a recibe de conformidad

Por la OefMMidtíncis Ejecutora : •" JV •

Caigo

Nombre y Fwnu

RECIBE Comité ( ) Dependencia { ) < 32 >

Por el COM ITÉ COM UNITARIO (recibe 6 de conformidad) < 33 >

PRESIDENTE S EC R ETA R IO

TE SO R ER O  VOCAL DE C O N TR O L Y VIGILANCIA

S EG UN CX) VOCAL TE R C E R  VO CAL

RAM O 33 “Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios* 

F o n d o  d e  Aportaciones para el Fortalecimiento d e  los Municipios

A N T E C E D E N T E S

FORTAMUN < i >

A cta  de Entrega-Recepción  

Obra por Administración
Fatfia : __________ <2 >______

día mes arto

Dependencia tjecutora : ________________________ < 3 >

Número y Descripción de ia Obra : < 4 >

Localidad ____________________ <jS_>________________ ______________ Munidpto : < 3 >

f>ro0raiT‘a < 6 > Subprograma: < ¿ >

Modalidad de Ejecución : Validarla { < 1 ^  Real (  < 7 > )

Metas Varióadas : Unidad; < j >  Cwifided: < 8 >

Fechas inicio Programada : _______ < 9 > _______Termlnetíón Programada : < 9 >

O B JE T O

Descripción de los ti abajos que se entregan <21 >

Por la DEPENDENCIA < 34 >

Cargo

Nombre y Fuña

IN TE R V IE N E N  EN EL A C T O  <3 S>

Por la OEPENOENCIA EJE C U TO R A

Cargo ___________

Nombre y Firma

Por te SEC O D A T

Cargo ________________________________________________________________

Nombre y F r m a _____________________________________________________

Por te D.G.D.S.

Cargo

Nontore y Firma _ ________________ ______________________________ __

P o r el H. C O N G R E S O  

Cargo

Nombre y Firm a__________________________________________________________

Por te D E P E N D E N C IA  N O R M A TIV A

C argo __________________________________________________________________

Nombre y  Firma _____________________________________________________
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Quienes asisten como representantes autorizados por las Dependencias que se mencionan al acto de entrega- <26 >

recepción de la obra, mediante suscripción det presente documento y con el fin de verificar su terminación y 

cumplimiento de las especificaciones técnicas validadas para su ejecución, de conformidad a lo establecido en
Importe del Conlrato (S) < 27 > importe total estimado (S) < 27

los Artículos 48 de la Ley de Obras Públicas del Estado y 49 de su Reglamento. Im porte  d e d u c c io n e s  ($ ) __j._27 > _ S a ld o  p o r c a n ce la r (S )  . ________

SI LA  F IR M A  ES C O N D IC IO N A D A  A N O T A R  :
TÉ R M IN O S  B A JO  LO S C U A L E S  SE E F E C T U A  LA R E C E P C IÓ N

Dependencia < 36 >

Cargo

Razones

Nombre y Firma

Una vez verificada la obra mediante et recorrido e inspección por las partes que intervienen se concluye que la 
obra se encuentra totalmente terminada y funcionando de acuerdo con ta finalidad y destino de su ejecución, 
según las especificaciones del proyecto e inversión ejercida, en condiciones de ser recibida por la unidad 
responsable de su operación, conservación y mantenimiento. La presente acta no exime a la Dependencia 
Ejecutora y a la Compañía constructora de la obra, de k »  defectos o vicios ocultos que resultaren en ios 
mismos y se obligan por la presente a corregir las deficiencias detectadas sin costo alguno, en los términos que 
establece el Art. 49 de la Ley de Obras Públicas del Estado.

G O B I E R N O  D E L  E S T A D O  D E  T A B A S C O  I E |

Los representantes ó titulares oe las Dependencias que asistan al acto como testigos oe ta entrega-recepción, 
podrán firmar esta acta en forma condicionada, indicando las razones de su condicionamiento.

R A M O  33 “ A p o r t a c io n e s  F e d e ra le s  p a ra  E n t id a d e s  F e d e ra t iv a s  y  M u n ic ip io s " E N TR E G A -R E C E P C IO N

F o n d o  d e  A p o r t a c io n e s  p a ra  e l F o r ta le c im ie n to  d e  lo s  M u n ic ip io s  

F O R T A M U N  • i ->

A cta  de Entrega -  Recepción

Por medio oe esta acta ‘ ”  ‘
Hace entrega a ---------------------------------------------------------------------------— ------------------------------------------------------------------------------------
quien será el Organismo. Depenoencia u Organización Social responsable de su operación, conservación y
mantenimiento, quien ia recibe de conformidad.

O bra por Contrato
E N T R E G A

Fecha: < 2 >
día mes año

Por la Depenoencia Ejecutora: < 2 9>

A N T E C E D E N T E S Carqo

Dependencia Ejecutora : < 3 >
Nombre y Firma

Número y Descripción de la Obra : < 4 >
Por el Contratista : < t i >

< 3 > ..............  < s > Carqo

Programa: < (>> Subprograma : < 6 >
Nombre y Firma

Modalidad tíe Ejecución : Validada (< 7 >)Real ( < 7 > )

Metas Validadas : Unidad : < 8 > Cantidad: < 8 >
R E C IB E Comité ( ) Dependencia ( k  32 >

Fechas : Inicio Programada : < y > Terminación Programada : < 9 > 

D A T O S  D E L C O N T R A T O

Por el C O M íTÉ C O M U N frA R lO  (recibe ó de conformidad) < 33 >

Coniralisla < 14 > R.F.C. : < 14 > 

Domicilio . < ¡4 > Contrato : < 15 >

PR ES ID EN TE SECRfc TARJO

Impone < i $ >  F e ch a ’ < I 5 >  Anticipo < I 6 > 

Modalidad de Adjudicación < 1 7 >  Fecha de Adjudicación . < n >  

fecha de Inicio según Conlrato •' 18 > Fecha de Term. según Contrato : < ___

TE S O R E R O  VO CA L DE C O N TR O t Y VIGILANCIA

G A R A N T IA S

Fianza No . l^-A  * Importe < 19-A -> Fecha oe Expedición . " T l-A  >

S EG U N D O  VOCAL TE R CE R  VOCAL

Nombre de la Cía Afianzadora < l Q A > Vigencia : < 19-A > 

Fianza No ' '  Importe ^ Fecha de Expedición < l'M t > 

Nombre de la Cía Afianzadora <- 19 -1J > Vigencia’ < 19-lt :•
Por la D EPEN D EN CIA

Fecha real de imoo de la obra •- 2n > Fecha real de terminación de la Obra < A* >
Noinbie y Firma

O B J E T O
IN  I E R V IE N E N  EN EL A C T O

Cargo - -* ■’
Descripción de ios trabajos que se entregan < 21 > Nnmhr<> v Firma

Por la S tC O D A T

Cargo

Metas atcanzaoas: Unidad < 2 2 -  Cantidad ’ ^
Nombre y Firma

Población beneficiada. < 2 3 >  Locaiidaoes oenefioadas; < 2 3 > Por la D IG ED E SO

IN V E R S IO N  V A L ID A D A
Cargo

El fmanciamiento para ¡a construcción de este proyecto se reaitzo en base e ios Oficios de Vafioaoón, Fachas y Por el H. C O N G R E S O

Montos que a continuación se registran: Cargo

No. de Oficio Fecha Inversión ($) Nombre y Firma

■------- ---------------------------------------------------------------------------------------------- Por la D E PE N D EN C IA  NO R M ATIV A

..... Cargo

Nomore y Firma

M O D IF IC A C IO N E S  (de M rtu )  ̂ ^

No. de Oficio Fecha Metas Quienes asisten corno represeniames autorizados por las Depenoencias que se mencionan ai acto de entrega- 
recepción de la oora, mediante suscnpción c¡el presente documento y con el fin ae verificar su terminación y 
cumplimiento de las especificaciones técnicas validadas para su ejecución, de conformidad a to esiaWecido en 
los Artículos 48 de la Ley de Obras Públicas del Estado y 49 oe su Reglamento.

SI LA F IR M A  ES C O N D IC IO N A D A  A N O T A R  : < 36 >

• >

IN V E R S IÓ N  EJF.KCiDA
Depenoencia

No tíe
Estimación Fecha Periodo Importe Total ($) Deducciones (S) Razones

.....................................  - - Nombre y Firma
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Dependencia

Cargo

Razones

Nombre y Firma

G obierno  d e l Estado de Tabasco

R a m o  33 “A p o r t a c io n e s  F e d e r a le s  p a ra  E n t id a d e s  F e d e r a t iv a s  y  Municipios "
Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios 

(FORTAMUN)
1999

Instructivo de llenado: Acta de Entrega-Recepción de Obras

O b je t iv o  :

C o n s ta ta r q u e  las o b ra s  ó  a c cio n e s  estén  d e b id a m e n te  c o n c lu id a s ; s e  h a y a n  e je c u ta d o  de 

a c u e rd o  a lo p ro g ra m a d o , y  q u e  c u m p la n  c o n  las  e sp e cifica cio n e s  té cn ica s  y  d e  ca lidad  qu e  
para ellas rijan, e n  cu m p lim ien to  del A rt. 4 8  de  la  le y  d e  O b ra s  P ú b lic a s  de l E s ta d o .

In s t r u c c io n e s  p a ra  e l lle n a d o  :

E n  to dos los c a s o s  se an o tara  en  el e sp a cio  co rre s po n d ie n te  :

1 -  Nom bre del Fondo de Aportaaopes Para el Fortalecimiento de los Municipios.

2 -  Fecha en que se efectúe el acto de entrega-recepción 

3 .- Nom bre de la dependencia ejecutora.

4 - Núm ero y descripción de la obra de acuerdo al oficio de validación.

5 Local i dad y Municipio donde se ejecutó la obra.

6 .- Program a y subprogram a según oficio de validación.

7 - Modalidad de ejecución validada y real.

8 -  Metas validadas especificando unidad y cantidad.

9 - Fechas de inicio y terminación program adas según oficio de validación.

10 -  Nom bre de la dependencia con la que se convino la ejecución de la obra.

11. -  Especificar el núm ero de convenio y la fecha del mismo.

12 - El monto de lo convenido, asi también la modalidad de ejecución.

13.-  Fechas de inicio y termino según convento.

14 - Nom bre de la em presa contratista (persona física o moral), su R .F .C . y su domicilio fiscal.

15. - Núm ero del contrato, el importe del mismo y la fecha.

16. - Importe del anticipo otorgado, de acuerdo al monto contratado.

17. -  La modalidad de adjudicación del contrato y su fecha respectiva.

18. -  Fechas de inicio y terminación según el contrato.

19-a.- Núm ero de la fianza de garantía del anticipo que otorgue el contratista, su importe, la fecha de 

expedición, el nom bre de la com pañía afianzadora y la vigencia de dicha fianza.

19-b • Num ero cíe la fianza de cumplimiento de los trabajos que otorgue el contratista, su importe, la 

lee.ha de expedición, el nombre de la com pañía afianzadora y la vigencia de dicha fianza

20 I echas reales de inicio y término

21 Descripción breve y concisa de los trabajos que se entregan.

22. Metas alcanzadas, especificando unidad y cantidad

23 Cantidad de población y de localidades beneficiadas.

24 Núm eros de oficios de validación, incluyendo fecha e inversión.

25 Núm eros de oficios de validación en el que se hayan modificado las metas.

26. Anotar el núm ero d é  las estim aciones, la fecha de cada una ellas, el periodo de estim ación, el

importe total de cada estimación y sus deducciones respectivas '

27. Importe del contrato, importe total estimado, importe total de deducciones y el saldo que se 

cancela

28. N om bre de la dependencia  ejecutora que entrega la obra y nombre de la dependencia u

organización social que recibe la obra quien será responsable de su operación, conservación y 

m antenimiento. ^

29. N om bre de la dependencia  ejecutora que entrega la obra, y  cargo, nom bre y firma del titular de 

dicha dependencia.

30 N om bre de la dependencia  objeto det convenio; y  cargo, nom bre y firma del titular de dicha 

dependencia

31. Nom bre  de la em presa contratista; y cargo, nom bre y firma del titular o representante legal de 

dicha em presa.

32 .Indicar con una “X “ quien recibe la obra (com ité o una dependencia). E n  am bos casos el comité 

deberá firmar el acta, ya sea que reciba la obra 6  firme de conformidad.

33. N om bre  y firma de  cada u no de los integrantes del comité comunitario.

34. N om bre de la dependencia  que recibe la obra; y cargo, nom bre y firma del titular de dicha 

dependencia.

35. C argo, nom bre y firma de los representantes de las dependencias que intervengan en el acto 

com o testigos de la entrega recepción.

36. . n caso de que algún representante de las dependencias que intervienen en el acto firme e! acta 

en lo rm a condicionada, deberá anotar el nom bre de la dependencia a la cual está adscrito, su 

cargo, tas razones de su condicionamiento, su nom bre y su firma.

3 7 . Importe total ejercido y el saldo que se cancela.

N O T A  : To das las personalidades que asistan al acto incluyendo al comité, deberán rubricar cada

una de las hojas que integran el acta respectiva.

TE R C E R O .- Estos Lineamientos Normativos de Operación, serán de aplicación 
obligatoria en el ejercicio fiscal de 1999.

T R A N S I T O R I O

U N IC O .- El presente acuerdo'entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado.

Dado en la Ciudad de Villahermosa. Tabasco a los cuatro dias del mes de marzo de 
1999.
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L tC ^ L O R ÍZ E t-M E D IN A  PER EZN IETO  
SECRÉTAfW CLDE C O N TR A LO R ÍA

r  d e s a r r o l l o A d m u j i| t $ a t i v o .

LIC. LEOPOjLDCHJíSZ ALDÉ C O A  
SECRETARBQ DE PLAN EAI :iON 

Y FINANZAS.

TABASCO

El Periódico Oficial se publica ios miércoles y sábados bajo la coordina
ción de la Dirección de Talleres Gráficos de la Dirección General de Ad
ministración de la Secretaría de Planeación y Finanzas.

Las Leyes, Decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias 
por el hecho de ser publicados en este Periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el 
mismo, favor de dirigirse a la Av. Cobre s/n. Ciudad Industrial o al teléfo 
no 53-10-47 de Villahermosa, Tabasco.


